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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad Empresa y Comunicación 26003829

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Economía Internacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Economía Internacional por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

Tipo Documento Número Documento

NIF 16609588T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pablo Gúzman Palomino Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 24236227T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eva Asensio del Arco Vicedecana de Desarrollo y Organización Académica de la
Facultad

Tipo Documento Número Documento

NIF 50088632Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 28 de febrero de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Economía Internacional por
la Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003829 Facultad Empresa y Comunicación

1.3.2. Facultad Empresa y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

300 300

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 22.0 48.0

RESTO DE AÑOS 22.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de crear y combinar modelos explicativos de fenómenos económicos a nivel internacional.

CG2 - Ser capaz de analizar los principales problemas en el ámbito de la economía internacional utilizando los instrumentos y
técnicas de la teoría económica.

CG3 - Ser capaz de valorar de forma conjunta los principales factores políticos, económicos, sociales y tecnológicos que subyacen a
los cambios en el entorno económico internacional.

CG4 - Ser capaz de valorar el papel de las organizaciones e instituciones económicas internacionales en la configuración del mundo
actual.

CG5 - Ser capaz de anticipar e interpretar los riesgos económicos de diversa índole a los que se enfrentan los países a nivel global.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Comparar las diferentes teóricas explicativas del comercio internacional y contrastarlas con las tendencias recientes en el
mismo.

CE3 - Interpretar los acuerdos económicos, de integración y de cooperación entre países o regiones y anticipar sus implicaciones
económicas y sociales.

CE4 - Compilar y estructurar las distintas fuentes y tipos de información a nivel global, tanto de carácter político, económico o
social.

CE5 - Elaborar hipótesis sobre las cuestiones más relevantes, tanto actuales como futuras, en el ámbito de la economía internacional
y anticipar sus riesgos.

CE6 - Analizar las características de la geografía económica internacional (bloques comerciales, equilibrios de poder, etc.) para
evaluar sus implicaciones en el crecimiento y el desarrollo económico internacional.

CE7 - Analizar las principales características de los mercados financieros internacionales para evaluar las consecuencias
económicas de la expansión de las empresas multinacionales.

CE8 - Analizar las políticas económicas (fiscales, monetarias, etc.) llevadas a cabo por los países para contrastar su efectividad en
relación a su grado de coordinación.

CE9 - Analizar las implicaciones del progreso tecnológico de los países en la evolución de su crecimiento económico.

CE10 - Analizar los principales factores que influyen en la desigualdad en la renta entre países (tipo modelos de crecimiento
endógeno, etc.) para valorar su relación con el fenómeno de la trampa de la pobreza.

CE11 - Analizar el funcionamiento de los mercados monetarios internacionales y precisar sus implicaciones sobre el resto de
mercados a nivel global.
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CE12 - Comparar los diferentes instrumentos utilizados en las finanzas internacionales y valorar sus implicaciones económicas
desde una perspectiva global.

CE13 - Interpretar las implicaciones tanto económicas como geoeconómicas de los flujos de inversión externa y anticipar sus
efectos sobre los mercados emergentes.

CE14 - Juzgar el papel de los fondos de inversión y los fondos soberanos en la financiación de la deuda pública y en la
determinación de la prima de riesgo.

CE15 - Capacidad para elaborar un trabajo original y presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de la
economía internacional en el que se sinteticen e integren competencias adquiridas en enseñanzas del título.

CE16 - Construir y aplicar modelos de series temporales, tanto unidimensionales como multidimensionales, utilizando datos, países
y periodos muestrales para la medición de fenómenos económicos a nivel internacional.

CE17 - Analizar y comparar modelos de datos de panel, para grupos de países, con el objetivo de medir fenómenos económicos a
nivel internacional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre Organización de las Enseñanzas Universitarias Oficiales, modifica-
do por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio; p
P
ara el acceso a las enseñanzas oficiales de este máster se requerirá:
es necesario seguir los requisitos de acceso establecidos en el artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre.

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

2. Para los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Requisitos de acceso específicos de este título.

Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los estudiantes que accedan al máster cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estén en posesión de alguno de los títulos considerados como afines al título propuesto, es decir, sean titulados universitarios en Economía, Administración y
Dirección de Empresas, Finanzas y Contabilidad e Investigación de Mercados o hayan cursado un máster universitario en estos ámbitos de conocimiento.
Además de titulaciones que, puedan ser consideradas por sus contenido y competencias equivalentes por la comisión de admisiones; en estos casos el estudiante
deberá entregar información que demuestre que se han cursado y superado las materias que permiten adquirir un perfil competencial similar al de las titulaciones
mencionadas. La Comisión de Admisiones determinará si el título aportado cumple este requisito.

2. Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, acrediten experiencia profesional demostrable, con no menos de dos años de experiencia con de-
dicación completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, realizando tareas relacionadas con el ámbito de conocimiento:

· Actividades de investigación y elaboración de informes en Organismos e Instituciones Internacionales.

· Estudios de investigación en economía internacional.

· Misiones comerciales internacionales.

· Colaboración en asesoría económica en proyectos en Agencias de Cooperación Internacional.

· Gestión de activos financieros en departamentos de exportación/importación.

· Gestión de activos financieros en instituciones financieras de ámbito internacional.

Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia profesional descrita.

Adicionalmente, junto con las personas procedentes de titulaciones afines al área o que cuenten con experiencia profesional afín al título podrán acce-
der, cursando previamente los complementos de formación incluidos en el apartado 4.2.2 los interesados que provengan de las titulaciones de Física,
Matemáticas, Estadística o Ingeniería.

Satisfechos los requisitos específicos de acceso previamente mencionados, y solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen
con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se tendrá en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente en la titulación que otorga el acceso al máster (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.
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4.2.1 Atención a estudiantes con necesidades especiales

Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional, tempo-
ral o permanente, aportando las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida universita-
ria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para hacer una universidad para todos.

La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:

· Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se llama a todos los estudiantes.

· Desde tutorías: los tutores remiten al Servicio los casos de estudiantes sin certificado de discapacidad.

· Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.

· Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, Solicitudes, etc.

En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personali-
zado, etc.

Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando
en cada caso a los departamentos implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.).

4.2.2 Complementos de formación

Con el objetivo de nivelar la formación de los estudiantes del máster, se contempla que los estudiantes con perfiles no directamente relacionados con
la economía internacional estarán obligados a cursar una serie de complementos de formación, que se describen posteriormente, en caso de no poder
acreditar que poseen los conocimientos necesarios para un normal seguimiento del plan de estudios. Estos complementos formativos están dirigidos
a estudiantes procedentes de otras titulaciones, Física, Matemáticas, Estadística o Ingeniería, no directamente relacionadas con el título y que pue-
den tener problemas para el normal seguimiento del mismo según su formación previa.

En el caso de que no puedan acreditar que poseen los necesarios conocimientos previos para un normal seguimiento del plan de estudios, los comple-
mentos de formación son los siguientes (a continuación, se indica su denominación y contenidos):

1. Fundamentos de Microeconomía (6 ECTS): el complemento de Fundamentos de Microeconomía supone una primera introducción a los fundamentos del aná-
lisis económico, introduciendo un conjunto de conceptos básicos fundamentales de la Teoría Económica para el análisis del comportamiento de los distintos
agentes económicos y de los mercados. El objetivo es introducir al estudiante en el lenguaje formal de la teoría económica y los conceptos fundamentales del
análisis microeconómico. Este primer contacto del estudiante con la Teoría Económica permitirá conocer los fundamentos de la modelización económica, estu-
diándose una serie de conceptos básicos en relación a la interrelación entre consumidores y empresas, el comportamiento de los consumidores y la determinación
de la demanda y la oferta de trabajo, el comportamiento de las empresas, la restricción de la tecnología de producción y la determinación de la oferta, incluyendo
el concepto de elasticidad, curvas de indiferencia, efecto renta y efecto sustitución, excedente del productor y del consumidor, y el funcionamiento de los merca-
dos de competencia perfecta e imperfecta, incluyendo el monopolio, oligopolio y la competencia monopolística. Por último, se estudia la intervención del estado
en el mercado, a través de controles de precios e impuestos y el funcionamiento de los mercados de factores (capital y trabajo) y sus implicaciones para la distri-
bución de la renta.

2. Fundamentos de Macroeconomía (6 ECTS): el complemento de Fundamentos de Macroeconomía supone una primera aproximación a los fundamentos del
análisis económico desde el punto de vista del funcionamiento de la economía a nivel agregado, a través del estudio del modelo estático construido a partir del
equilibrio en los mercados de bienes y servicios, y de dinero, el modelo IS-LM, donde el mercado de dinero también se modelará a través de una regla de políti-
ca monetaria, el modelo IS-RM. A partir de la construcción de dicho marco teórico, se procederá al estudio de las diferentes políticas económicas de demanda,
monetaria y fiscal, en un contexto de una economía cerrada. A continuación, se estudiará la determinación de la oferta agregada, a través del análisis conjunto del
mercado de trabajo y de la función de producción agregada de la economía, utilizando la curva de Phillips, a partir de la cual estudiar los efectos de las políticas
de oferta. Finalmente, se procederá a la construcción del modelo de Oferta Agregada-Demanda Agregada, y su utilización para el análisis de políticas.

La definición detallada de las asignaturas que formarán parte de los complementos de formación (contenidos, resultados de aprendizaje, actividades
formativas y sistemas de evaluación) se describen en el apartado 4.6.

ANEXO: NORMATIVA APLICABLE

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Preámbulo

El estudio, en la Universidad Internacional de La Rioja, se rige por los criterios y procedimientos de acceso y admisión que, con carácter general, son
definidos para todas las Universidades por la normativa estatal y autonómica de aplicación y, en particular, lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado, y demás órdenes ministeriales de desarrollo de la normativa anterior, así como la Orden 3/2015, de 25 de marzo,
de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años.

El presente reglamento general concreta y desarrolla aquellos elementos que la normativa estatal y autonómica define dentro del marco de autono-
mía universitaria, todo ello con absoluto respeto a los principios de normalización, accesibilidad universal y diseño para todos establecidos en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
Finalmente, el nuevo Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad, realiza algunas previsiones en materia de acceso que son recogidas en este reglamento.

Por todo ello, el Consejo Directivo de la Universidad Internacional de La Rioja, aprobó el presente reglamento en sesión celebrada, en su Comisión
Permanente, el 14 de julio de 2016 de Acceso a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja:

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de Aplicación.
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La presente normativa es de aplicación en los procedimientos de acceso y admisión de cualesquiera de los estudios oficiales de grado, master y doc-
tor impartidos por la Universidad internacional de La Rioja.

Artículo 2. Definiciones.

1. Requisitos de acceso: Conjunto de requisitos necesarios para cursar unas determinadas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster o
Doctorado en la Universidad Internacional de La Rioja. Los requisitos de acceso serán los determinados con carácter general en la normativa estatal y
autonómica de aplicación y los que adicionalmente puedan haberse determinado en las respectivas memorias de verificación de cada estudio.

2. Admisión: Supone la adjudicación de las plazas ofrecidas por la Universidad Internacional de La Rioja para iniciar alguno de sus estudios oficiales.
La admisión requiere la previa comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

3. Criterios de Admisión: Conjunto de criterios de valoración de méritos de los distintos candidatos a fin de establecer la prelación entre ellos. Son
criterios de admisión aquellos que hayan sido fijados en esta normativa o en la correspondiente memoria de verificación del estudio. En ningún caso
tales criterios podrán ser discriminatorios y habrán de tener un carácter objetivo y comprobable.

4. Admisión Directa: En aquellas titulaciones en las que la demanda de plazas no supera a la oferta, el Departamento de Admisiones podrá proceder
a la admisión directa, previa solicitud de la plaza y a la verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

5. Procedimiento de Admisión: Es el proceso por el que, una vez verificado que los candidatos ostentan todos los requisitos de acceso, se procede
a la asignación de las correspondientes plazas, de acuerdo con los criterios de admisión aprobados. El procedimiento de admisión, que podrá consistir
en pruebas o evaluaciones, valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, u otros mecanismos, se llevará a cabo con-
forme al procedimiento previsto en esta normativa, así como en la correspondiente memoria de verificación del estudio.

Los sistemas y procedimientos de admisión prestarán especial atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la dis-
capacidad. A tal fin, el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos a estos estudiantes.

Capítulo II. Estudios de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios de grado.

El acceso a los estudios de grado requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 3 del Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Se definen las siguientes vías de acceso a los estudios de grado:

1. Superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) y pruebas de acceso a la universidad anteriores.

2. Título de Bachiller, sin necesidad de superar la evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad, para quienes durante el curso 2016-2017
hubiesen cursado materias de Bachillerato del currículo anterior al definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y quienes habiendo obteni-
do el título de Bachiller en el curso 2015-2016 no hubieran accedido a la universidad al finalizar dicho curso, de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Única de la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

3. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema
Educativo Español, equivalentes u homologados.

4. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 25 años.

5. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 40 años.

6. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 45 años.

7. Titulado Universitario.

8. Acceso por reconocimiento de estudios universitarios parciales españoles (mínimo 30 créditos ECTS).

9. Acceso por reconocimiento de estudios parciales en otros sistemas universitarios diversos del español (mínimo 30 créditos ECTS).

10. Otras vías permitidas por las ordenaciones anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

El Acceso a los estudios de Grado por parte de Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros se regirá por lo dispuesto en el procedi-
miento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 4. Acceso con carácter condicional.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, la Universidad Internacional de La Rioja facilitará el acceso con
carácter condicional a aquellos estudiantes que soliciten el acceso mediante la presentación de un título que requiera la previa homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de homologación.

El acceso y admisión condicional se regirá por lo dispuesto en el procedimiento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 5. Admisión a los estudios de grado.

5.1. Admisión directa.
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Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles en un año académico, se utilizará la vía de
admisión directa, a no ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

5.2. Admisión a través de un procedimiento específico definido en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Artículo 6. Acceso y Admisión de personas mayores de 25 años.

Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 25 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Artículo 7. Acceso y Admisión de personas mayores de 40 años.

Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con la materia propia de un determinado
grado, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años
de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, así
como por el procedimiento que se incluye en el Anexo I de esta normativa.

Artículo 8. Acceso y Admisión de personas mayores de 45 años.

Las personas mayores de 45 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 45 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Capítulo III. Estudios de Máster

Artículo 9. Acceso a estudios de Máster

El acceso a los estudios de Máster requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo
18
del Real Decreto
822/2021
, de
28 de septiembre
que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Artículo 10. Admisión a estudios de Máster

10.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles, se utilizará la vía de admisión directa, a no
ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

10.2. Admisión siguiendo un procedimiento específico previsto en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

10.3. Admisión de estudiantes no egresados

Según lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre se permitirá el acceso a Máster Universitario a aquellos estu-
diantes a los que les reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS. En ningún caso podrán obtener el título de Máster si previamen-
te no ha obtenido el título de Grado.

En el caso de titulaciones extranjeras se aplicará criterio de analogía. A estos efectos, la equivalencia de las unidades de aprendizaje a créditos ECTS
se realizará por la Comisión de Admisiones previo informe del Servicio de Acceso y Verificación.

Además de los requisitos establecidos en las memorias de los títulos, como criterio general de admisión, tendrán preferencia los estudiantes gradua-
dos frente a los que no lo sean.

Disposición Final. Entrada en vigor
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Las modificaciones aprobadas el
14 de octubre de 2021 entrarán en vigor el 19 de octubre de 2021, coincidiendo con la entrada en vigor del RD 822/2021.

ANEXO I. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIR DE MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

1. Requisitos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 del RD. 412/2014, podrán acceder por esta vía los candidatos que reúnan los siguientes requisitos:

1. Acreditar una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación o titulaciones universitarias oficiales de grado en las que se
solicite ser admitido.

2. No estar en posesión de ninguna titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías.

3. Cumplir o haber cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico, entendiéndose por año natural el periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año en cuestión.

2. Convocatoria

La Universidad Internacional de La Rioja realizará una convocatoria anual para el acceso por esta vía, en los plazos que permitan a los candidatos
concurrir debidamente a los procedimientos de admisión. La convocatoria establecerá el modelo y los plazos de solicitud de cada llamamiento así co-
mo la documentación que se ha de entregar, que incluirá, en todo caso, un currículum vitae, en el que el candidato consignará de manera precisa, en-
tre otros aspectos, su experiencia laboral y profesional y la documentación acreditativa correspondiente, y, de manera obligatoria, el certificado de vida
laboral del candidato.

Los solicitantes que puedan acreditar experiencia laboral o profesional relacionada con más de una titulación universitaria oficial de grado podrán pre-
sentar más de una solicitud acompañadas de la documentación correspondiente en distintas titulaciones, y realizarán tantas entrevistas como solicitu-
des hayan presentado.

3. Comisión evaluadora.

El candidato deberá realizar, tal y como indica el artículo 16.3 del RD. 412/2014, de 6 de junio, una entrevista. A tal fin se constituirá una Comisión
Evaluadora en cada una de las sedes de la UNIR, compuesta por dos profesores o expertos que serán designados por el Rector, a propuesta del De-
cano o Director, preferentemente de entre los coordinadores de los distintos grados.

La actuación de la Comisión tendrá como finalidad determinar si el candidato acredita o no experiencia laboral o profesional en relación con la titula-
ción a la que solicita acceder y, en su caso, evaluar dicha documentación.

4. Procedimiento

Para establecer esta valoración, las Comisiones Evaluadoras deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

· Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado respecto de la que se solicita la admisión.

· Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las competencias del título, recogidos en la correspondiente memoria de grado.

Con esta finalidad, las Comisiones Evaluadoras dividirán su actuación en dos fases. Con el fin de establecer el orden de las solicitudes, las Comisio-
nes Evaluadoras calificarán cada fase con una puntuación de 0 y 10, expresada con tres cifras decimales.

Fase de Valoración. Consistirá en la valoración de la documentación presentada por el candidato. Para la evaluación del currículum se considerará
la afinidad de la experiencia laboral y profesional en el ámbito y actividad asociados a los estudios solicitados, el tiempo dedicado y el nivel de compe-
tencias adquirido. Dichos extremos deberán ser acreditados mediante certificados, contratos de trabajo e informes de vida laboral de las empresas u
organismos correspondientes, que incluyan la categoría profesional así como el detalle de las actividades realizadas. La valoración se realizará tenien-
do en cuenta la tabla relacional que se incluye como Anexo II, entre las Familias Profesionales del Real Decreto 1128/2008, de 5 de septiembre, por el
que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y las Ramas de Conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre ,
derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre
.

No se valorará ningún extremo incluido en el currículum que no quede suficientemente acreditado. Los candidatos que obtengan un mínimo de 5 pun-
tos sobre 10 en la primera fase, accederán a la segunda fase.

Fase de Entrevista Personal. Consistirá en la realización y valoración de una entrevista personal ante la comisión evaluadora, cuya duración no su-
perará los 20 minutos, con el fin de valorar la adecuación de los conocimientos y las competencias del candidato a los objetivos y competencias del tí-
tulo. La calificación de los candidatos en esta segunda fase deberá ser igual o superior a 5 sobre 10, para que pueda hacer media con la primera fase.

Superación de ambas fases. Se considerará que el candidato ha superado el acceso por esta vía cuando supere ambas fases. La calificación final
obtenida será la media aritmética de ambas fases. La publicación de la resolución con los resultados se comunicará personalmente a los interesados.

5. Reclamación

Los aspirantes al acceso podrán presentar reclamación ante el Rector sobre la resolución relativa a las calificaciones de la prueba en el plazo de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la superación o no de la prueba. El Rec-
tor, oída la comisión evaluadora, podrá proveer con una resolución negativa, o que se proceda a valorar nuevamente el curriculum, o que se repita la
entrevista, o que se realicen ambas cosas. Contra una eventual nueva calificación negativa no se admitirá una ulterior reclamación.

6. Admisión

Los candidatos que hayan obtenido acceso deberán solicitar la matrícula en la UNIR, en la titulación correspondiente, en el mismo curso académico.
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ANEXO II.

Adscripción de las familias profesionales del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

FAMILIA PROFESIONAL RAMAS DE CONOCIMIENTO

Actividades Físicas y Deportivas Ciencias de la Salud   Ciencias Sociales y Jurídicas

Administración y Gestión Artes y Humanidades   Ciencias Sociales y Jurídicas

Agraria Ciencias   Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Artes Gráficas Artes y Humanidades   Ciencias Sociales y Jurídicas Ingeniería y Arquitectura

Artes y Artesanías Artes y Humanidades   Ingeniería y Arquitectura

Comercio y Marketing Artes y Humanidades   Ingeniería y Arquitectura

Edificación y Obra Civil Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Electricidad y Electrónica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Energía y Agua Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Fabricación Mecánica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura
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Hostelería y Turismo Artes y Humanidades   Ciencias Sociales y Jurídicas

Imagen Personal Ciencias de la Salud   Ciencias Sociales y Jurídicas

Artes y Humanidades   CienciasImagen y Sonido / Comunicación, Imagen y Sonido

Ciencias Sociales y Jurídicas   Ingeniería y Arquitectura

Industrias Alimentarias Ciencias   Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Industrias Extractivas Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Informática y Comunicaciones Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Instalación y Mantenimiento Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Madera, Mueble y Corcho Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Marítimo#Pesquera Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Química Ciencias   Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura
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Sanidad Ciencias   Ciencias de la Salud

Seguridad y Medio Ambiente Ciencias de la Salud   Ciencias Sociales y Jurídicas

Servicios Socioculturales y a la Comunidad Artes y Humanidades   Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas

Textil, Confección y Piel Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Transporte y Mantenimiento de Vehículos Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Vidrio y Cerámica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

ANEXO III. PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE UNIR POR PARTE DE ESTUDIANTES PRO-
CEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS

La entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa modifica los requisitos de acceso y admisión a las en-
señanzas oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

La introducción en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de las nuevas disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima sexta abrieron la posi-
bilidad del acceso y admisión a la Universidad española a los titulados en Bachillerato Europeo, en Bachillerato Internacional, y de alumnos y alumnas
en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero equivalente al título de Bachiller o Técnico Superior.

Según el calendario de implantación fijado por la disposición final sexta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa, y en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, estos nuevos procedimientos de acceso y admisión a la Universidad española entrarán en vigor en el curso
2014/15.

Por todo ello, en ejecución de lo dispuesto en la mencionada ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, y teniendo en cuenta las instrucciones y notas informativas emanadas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se
acuerda la aprobación del siguiente PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIR POR PARTE
DE ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS.

1. Modalidades de Acceso.

Conforme al presente procedimiento, podrán acceder a la UNIR,

1.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español,

1.1.Procedentes de sistemas educativo de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad,

1.1.1.Cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.1.2.Cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.2.Procedentes de sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos interna-
cionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

2.Estudiantes que hayan obtenido el Título de Bachillerato Europeo (según el Convenio del Estatuto de las Escuelas Europeas, Luxemburgo, 1994).
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3.Estudiantes que hayan obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, (expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, Ginebra).

4.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

5.Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea (o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad), cuando los estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

6.Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

7.Estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

2. Requisitos de acceso.

Modalidad 1.1.1, 2 y 3. Estudiantes titulados en Bachillerato Europeo y en Bachillerato Internacional, así como los procedentes de sistemas educati-
vos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la CREDENCIAL DE ACCESO que, según los criterios de la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, será expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia -UNED-.

Modalidad 1.1.2, 4, 5 y 7. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o de-
clarados equivalentes; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, pro-
cedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacio-
nales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus Universidades; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas edu-
cativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del
título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español; así como
estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la HOMOLOGACIÓN de sus estudios al correspondiente título español.

No obstante, la UNIR, podrá admitir a estos estudiantes, con carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se acepten ple-
namente las condiciones y el procedimiento que se establece en el apartado 4 siguiente.

Modalidad 6. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios univer-
sitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

Para poder acceder a la UNIR, será requisito indispensable que hayan obtenido previamente el RECONOCIMIENTO de, al menos, 30 créditos.

3. Criterios de Admisión.

En aquellos supuestos en los que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas por la UNIR para una determinada titulación, el criterio
de admisión será el siguiente:

Modalidades 1.1.1, 2 y 3. La calificación global del Bachillerato que conste en la credencial expedida por la UNED.

Modalidades 1.1.2, 4, 5 y 7. En caso de que no esté prevista la expedición de la credencial mencionada en el apartado anterior, se tendrá en cuenta
la calificación global obtenida por el estudiante en sus estudios, previa transposición al sistema de calificaciones español en base 10, con aprobado en
5.0 puntos.

4. Admisión condicionada.

El acceso a la UNIR por estudiante que se encuentren en alguna de las modalidades a.1.1.2, 4, 5 y 7, previstas en el apartado 1, requerirá la previa
homologación del título correspondiente.

No obstante, la UNIR, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrá admitir a estos estudiantes, con
carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, para lo cual deberán seguirse las siguientes prescripciones:

· Los estudiantes deberán acreditar haber iniciado el procedimiento de Homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante la presenta-
ción del "Volante para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales", sellado por la Unidad de Registro donde se haya presentado la
solicitud.

· La solicitud de admisión condicionada en la UNIR se realizará mediante la cumplimentación de un formulario específico en el que se informará al estudiante ex-
presamente de los efectos jurídicos de la admisión condicionada:

"El solicitante declara conocer y acepta expresamente que, en el supuesto de que sobre el expediente de Homologación de su título recayera una re-
solución desfavorable, quedaría sin efectos la matrícula condicionalmente realizada, y se anularían todos los actos subsiguientes a la misma, y en es-
pecial los resultados de los exámenes que, eventualmente, pudieran haberse realizado.

La inscripción condicionada se realizará bajo la personal responsabilidad del solicitante y su no confirmación posterior, consecuencia de una resolu-
ción de homologación desfavorable, no dará lugar a la devolución del importe de matrícula ni otros gastos que eventualmente haya debido realizar pa-
ra llevarla a cabo."

· La formalización de la solicitud de admisión condicionada supondrá la plena aceptación y sin reservas por el solicitante de las condiciones anteriormente men-
cionadas.

· La matrícula condicionada que describe este apartado tendrá efectos durante un curso académico. Excepcionalmente podrá admitirse matricula condicionada en
un curso posterior, sólo en el supuesto de que se verifique y/o acredite que el expediente de homologación está pendiente de resolución.
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ANEXO IV

REQUISITOS DOCUMENTALES DE ACCESO Y ADMISIÓN

A los candidatos al acceso a estudios oficiales en Universidad Internacional de La Rioja ¿ UNIR, durante el proceso de admisión se le informará de la
documentación requerida para poder matricularse. Y en el momento de matriculación se les solicitará la siguiente documentación:

a) Para acceso a grado deben presentar alguno de los siguientes documentos:

# Certificado de superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) o pruebas de acceso a la universidad de ordena-
ciones del Sistema Educativo Español anteriores.

# Certificado de haber superado el bachillerato en el curso académico 2015/2016 o siendo repetidor total o parcialmente en el curso 2016/2017.

# Credencial de homologación al título de bachillerato español.

# Certificado de acceso a estudios universitarios de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que
se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

# Certificado de Título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad por Experiencia Profesional para mayores de 40.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45.

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

# Certificado de notas de estudios universitarios españoles parciales, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 cré-
ditos ECTS.

# Certificado de notas de estudios universitarios extranjeros, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 créditos EC-
TS.

# Certificado de estar en posesión de un título q
ue permitiera a
cceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Y, además, deberán presentar:

# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o de conocimientos de idiomas establecido en la memoria del grado, en caso de que es-
ta lo solicite.

b) Para acceso a master deben presentar alguna de los siguientes documentos:

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial español.

# Certificado de estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio
Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

# Certificado de estar en posesión de un título emitido conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesi-
dad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

# Certificado de notas de título oficial de nivel grado en el que consten las asignaturas superadas y las pendientes de superar.

Y, además deberá aportar:

# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o conocimientos de idiomas establecido en la memoria del máster, en caso de que esta
lo solicite.

La universidad podrá exigir documentación adicional cuando sea necesario para verificar que la vía de acceso se ajusta a la legislación vigente en Es-
paña.

En todo caso, deberá presentarse el documento original o una copia autenticada de los documentos de acceso y admisión. En el caso de documentos
expedidos en Estados no miembros de la Unión Europea, los documentos deberán estar legalizados y, si están en un idioma distinto al español, inglés,
portugués, francés o italiano, deberá aportarse, asimismo, la traducción jurada oficial de esos documentos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3 Apoyo a estudiantes

El Departamento de Educación en Internet es el encargado de garantizar el seguimiento y orientación de los estudiantes. Sus funciones se materia-
lizan en dos tipos de procedimientos referidos a:

1. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del Curso de introducción al campus virtual que reali-
zan la primera semana en cualquier titulación: incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, papel de los tutores personales, mo-
dos de comunicación con el profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual.

2. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del plan de acción tutorial personalizado, que pretende
garantizar la calidad de la orientación de los estudiantes a lo largo de todo el proceso formativo.

4.3.1 Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual

Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma de formación en Internet pueden surgir muchas
dudas de funcionamiento.

Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del curso denominado «curso de introducción al cam-
pus virtual», en el que el estudiante dispone de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual.

En esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en Internet. Incluye la metodología empleada, orientación
para el estudio y la planificación del trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de foros y envío de
tareas a través del aula virtual.

Durante esta semana, el Departamento de Educación en Internet se encarga de:

1. Revisión diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, llamadas de teléfono y del propio
desarrollo de las actividades formativas. Los tutores personales realizan esta comprobación y si detectan alguna dificultad se ponen en contacto con
el estudiante y le recomiendan que vuelva a los puntos que presentan mayor debilidad. Si persisten, el tutor personal resuelve de manera personal.
Si aún persisten se pondrá en conocimiento de la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento especial
durante los siguientes meses de formación.

2. Test al finalizar el curso de introducción al campus virtual. Los tutores personales evalúan los resultados y en el caso de detectar alguna difi-
cultad se ponen en contacto con el estudiante.

4.3.2 Seguimiento diario del alumnado

UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello
se pretenden lograr los siguientes objetivos:

- Favorecer la educación integral de los estudiantes.

- Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada estudiante y recurrir a los apoyos o activi-
dades adecuadas.

- Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo.

Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. Es personal no docente que tiene como función la
guía y asesoramiento del estudiante durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores. Se trata de un sistema muy bien valora-
do por el alumnado, como se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes.

A cada tutor personal se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su seguimiento. Para ello cuenta con la siguiente información:

- El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de acceso.

- La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de discusión, etc.).

- Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus.

Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada.

4.3.3 Proceso para evitar abandonos

Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de organización y planificación, así como las metodolo-
gías de estudio que se les aporta a los estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los estudios. Por un
lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el
siguiente periodo se adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1393/2007,
derogado y sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre,
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención
de títulos propios expedidos conforme al artículo 34.1 in fine de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los
siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral previa, como por
haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspon-
dientes, según el artículo 6.3 del RD 1393/2007,
derogado y sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre,
al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada evaluación del proceso formativo. A tal fin,
en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de competencia alguna. Tampo-
co serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades universitarias que no tengan
claras competencias en materia de títulos propios.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de origen, solo será posible el reconoci-
miento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con alguna o
algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

El Real Decreto 861/2010 modifica el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007,
derogado y sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre,
fijando el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral en el 15 % del total de crédi-
tos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale a 9 ECTS.

Según lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante debe pro-
porcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de recono-
cimiento por experiencia profesional y laboral, la siguiente asignatura:

· Finanzas Internacionales (6 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diver-
sidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimientos
siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007,
derogado y sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre,
dichos reconocimientos estén justificado en términos de competencias.

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificación de dicho recono-
cimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:
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Materia Asignatura (ECTS) Competencias Específicas Justificación

Mercados Monetarios y Fi-

nancieros Internacionales

Finanzas Internacionales (6 ECTS) CE7, CE12, CE13, CE14 Tipo de entidad: instituciones financieras

internacionales Duración: periodo mínimo

de 12 meses. Categoría profesional: Res-

ponsables de Departamento en Institucio-

nes Financieras, Gestores de Carteras In-

ternacionales, Responsables de Operacio-

nes Internacionales, y puestos directivos

similares. Tareas desempeñadas: Gestión

de carteras con activos internacionales.

Gestión Fondos de Inversión. Uso de pro-

ductos derivados. En general, cualquier

actividad de gestión o asesoría relacionada

con activos financieros internacionales.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA.

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que "uno de los objetivos fundamentales de esta organización
de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del
mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad.
En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en
el que los créditos cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante".

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto "Reconocimiento y transferencia de créditos" establece que "las univer-
sidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos".
Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustan-
cialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos estudios parciales
eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de uni-
versidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad Internacional de La Rioja comparte entre sus principios fundamentales la necesidad de intercam-
bio y movilidad del estudiante como parte del enriquecimiento personal y la excelencia profesional en el entorno
del Espacio Europeo de Educación Superior.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle el marco en
el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral, Títulos Propios
Universitarios y otras Enseñanzas Superiores no universitarias. Finalmente el Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre fija las reglas que favorecen el reconocimiento entre los títulos universitarios de graduado, los títulos
de graduado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, los títulos de téc-
nico superior de formación profesional, y los títulos de técnico deportivo superior, tratando para ello de establecer,
como indica en su exposición de motivos, "las «pasarelas» entre titulaciones directamente relacionadas".

Con fecha 29 de abril de 2021 el Consejo Directivo ha aprobado la modificación de estas normas.

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos que se
han de aplicar en las titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Internacional de La Rioja que
formen parte de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre
, que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre
.

Artículo 2. Definiciones

Se denominará titulación de origen aquélla en la que se han superado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará titulación de destino aquella para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.
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Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Internacional de La Rioja de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados
en otras enseñanzas distintas cursadas en nuestra universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Así
mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad Internacional de La Rioja o en otras universidades del EEES, que no hayan condu-
cido a la obtención de un título oficial.

Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento en el cual la autoridad académica
correspondiente refleja el acuerdo de reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud. En ella,
deberán constar: los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser
cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconoci-
dos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad Internacional de La Rio-
ja, la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables

1. Rector. Es el responsable de dictar resolución de reconocimiento y transferencia y resolver los recursos que pu-
dieran plantearse. Dicha competencia podrá delegarla por escrito en los Decanos o Directores de Centros.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad. Estará formada por los siguientes miembros:

· El Secretario General que actuará como presidente por Delegación del Rector.

· El Decano de cada Facultad que podrá delegar en el Vicedecano o Vicedecanos cuando así lo estime proceden-
te.

· El Director del Departamento de Calidad, o persona en quien delegue.

· El Jefe de Área de Reconocimientos y Transferencia de Créditos que actuará como Secretario de la Comisión.

Serán funciones de la Comisión las siguientes:

a) Autorizar las propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos solicitadas por los alumnos e informadas
por el Coordinador Académico de la titulación, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 4.

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informa-
do o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo procederá, directa-
mente, la resolución del Rector, sin que sea necesaria la emisión de nuevo informe del Coordinador Académico
del título.

c) Informar las reclamaciones que se planteen ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transfe-
rencia.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa y dictar las resoluciones que pro-
cedan de homogeneización y estandarización de criterios.

3. Coordinador Académico de Titulación. Será el encargado de informar las peticiones de reconocimiento y trans-
ferencia de los alumnos de acuerdo con lo establecido en la presente normativa y las directrices que dicte la Co-
misión de Reconocimiento y Transferencia.

4. Unidad de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad. Es el equipo técnico administrativo
encargado de dar soporte a la Comisión de Reconocimientos, al Coordinador del Título y al Rector en el proceso
de Autorización del Reconocimiento.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

El reconocimiento de créditos previo a la matrícula podrá ser solicitado hasta 10 días antes de la formalización de
la matrícula. Las solicitudes acompañarán la documentación necesaria para proceder al reconocimiento: Copia de
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Certificación Académica y, en el caso de ser requeridos, los programas de las materias o asignaturas, así como
cualquier documentación justificativa de la experiencia profesional acreditada, y títulos propios universitarios. El
procedimiento podrá iniciarse por vía telemática, para lo que el estudiante aportará copia escaneada de los docu-
mentos indicados. Solo en el caso de que prosperase la solicitud de reconocimiento será necesario aportar los ori-
ginales de dichos documentos o copia compulsada de los mismos.

Una vez recibidas las solicitudes, la Unidad de Reconocimientos remitirá al Coordinador Académico las propues-
tas de reconocimientos que no estén incluidas en el catálogo a que se refiere el artículo 3.1.b anterior. El coordi-
nador académico dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para emitir informe. Este informe no tendrá carácter vin-
culante.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones. El informe emitido fuera de pla-
zo no habrá de ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La Comisión de Reconocimiento y de Transferencia autorizará los reconocimientos que procedan elaborando la
propuesta de Resolución. Con carácter previo a la Propuesta definitiva de resolución se pondrá en conocimiento
del estudiante la propuesta de reconocimiento (Estudio Previo de Reconocimiento), a fin de que pueda formular
las alegaciones que estime oportunas. En tal caso, el Coordinador y la Comisión de Reconocimientos las estudia-
rán y realizarán, en su caso, una nueva propuesta de resolución.

No podrá dictarse resolución por el Rector hasta tanto no conste en el expediente la documentación original o
compulsada acreditativa de las competencias y conocimientos alegados previamente. La eficacia de la resolución
del Rector quedará supeditada al abono por el alumno de la tasa de reconocimiento que corresponda.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir del día siguiente al de entra-
da de la solicitud en la Universidad Internacional de La Rioja. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi-
cado resolución expresa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla
desestimada por silencio administrativo.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
con expresión de la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, con indicación de la uni-
versidad en la que se superaron.

El formato y la información que se han de incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que se determinen por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado
y máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia, para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros, a fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007
, que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre
. Estas tablas deberán aprobarse con carácter previo por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos.

En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como
las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes
a los créditos reconocidos.

Salvo la garantía dispuesta en el artículo siguiente para el reconocimiento de créditos básicos, el reconocimiento
se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras
materias o enseñanzas superadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los
previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. En todo caso, deberá garantizarse una ade-
cuación entre competencias, contenidos y carga lectiva de un mínimo del 75% para que el reconocimiento pueda
autorizarse.

Cuando el estudiante solicite reconocimiento aportando una certificación académica en donde consten asignatu-
ras superadas por reconocimiento/convalidación/adaptación en otra universidad, y el estudiante solicite, además,
reconocimiento por otras actividades susceptibles de reconocimiento (otros estudios universitarios, experiencia
profesional, estudios superiores no universitarios, títulos propios, actividades de extensión universitaria), será ne-
cesario aportar el expediente académico de origen de las asignaturas inicialmente adaptadas, si estas han sido
cursadas con anterioridad a la fecha en que se realice la adaptación.
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Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior, se podrá admitir un reconocimiento con una adecuación de la
carga lectiva de un mínimo del 60% (la adecuación de competencias deberá ser, en todo caso, de un mínimo del
75%), cuando se de alguno de estos supuestos:

a) Que se trate de una adaptación de un plan de estudios anterior de la misma titulación.

b) Que el reconocimiento se realice en el marco de un convenio de doble titulación o de título conjunto.

En el caso de reconocimiento de créditos entre estudios correspondientes a enseñanzas diferentes, serán de apli-
cación específicamente los límites al reconocimiento que figuran en el artículo 6 del Real Decreto 1618/2011, de
14 de noviembre.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

En consonancia con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007,
que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas de grado

En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, se tendrá en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y conocimientos aportados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
de destino.

Se aplicará a los créditos reconocidos la calificación de origen que corresponda. Cuando ello sea necesario, se
especificará la calificación media ponderada de los créditos reconocidos, de acuerdo con la Normativa sobre Cali-
ficaciones y Media de Expediente de la Universidad Internacional de La Rioja.

Excepcionalmente, se podrán reconocer como créditos optativos en la titulación de destino, los superados por el
estudiante en la titulación de origen, aun cuando no tengan equivalencia en materias concretas, cuando, atendien-
do a su carácter transversal, su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título.

Si el alumno acredita, mediante certificación fehaciente expedida por la Escuela Oficial de Idiomas o por otro Cen-
tro Superior o Universidad de reconocido prestigio, el conocimiento de uno o más idiomas, dentro del Marco Euro-
peo de Referencia para las Lenguas, de manera que resulte patente que posee las competencias y conocimiento
asociados a una determinada materia de aprendizaje lingüístico, podrá ser autorizado a que, si lo solicita, le sean
reconocidos los créditos correspondientes a dicha materia, con la calificación de Apto. En este supuesto, la asig-
natura reconocida no computará en el cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 8. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento, podrán consignarse en el expediente del
estudiante. La solicitud de transferencia requerirá previamente el traslado de expediente y el abono de la tasa co-
rrespondiente.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de aquellos cré-
ditos que conducen a la obtención del título de grado o máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 9. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficia-
les

9. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

El expediente documental será conformado por el solicitante e incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la
Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional;
certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que
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permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al
título.

Cuando el expediente documental no se evidencie claramente que el solicitante haya adquirido las competen-
cias alegadas, se procederá a la evaluación de competencias del candidato por parte del Coordinador Académico
del Título. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas o informes estandarizados de
competencia u otros métodos afines.

Cuando de la evaluación se desprenda que el solicitante tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

Cuando la experiencia acreditada aporte competencias y conocimientos inherentes al título, pero que no coincidan
con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse, atendiendo a su carácter transversal, en forma de
créditos optativos.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

9. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad legalmente reconocida y el diploma o título correspondiente advere la realización de la evalua-
ción del aprendizaje.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4. del Real Decreto 1393/2007
,que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre
.

Artículo 10. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el R.D.
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así co-
mo por los acuerdos que en su caso se suscriban con la Administración Educativa correspondiente y por lo dis-
puesto en la presente normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regula-
ciones anteriores

En el caso de titulados de planes antiguos y siempre que ambas titulaciones pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, si la titulación de destino es un grado, se reconocerán un mínimo del 15% de los créditos de la titula-
ción de destino, por considerar que el título obtenido le aporta las competencias básicas de la rama.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos considere que, por disparidad metodológica o material de las enseñanzas ya cursadas, no se han adquirido
suficientemente los contenidos y competencias básicas del título de destino, podrá restringir el alcance del reco-
nocimiento, a fin de garantizar que el estudiante pueda incorporarse adecuadamente a las enseñanzas del título
de destino.

Respecto del resto de créditos se podrá realizar un reconocimiento asignatura por asignatura, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores

Podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos ad-
quiridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 11 y en el párrafo anterior de este artículo, respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios parciales oficiales extranjeros
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En el caso de estudios universitarios oficiales extranjeros, podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta
la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 ante-
rior.

En el supuesto de Títulos Propios Universitarios extranjeros, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 9.

En el supuesto de Títulos Extranjeros de Enseñanza Superior no Universitaria, podrán ser objeto de reconoci-
miento, de acuerdo con el artículo 10 anterior, condicionado a la obtención de la homologación del título al corres-
pondiente título español de Enseñanza Superior no Universitaria.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y el artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007,
que ha sido derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
"los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación". Este reconocimiento se
llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Será aplicable en los títulos de grado. El número máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento
será el que establezca en la memoria del título. El Plan de Estudios habrá sido configurado de modo que, al me-
nos, sean susceptibles de reconocimiento, 6 créditos sobre el total de dicho plan.

b) La actividad objeto de reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios (periodo comprendido entre el acceso a la Universidad Internacional de La Rioja y la obtención del título), sal-
vo que se trate habilidades lingüísticas acreditadas, en cuyo caso se podrán admitir certificados oficiales expedi-
dos al estudiante antes de comenzar sus estudios en UNIR.

c) Las actividades específicas por las que puede ser solicitado el reconocimiento habrán de haber sido aprobadas
por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como "reconocimiento de créditos
por participación en actividades universitarias" añadiendo, en su caso, el nombre de la actividad, con la califica-
ción de Apto y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal esta-
bleciera lo contrario, y eximirán de la realización de los créditos que correspondan.

Disposición Final. Entrada en vigor

Los cambios entrarán en vigor el 7 de mayo de 2021.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Complemento de Formación 1:  Fundamentos de Microeconomía

Créditos ECTS: 6

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta asignatura, el estudiante será capaz de:

· Conocer las herramientas, técnicas, y lenguaje de la microeconomía.

· Comprender razonamientos matemáticos analíticos para plantear y resolver problemas económicos.

· Conocer los principios que subyacen a los procesos de decisión individual de los consumidores.

· Comprender la toma de decisiones por parte de la empresa en función de las restricciones productivas.

· Comprender los factores determinantes de la oferta de trabajo.

· Conocer el funcionamiento y organización de los mercados de bienes y servicios, tanto de competencia perfecta como de competencia imper-

fecta y sus implicaciones en términos de eficiencia.

· Comprender el papel de los precios en la economía y la determinación de estos en los distintos tipos de mercados.

· Comprender las implicaciones básicas de la intervención del estado en la economía, a través de controles de precios e impuestos.
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CONTENIDOS

Los contenidos generales que se incluyen son los siguientes:

· Economía y Actividad Económica

· La Elección Racional del Consumidor

· La Demanda del Consumidor

· La Oferta de Trabajo

· La Función de Producción

· Los Costes y la Maximización de Beneficios

· El Mercado de Competencia Perfecta

· Mercados de Competencia Imperfecta

· Intervención del Estado en la Economía: Impuestos y Controles de Precios

· Mercados de Factores y Distribución de la Renta

ACTIVIDADES
FORMATIVAS

HORAS % PRESENCIAL

Sesiones presenciales virtuales 4 100 %

Recursos didácticos audiovisuales 10 0

Estudio del material básico 43 0

Lectura del material complementario 39 0

Trabajos, casos prácticos 32 0

Test de evaluación 6 0

Tutorías 16 0

Total 150 horas -

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX.

Participación del estudiante 0 % 20 %

Trabajos, proyectos y/o casos 50 % 70 %

Test de evaluación 10 % 30 %

Complemento de Formación 2:  Fundamentos de Macroeconomía

Créditos ECTS: 6

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las herramientas, técnicas, y lenguaje de la macroeconomía.

· Conocer los principales agregados macroeconómicos y su interpretación para entender el comportamiento agregado de la economía.

· Conocer los problemas básicos que estudia la macroeconomía: producción, inversión, empleo y precios agregados.

· Comprender el modelo de equilibrio macroeconómico a través del equilibrio en el mercado de bienes y servicios y el mercado de dinero, y los

vínculos entre ambos mercados.

· Conocer los principales instrumentos de la política monetaria y fiscal y sus consecuencias sobre la economía.

· Comprender el funcionamiento del mercado de trabajo a nivel agregado y la determinación de la oferta agregada.

· Conocer los efectos de las políticas de oferta agregada.

CONTENIDOS
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Los contenidos generales que conforman esta asignatura son los siguientes:

· Agregados Macroeconómicos y El Flujo Circular de la Renta

· El Equilibrio en el Mercado de Bienes y Servicios: La Función IS

· El Equilibrio en el Mercado de Dinero: La Función LM y RM

· El Modelo IS-LM(RM). La Función de Demanda Agregada

· Políticas Monetaria y Fiscal

· Mercado de Trabajo y Función de Producción.

· Inflación y Desempleo: La Curva de Phillips

· La Función de Oferta Agregada

· Políticas de Oferta

· El Equilibrio Macroeconómico DA-OA

ACTIVIDADES
FORMATIVAS

HORAS % PRESENCIAL

Sesiones presenciales virtuales 4 100 %

Recursos didácticos audiovisuales 10 0

Estudio del material básico 43 0

Lectura del material complementario 39 0

Trabajos, casos prácticos 32 0

Test de evaluación 6 0

Tutorías 16 0

Total 150 horas -

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍN. PONDERACIÓN MÁX.

Participación del estudiante 0 % 20 %

Trabajos, proyectos y/o casos 50 % 70 %

Test de evaluación 10 % 30 %
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos y casos prácticos

Test de evaluación

Tutorías

Examen final

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario y realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de
estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación del estudiante

Trabajos, y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Entorno Económico Mundial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Económico de Instituciones, Organizaciones, Tratados y Acuerdos Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comercio Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia Económica Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis Económico de Instituciones, Organizaciones, Tratados y Acuerdos Internacionales

· Valorar críticamente los principios de funcionamiento y objetivos de las principales instituciones y organizaciones económicas internacionales.

· Analizar los principios del análisis económico que subyacen a los objetivos de las instituciones y organizaciones económicas internacionales.

· Evaluar las transformaciones a lo largo del tiempo de las instituciones y organizaciones económicas internacionales.

· Entender y valorar los procesos de integración económica y monetaria.

· Identificar las tendencias en la cooperación internacional.

Comercio Internacional

· Analizar las nuevas teorías del comercio internacional.

· Analizar los fundamentos del comercio intra-industrial y de las políticas comerciales estratégicas.

· Contrastar las principales características de la regulación del comercio internacional y de las barreras al mismo.

Inteligencia Económica Internacional

· Comprender en profundidad los principios fundamentales de la geoeconomía y su interrelación con la geopolítica.

· Desarrollar el razonamiento económico que subyace a las políticas económicas aplicadas a terceros países.

· Analizar las interrelaciones entre economía y defensa y seguridad nacional.

· Analizar criticamente la lógica de la geografía económica internacional.

Temas Actuales de Economía Internacional

· Contrastar cuáles son los temas de más actualidad y sus implicaciones económicas en el ámbito de la economía internacional.
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· Valorar cómo las nuevas tecnologías de las comunicaciones y del transporte influyen en las relaciones económicas a nivel internacional.

· Analizar las problemáticas relacionadas con los bienes comunes internacionales, los recursos naturales y energéticos.

· Identificar con facilidad las implicaciones económicas de los aspectos relacionados con la seguridad y la defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis Económico de Instituciones, Organizaciones, Tratados y Acuerdos Internacionales

El objetivo de esta asignatura es el de estudiar, desde el punto de vista del análisis económico, las principales instituciones y organizaciones económi-
cas internacionales, en términos de sus implicaciones económicas y objetivos:

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Ordenamiento Jurídico Internacional. Principales enfoques actuales.

· Acuerdos Comerciales y Regulación del Comercio Internacional.

· Cooperación Económica. Situación actual y perspectivas.

· Acuerdos Económicos e Integración Económica Regional.

· Coordinación Financiera. Beneficios y riesgos.

· Uniones Monetarias. Principales uniones monetarias.

· Organizaciones Internacionales Sectoriales.

· Tratados, Acuerdos y Protocolos Internacionales.

· Cooperación Regulatoria Internacional.

Comercio Internacional

Esta asignatura tiene como objetivo profundizar en el estudio de las principales teorías económicas en relación al comercio internacional, abarcando
desde los primeros análisis del comercio internacional en términos de la ventaja absoluta y la ventaja operativa, para pasar a estudiar el modelo de
Heckscher-Ohlin y el Teorema de Stolper-Samuelson, para a continuación centrarse en el estudio de los modelos gravitaciones, el modelo de comer-
cio intra-industrial, así como la denominada Nueva-Nueva Teoría del Comercio Internacional.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Ventaja Absoluta y Ventaja Comparativa.

· Regulación del Comercio Internacional y Barreras al Comercio.

· Modelo de Heckscher-Ohlin.

· Teorema de Stolper-Samuelson.

· Modelos Gravitacionales.

· Modelos de Comercio Intra-industrial.

· Política Comercial Estratégica.

· Inversión Extranjera Directa y Logística.

· La Nueva-Nueva Teoría del Comercio Internacional.

Inteligencia Económica Internacional

El objetivo de esta asignatura en formar al estudiante en los nuevos aspectos que determinan las relaciones económicas internacionales y las estre-
chas interrelaciones entre la economía y la política a nivel internacional, analizando los elementos fundamentales que constituyen la geoeconomía y
sus conexiones con la geopolítica.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Geopolítica y Geoeconomía: situación actual y perspectivas.

· De la Política de la Cañonera a las Sanciones Económicas.

· Hard Power versus Soft Power.

· Economía, Defensa y Seguridad Económica.

· Geografía Económica Internacional: Bloques Comerciales, Equilibrios de Poder y Guerras Económicas.

· Teoría de la Presión Lateral.

· Mercados Emergentes. Perspectivas actuales.

· Riesgos Políticos,
Energéticos
, Financieros, Sociales y Tecnológicos.

· Ciberespacio y Ciberataques. Evaluación de riesgos.

Temas Actuales de Economía Internacional

El objetivo de esta asignatura en profundizar en algunos de los temas de mayor importancia y actualidad en el ámbito de la economía internacional,
aplicando las técnicas formales del análisis económico estudiadas con anterioridad, y los conocimientos adquiridos en la asignatura de Inteligencia
Económica Internacional.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Nuevas Tecnologías de la Comunicación y Transportes.

· Bienes Comunes Internacionales.

· Medio Ambiente y Cambio Climático. Implicaciones económicas.

· Inmigración, Fuga de Cerebros y Capital Humano.

· Recursos Energéticos. Recursos Naturales.

· Seguridad, Defensa y Desarrollo económico.

C
SV

: 5
06

25
06

59
02

95
91

92
24

18
68

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318046 Fecha : 28/04/2022

30 / 55

· Riesgos para la Salud y Pandemias. Impacto en la economía mundial.

· Exploración y Comercialización del Espacio Exterior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de crear y combinar modelos explicativos de fenómenos económicos a nivel internacional.

CG2 - Ser capaz de analizar los principales problemas en el ámbito de la economía internacional utilizando los instrumentos y
técnicas de la teoría económica.

CG3 - Ser capaz de valorar de forma conjunta los principales factores políticos, económicos, sociales y tecnológicos que subyacen a
los cambios en el entorno económico internacional.

CG4 - Ser capaz de valorar el papel de las organizaciones e instituciones económicas internacionales en la configuración del mundo
actual.

CG5 - Ser capaz de anticipar e interpretar los riesgos económicos de diversa índole a los que se enfrentan los países a nivel global.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comparar las diferentes teóricas explicativas del comercio internacional y contrastarlas con las tendencias recientes en el
mismo.

CE3 - Interpretar los acuerdos económicos, de integración y de cooperación entre países o regiones y anticipar sus implicaciones
económicas y sociales.

CE4 - Compilar y estructurar las distintas fuentes y tipos de información a nivel global, tanto de carácter político, económico o
social.

CE5 - Elaborar hipótesis sobre las cuestiones más relevantes, tanto actuales como futuras, en el ámbito de la economía internacional
y anticipar sus riesgos.

CE6 - Analizar las características de la geografía económica internacional (bloques comerciales, equilibrios de poder, etc.) para
evaluar sus implicaciones en el crecimiento y el desarrollo económico internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 45 100

Recursos didácticos audiovisuales 18 0

Estudio del material básico 180 0

Lectura del material complementario 135 0

Trabajos y casos prácticos 96 0

Test de evaluación 12 0

Tutorías 48 30

C
SV

: 5
06

25
06

59
02

95
91

92
24

18
68

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318046 Fecha : 28/04/2022

31 / 55

Examen final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario y realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de
estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos, y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Economías Abiertas, Crecimiento y Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Crecimiento Económico y Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Macroeconomía Internacional

· Comprender, pormenorizadamente, los últimos desarrollos de la teoría económica en relación con las economías abiertas.

· Evaluar de manera crítica los factores determinantes de la balanza de pagos y la cuenta corriente.

· Analizar la relación entre la balanza comercial y el tipo de cambio.

· Contrastar las ventajas e inconvenientes de los diferentes sistemas cambiarios.

· Analizar los factores explicativos de las crisis cambiarias.

Crecimiento Económico y Desarrollo

· Valorar los desarrollos recientes respecto a la modelización del fenómeno del crecimiento económico, con especial referencia a los modelos de crecimiento en-
dógeno.

· Interpretar los factores explicativos de la desigualdad en la renta entre países.

· Analizar el fenómeno de la convergencia, el catching-up y la trampa de la pobreza.

· Analizar las implicaciones del progreso tecnológico en la economía internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Macroeconomía Internacional
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El objetivo de esta asignatura es el de profundizar en el estudio de la macroeconomía en su vertiente internacional, analizándose los diferentes desa-
rrollos en el campo de las economías abiertas, y la determinación del equilibrio macroeconómico interno en función de las relaciones económicas, mo-
netarias y financieras con el resto del mundo.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Balanza de Pagos y Determinación de la Cuenta Corriente.

· Déficits Gemelos.

· Balanza Comercial y Tipo de Cambio.

· Sistemas Cambiarios.

· Crisis Cambiarias.

· Áreas Monetarias Óptimas.

· Coordinación Internacional de Políticas Económicas.

Crecimiento Económico y Desarrollo

Esta asignatura tiene como objetivo profundizar en el estudio de los factores determinantes del crecimiento y del desarrollo económico. Para ello se
estudiarán las diferentes teorías del desarrollo económico, así como los modelos de crecimiento endógeno. Estos instrumentos teóricos se utilizarán
para analizar las diferencias de renta entre economías, el fenómeno de la convergencia, la trampa de la pobreza y las implicaciones del progreso tec-
nológico. Adicionalmente, se estudiarán los aspectos institucionales del desarrollo, así como las políticas de cooperación y ayuda al desarrollo.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Crecimiento y Desarrollo y Subdesarrollo.

· Teorías de Desarrollo Económico.

· Modelos de Crecimiento Endógeno.

· Progreso Tecnológico, Eficiencia Técnica y Desarrollo.

· Convergencia y Catching-up.

· La Trampa de la Pobreza.

· Instituciones y Desarrollo.

· Políticas de Cooperación y Ayudas al Desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de crear y combinar modelos explicativos de fenómenos económicos a nivel internacional.

CG2 - Ser capaz de analizar los principales problemas en el ámbito de la economía internacional utilizando los instrumentos y
técnicas de la teoría económica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Analizar las principales características de los mercados financieros internacionales para evaluar las consecuencias
económicas de la expansión de las empresas multinacionales.

CE8 - Analizar las políticas económicas (fiscales, monetarias, etc.) llevadas a cabo por los países para contrastar su efectividad en
relación a su grado de coordinación.

CE9 - Analizar las implicaciones del progreso tecnológico de los países en la evolución de su crecimiento económico.
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CE10 - Analizar los principales factores que influyen en la desigualdad en la renta entre países (tipo modelos de crecimiento
endógeno, etc.) para valorar su relación con el fenómeno de la trampa de la pobreza.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 120 0

Lectura del material complementario 90 0

Trabajos y casos prácticos 64 0

Test de evaluación 8 0

Tutorías 32 30

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario y realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de
estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos, y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Mercados Monetarios y Financieros Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Monetaria Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Finanzas Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Economía Monetaria Internacional

· Precisar las características fundamentales del sistema monetario internacional y de los mercados de tipos de cambio.

· Analizar las relaciones de equilibrio (paridades) a nivel internacional y sus desviaciones.

· Interpretar los principales modelos de determinación del tipo de cambio, tanto a corto como a largo plazo.

· Valorar las implicaciones de los movimientos en el tipo de cambio real y sus factores determinantes.

Finanzas Internacionales

· Analizar el funcionamiento y estructura, riesgos e imperfecciones de los mercados financieros internacionales.

· Valorar los diferentes activos y productos derivados a nivel internacional.

· Identificar los procesos detrás de los movimientos internacionales de capitales y de las crisis financieras a nivel internacional.

· Analizar las implicaciones de la inversión extranjera directa y la aparición de mercados emergentes.

· Analizar, críticamente, las implicaciones de las necesidades de financiación de los gobiernos, el papel de los fondos soberanos y la determinación de la prima de
riesgo-país.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía Monetaria Internacional

El objetivo de esta asignatura es el de estudiar el sistema monetario internacional y los modelos de determinación del tipo de cambio, tanto nominal
como real, así como las paridades internacionales.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· El Sistema Monetario Internacional.

· Mercados de tipos de cambios.

· Paridad no Cubierta de Intereses y Prima de Riesgo.

· Mercados de Futuros y Paridad Cubierta de Intereses.

· Paridad del Poder Adquisitivo, Bienes Comercializables y no Comercializables.

· Paridad de Intereses Reales.

· Enfoque Monetario a largo plazo.

· El Enfoque de Activos a corto plazo.

· Tipo de Cambio Real y Términos de Intercambio.

Finanzas Internacionales

Esta asignatura tiene como objetivo el estudio de los mercados financieros internacionales, sus principales características, en términos de los diferen-
tes tipos de activos financieros internacionales, los movimientos de capitales entre países, las crisis financieras, la financiación del comercio exterior, la
inversión extranjera directa y la financiación de la deuda pública.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Mercados Financieros Internaciones. Principales características.

· Imperfecciones y Riesgos en los Mercados Financieros Internacionales.

· Matemáticas Financieras Internacionales: la ecuación de Black-Scholes.

· Productos Derivados.

· Movimientos de Capitales y Crisis Financieras.

· Medios de Pago Internacionales.

· Financiación del Comercio Exterior.

· Inversión Extranjera Directa.

· Mercados Emergentes.

· Deuda, Fondos Soberanos y Riesgo-País.

· Políticas de Cooperación y Ayudas al Desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de crear y combinar modelos explicativos de fenómenos económicos a nivel internacional.

CG2 - Ser capaz de analizar los principales problemas en el ámbito de la economía internacional utilizando los instrumentos y
técnicas de la teoría económica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Analizar las principales características de los mercados financieros internacionales para evaluar las consecuencias
económicas de la expansión de las empresas multinacionales.

CE11 - Analizar el funcionamiento de los mercados monetarios internacionales y precisar sus implicaciones sobre el resto de
mercados a nivel global.

CE12 - Comparar los diferentes instrumentos utilizados en las finanzas internacionales y valorar sus implicaciones económicas
desde una perspectiva global.

CE13 - Interpretar las implicaciones tanto económicas como geoeconómicas de los flujos de inversión externa y anticipar sus
efectos sobre los mercados emergentes.

CE14 - Juzgar el papel de los fondos de inversión y los fondos soberanos en la financiación de la deuda pública y en la
determinación de la prima de riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 120 0

Lectura del material complementario 90 0

Trabajos y casos prácticos 64 0

Test de evaluación 8 0

Tutorías 32 30

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario y realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de
estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos, y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de diagnosticar, buscar información y analizar críticamente los distintos instrumentos sobre economía internacional propues-
tos en el plan de estudios.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Máster

El Trabajo Fin de Máster versará sobre algunos de los temas relacionados con la economía internacional tratados en las diferentes asignaturas del
plan de estudios, poniendo especial énfasis en el estudio de casos, en función del interés particular de los estudiantes. Entre los temas sobre los que
podrá versar el Trabajo Fin de Máster destacamos los siguientes:

· Logística y nuevas tecnologías del transporte;

· Gestión de bienes comunes internacionales;

· Cambio climáticos y políticas de mitigación globales;

· Migraciones laborales y no laborales;

· Crisis financieras, cambiarias y de deuda;

· Comercio Internacional;

· Inversión extranjera directa y mercados emergentes.

El TFM a desarrollar tendrá en cuenta el carácter académico del plan de estudios propuesto, e incorporará los diferentes instrumentos del análisis eco-
nómico estudiados en las restantes materias que componen el presente plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007,
derogado y sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre,
la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio.

El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo por parte de un profesor-director de TFM, duran-
te la elaboración del mismo. En este máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera grupal, debido a la
posibilidad de abordar una misma problemática a través de diferentes instrumentos del análisis económico y su aplicación empírica a diferentes econo-
mías (países o regiones geográficas) y la realización de comparaciones entre las mismas.

Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster

Elaboración

En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado específico sobre la organización del grupo dónde se es-
pecifiquen las partes en las que se ha dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre
los miembros del grupo.

El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 ho-
ras). Prestará especial atención a verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar que cada
uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que
se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para los
obstáculos que se puedan observar pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido.

El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su direc-
tor del trabajo. La persistente falta de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente constatada por el
director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que resulte ex-
pulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.

En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM grupal y con el fin de no generar daños al resto del gru-
po, el Director/Coordinador del título o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de las tareas que
queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo,
pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador del título.

Defensa y evaluación

El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en
cuenta para ello el seguimiento individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los miembros del equi-
po obtengan autorización para defensa.

Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se podrá dirigir las cuestiones que se considere oportunas a cual-
quiera de sus componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte.

La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la
defensa individual de la parte que haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas.

Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los sistemas de eva-
luación, es la siguiente:

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 %

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 %

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 %

La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal.
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Individual:

"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación final y refleja la exposición y defensa individual que el
miembro del grupo realice.

"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la calificación final y refleja la calificación que la Comisión eva-
luadora realiza de la parte del trabajo bajo responsabilidad del estudiante.

De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final.

Grupal:

"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la
misma calificación para todos los miembros del grupo.

De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de crear y combinar modelos explicativos de fenómenos económicos a nivel internacional.

CG2 - Ser capaz de analizar los principales problemas en el ámbito de la economía internacional utilizando los instrumentos y
técnicas de la teoría económica.

CG3 - Ser capaz de valorar de forma conjunta los principales factores políticos, económicos, sociales y tecnológicos que subyacen a
los cambios en el entorno económico internacional.

CG4 - Ser capaz de valorar el papel de las organizaciones e instituciones económicas internacionales en la configuración del mundo
actual.

CG5 - Ser capaz de anticipar e interpretar los riesgos económicos de diversa índole a los que se enfrentan los países a nivel global.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Compilar y estructurar las distintas fuentes y tipos de información a nivel global, tanto de carácter político, económico o
social.

CE5 - Elaborar hipótesis sobre las cuestiones más relevantes, tanto actuales como futuras, en el ámbito de la economía internacional
y anticipar sus riesgos.

CE15 - Capacidad para elaborar un trabajo original y presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de la
economía internacional en el que se sinteticen e integren competencias adquiridas en enseñanzas del título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión inicial de presentación de Trabajo
Fin de Máster

2 100

Lectura de material en el aula virtual
(TFM)

5 0
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Tutorías (TFM) 6 100

Sesiones grupales de Trabajo Fin de
Máster

3 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 342 0

Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario y realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de
estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin
de Máster

20.0 20.0

Evaluación de la exposición del Trabajo
Fin de Máster

30.0 30.0

Evaluación del contenido individual del
Trabajo Fin de Máster

50.0 50.0

NIVEL 2: Métodos Cuantitativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional

· Analizar series temporales unidimensionales.

· Utilizar las técnicas de datos de panel, tanto estáticos como dinámicos.

· Comprender en profundidad las herramientas para la estimación de modelos ARCH y GARCH.

· Aplicar los modelos de diferencias en diferencias para la evaluación de impactos.

· Analizar el método de los momentos generalizados y de los modelos de variables instrumentales.

· Construir y estimar modelos VAR y VAR estructurales, utilizando diferentes métodos de identificación.

· Analizar las técnicas de cointegración y estimación de modelos de corrección del error.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional

El objetivo de esta asignatura es el de proporcionar a los estudiantes un conjunto de herramientas y técnicas econométricas avanzadas para la me-
dición de las relaciones económicas a nivel internacional, utilizando distintas variables y estructura de datos, tanto con variables temporales como de
corte transversal o la combinación de ambas a través de datos de panel, tanto estáticos como dinámicos, modelos ARCH y GARCH, modelos de dife-
rencias en diferencias, así como el uso de modelos de series temporales tanto unidimensionales como multidimensionales, con especial referencia a la
estimación de modelos de vectores autorregresivos (VAR) y modelos VAR estructurales con diferentes esquemas de identificación, VAR bayesianos,
análisis de cointegración y modelos de corrección del error.

Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos aplicados al ámbito de la Economía Internacional:

· Bases de datos económicos internacionales

· Series Temporales Unidimensionales.

· Datos de Panel aplicados a la Economía Internacional.

· Modelos ARCH y GARCH para la Economía Internacional.

· Método de los Momentos Generalizados y Variables Instrumentales.

· Modelos de Diferencias en Diferencias.

· Modelos VAR.

· Cointegración y Modelos de Corrección del Error.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de crear y combinar modelos explicativos de fenómenos económicos a nivel internacional.

CG2 - Ser capaz de analizar los principales problemas en el ámbito de la economía internacional utilizando los instrumentos y
técnicas de la teoría económica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Compilar y estructurar las distintas fuentes y tipos de información a nivel global, tanto de carácter político, económico o
social.

CE16 - Construir y aplicar modelos de series temporales, tanto unidimensionales como multidimensionales, utilizando datos, países
y periodos muestrales para la medición de fenómenos económicos a nivel internacional.

CE17 - Analizar y comparar modelos de datos de panel, para grupos de países, con el objetivo de medir fenómenos económicos a
nivel internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 60 0

Lectura del material complementario 45 0

Trabajos y casos prácticos 32 0

Test de evaluación 4 0

Tutorías 16 30

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario y realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de
estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos, y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Internacional de La Rioja Profesor Adjunto 39.7 100 39,7

Universidad Internacional de La Rioja Profesor
Asociado

27.6 100 27,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Internacional de La Rioja Ayudante 32.7 0 32,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

La política de calidad de UNIR fue definida para promover y garantizar el logro de la misión de la organización. El despliegue de la política de calidad
se evidencia en la implantación de un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC), que es de aplicación en cada Centro y Departamento res-

ponsables de los Títulos de grado, máster y doctorado. Dicho sistema queda recogido en el criterio 9 de esta guía y aparece desarrollado en el Manual
de calidad y sus procedimientos. La estructura definida en el Manual de calidad establece que la Unidad de Calidad (UNICA) será el órgano responsa-
ble del seguimiento y la toma de decisiones generales sobre el SAIC y de cada titulación, en este último caso recibe la asistencia y colaboración de las
Unidades de Calidad de Titulación (en adelante UCT).

Para garantizar el adecuado funcionamiento del SAIC se han establecido diferentes instrumentos de seguimiento que aparecen recogidos en el proce-
dimiento PC-6-1.2 donde se describe cómo se realiza la medición, el análisis de los resultados y la mejora continua:
· Las unidades de calidad, que realizan el análisis del progreso, de los resultados de aprendizaje y del logro de los objetivos establecidos inicialmente, elabo-

ran un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora (DC_6.1.2-1
Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de propuestas de mejora).

· La UNICA recibe y analiza la información de cada titulación y de cada Departamento involucrado en la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje realizan-
do, en su caso, las sugerencias que considere oportunas al plan de mejora.

En particular, y adaptado a esta titulación y a estos resultados, el procedimiento es el siguiente:

Tras cada periodo de evaluación, a través de la aplicación informática de informes de calidad, la dirección académica del título comprueba si los resul-
tados obtenidos se adecúan a las expectativas, o si, por el contrario, es necesario definir alguna medida (en la mayoría de los casos, estas medidas
vendrán sugeridas por profesores, estudiantes y la propia coordinación).

La coordinación académica es la encargada de custodiar los datos y los registros necesarios. Para su custodia y comunicación dispone de un espacio
compartido, el REPOSITORIO DOCUMENTAL, donde son controlados los documentos por parte del Departamento de Calidad, pero accesibles para
su consulta por parte de todos los usuarios autorizados (PC-6-3 Procedimiento para la aprobación, modificación de procedimientos y control de la do-
cumentación).

Con los datos obtenidos, la coordinación académica realiza un análisis de los mismos y del logro de los objetivos establecidos inicialmente. Elabo-
ra un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora
(DC_6.1.2-1 Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de propuestas de mejora).

UNICA recibe y analiza la información de cada titulación realizando, en su caso, sugerencias al plan de mejora que se haya establecido en el informe.

UNICA traslada la información a la Comisión Permanente del Consejo Directivo para la aprobación de las medidas propuestas o su desestimación.

Toda información relevante se hace saber a los grupos implicados (ver Plan de comunicación y PA-5.2 de Comunicación Interna).
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De este modo la UNICA tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y propone en el pleno de la UNICA, que se reúne al inicio y al final del cur-
so, las acciones de mejora que son necesarias a nivel global de la Universidad y ratifica las propuestas de cada UCT para su titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50088632Z Eva Asensio del Arco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Vicedecana de Desarrollo y
Organización Académica de la
Facultad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24236227T Pablo Gúzman Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16609588T Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Responsable de programas
ANECA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_Justificacion_completa.pdf

HASH SHA1 : 18141397172959204B3DDCE13C5431DC552CB9A5

Código CSV : 482497435892874119981632
Ver Fichero: 2_Justificacion_completa.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1_Acceso y admisión de estudiantes.pdf

HASH SHA1 : 36419CBA8D100B225A15097DCDF357F32576E06D

Código CSV : 428741169683713563744144
Ver Fichero: 4.1_Acceso y admisión de estudiantes.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : F2823FD6328031899DDEC9828B204ED00618A767

Código CSV : 472598319707502820111800
Ver Fichero: 5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 7770BD031A94D75858BA0D2562B8F89437044B5E

Código CSV : 482477734306997278590089
Ver Fichero: 6.1_Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2_Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 9C66B6FA4976A1E0E32365798A81A90F81E2ACD0

Código CSV : 472602789543312406397732
Ver Fichero: 6.2_Profesorado.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7._Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : C150A81AC04DBDCF57B2FCC12A28A98F516A2F52

Código CSV : 472602949970738488735552
Ver Fichero: 7._Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8_Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 04B1A670D579491C0C569E5CF44813B48B8EB14C

Código CSV : 428744239712621884867788
Ver Fichero: 8_Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10_Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 55AAB0B290F9134985A3BED1BBBDD1711734E1E3

Código CSV : 428744425905515738486304
Ver Fichero: 10_Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

HASH SHA1 : 721EA442218DBE5C18947F5227D040E8CCBE7D25

Código CSV : 428744684894984174044166
Ver Fichero: Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


máster: 


PRIMER CURSO 2021-2022 


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


10.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso 


no supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 


académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: "PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título" y de 


manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 


de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 
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Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el máster comenzado, habrá dos 


alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 


acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 


 


C
SV


: 4
28


74
44


25
90


55
15


73
84


86
30


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428744425905515738486304



				2021-07-21T17:02:06+0200

		España
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA INTERNACIONAL 
POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN ECONOMÍA INTERNACIONAL expediente Nº: 11872/2021, ID título: 4318046, en los 
siguientes aspectos: 
 
 


1. En el criterio 2 se incluye un nuevo PDF con el texto de la presente solicitud precediendo 


al histórico de la titulación y al criterio de Justificación sin alteración. 


2. Se actualiza el Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad 


Internacional de La Rioja.   


 


3. Se actualiza la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la 


Universidad Internacional de La Rioja. 


4. Se modifica el criterio Planificación de la enseñanza en los siguientes apartados: 


- Descripción del plan de estudios: se actualiza pdf. 


- Apartado Módulos, materias: 


a) Se modifica la redacción de los resultados de aprendizaje de la asignatura 


"Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional". 


b) Se modifican los descriptores de contenidos de la asignatura "Métodos 


Cuantitativos para la Economía Internacional". 


5. Se modifica el criterio Personal académico en los apartados del Profesorado y Otros 


recursos humanos. 


 


6. Se actualiza el criterio 7 Recursos materiales y servicios. 


7. Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021, con base 


en indicaciones anteriores del Ministerio de Universidades en la tramitación de otros 


expedientes de modificación ("Citan en este apartado el RD 1393/2007, de 29 de 


octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una anotación explicitando que ha sido 


derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.".) como se detalla posteriormente.  
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


ECONOMÍA INTERNACIONAL de UNIR, el 26 de enero de 2022.  


Anteriormente, con fecha de 23 de diciembre de 2021, se recibió el informe favorable de 


verificación del Máster Universitario en Economía Internacional que incluye las siguientes 


recomendaciones: 


 


I."Los contenidos de la asignatura "Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional", 


que se consideran muy apropiados dada la naturaleza del máster, sin embargo, son muy 


ambiciosos para los 6 créditos que tiene asignada. En todo caso, será objeto de especial 


análisis en los procesos de seguimiento y renovación de la acreditación la adquisición de las 


competencias asociadas a esta asignatura". 


 


II."Para la tutorización de los TFMs de 300 estudiantes se prevé que cada uno de los 30 


profesores disponibles se encargue, en media, de la tutorización de 10 de ellos, en un 


semestre en el que muchos de ellos imparten, además, simultáneamente, otras asignaturas. 


Se recomienda imperativamente que se reduzca el número de TFMs a tutorizar para asegurar 


la calidad de la docencia". 
 


Teniendo en cuenta estas recomendaciones, se ha acordado solicitar la modificación del máster 


universitario en los términos que se presentan a continuación (para mayor claridad se concreta, 


por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se modifican): 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así como el histórico de la 


titulación, junto con el apartado 2 de Justificación verificado. 


 


 MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se modifica el apartado únicamente para actualizar el Reglamento de acceso y admisión a 


estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja al final de este.  


4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se modifica el apartado únicamente para actualizar el Reglamento de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


Se actualiza pdf del apartado para adaptarlo a la realidad de UNIR y se eliminan las alusiones a 


parámetros biométricos del estudiante siguiendo las recomendaciones de la Agencia Española 


de Protección de Datos; siendo los textos resultantes iguales que los de otras muchas 


titulaciones de UNIR que ya han recibido informe favorable de la Agencia evaluadora. 


 


5.5 Descripción detallada de los módulos y materias 


Se modifican los resultados de aprendizaje y los contenidos de la asignatura "Métodos 


Cuantitativos para la Economía Internacional", incluida en la materia "Métodos Cuantitativos", 


para adecuarlos según la recomendación indicada en el informe favorable de verificación de 


fecha 23/12/2021: "Los contenidos de la asignatura "Métodos Cuantitativos para la Economía 


Internacional", que se consideran muy apropiados dada la naturaleza del máster, sin embargo, 


son muy ambiciosos para los 6 créditos que tiene asignada. En todo caso, será objeto de especial 


análisis en los procesos de seguimiento y renovación de la acreditación la adquisición de las 


competencias asociadas a esta asignatura.". Aunque se trata de una asignatura de Máster, con 


contenidos avanzados en métodos cuantitativos, estamos de acuerdo con la valoración realizada 


por la Comisión Evaluadora acerca de que los contenidos contemplados pueden resultar 


excesivos para una asignatura de 6 ECTS.  


Después de realizar una revisión de dichos contenidos, hemos procedido a eliminar algunos de 


ellos, que pueden resultar prescindibles y que tienen una menor aplicación en el ámbito de la 


economía internacional, sin que ello suponga un menoscabo en la adquisición de las 


competencias inicialmente planteadas. En particular, hemos procedido a eliminar los temas 


relacionados con el Método de los Momentos y Variables Instrumentales, y los Modelos de 


Diferencias en Diferencias, de tal forma que los contenidos de la asignatura sean consistentes 


con los créditos asignados a la misma y con los instrumentos cuantitativos que habitualmente 


se utilizan en el ámbito de la economía internacional. 


Se presentan, a continuación, los cambios definidos en el párrafo anterior: 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional 


 Analizar series temporales unidimensionales.  


 Utilizar las técnicas de datos de panel, tanto estáticos como dinámicos.  


 Comprender en profundidad las herramientas para la estimación de modelos ARCH y 


GARCH. 


 Aplicar los modelos de diferencias en diferencias para la evaluación de impactos. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 Analizar el método de los momentos generalizados y de los modelos de variables 


instrumentales. 


 Construir y estimar modelos VAR y VAR estructurales, utilizando diferentes métodos 


de identificación. 


 Analizar las técnicas de cointegración y estimación de modelos de corrección del 


error. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional 


El objetivo de esta asignatura es el de proporcionar a los estudiantes un conjunto de 


herramientas y técnicas econométricas avanzadas para la medición de las relaciones 


económicas a nivel internacional, utilizando distintas variables y estructura de datos, tanto 


con variables temporales como de corte transversal o la combinación de ambas a través de 


datos de panel, tanto estáticos como dinámicos, modelos ARCH y GARCH, modelos de 


diferencias en diferencias, así como el uso de modelos de series temporales tanto 


unidimensionales como multidimensionales, con especial referencia a la estimación de 


modelos de vectores autorregresivos (VAR) y modelos VAR estructurales con diferentes 


esquemas de identificación, VAR bayesianos, análisis de cointegración y modelos de 


corrección del error.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos aplicados al 


ámbito de la Economía Internacional: 


-  Bases de datos económicos internacionales 


-  Series Temporales Unidimensionales. 


-  Datos de Panel aplicados a la Economía Internacional. 


-  Modelos ARCH y GARCH para la Economía Internacional. 


-  Método de los Momentos Generalizados y Variables Instrumentales. 


-  Modelos de Diferencias en Diferencias. 


-  Modelos VAR. 


-  Cointegración y Modelos de Corrección del Error. 


 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 


Se llevan a cabo cambios en el apartado Profesorado para ampliar el número de perfiles 


propuestos en la memoria verificada con el fin responder a la recomendación indicada en el 
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informe favorable de verificación de fecha 23/12/2021: "Para la tutorización de los TFMs de 300 


estudiantes se prevé que cada uno de los 30 profesores disponibles se encargue, en media, de la 


tutorización de 10 de ellos, en un semestre en el que muchos de ellos imparten, además, 


simultáneamente, otras asignaturas. Se recomienda imperativamente que se reduzca el número 


de TFMs a tutorizar para asegurar la calidad de la docencia. reduciendo, por profesor, el número 


de TFMs a tutorizar."  Así, adicionalmente, ocho personas más dirigirán Trabajos Fin de Máster 


con este perfil tipo: Licenciados en el área de Economía o titulados con Máster Universitario en 


Economía Internacional, todos ellos con experiencia profesional en el área de Economía 


Internacional. Asimismo, se ha incrementado el número de profesores pasando de 35 a 58 sin 


modificar la carga docente total (6 017 horas). 


Como consecuencia de este incremento de perfiles del profesorado se disminuye levemente el 


compromiso del porcentaje de doctores (pasa de un 68,57% a un 67,24%) disminuyendo 


ligeramente el porcentaje de doctores acreditados de un 40% a un 39,66%. 


Además, se revisa y adapta el apartado a la realidad de UNIR (en concreto se incluye el epígrafe 


Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual) y se actualizan las 


referencias normativas reflejadas en el mismo. 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa el apartado para adaptarlo a la realidad de UNIR y se actualizan los datos del personal 


de carácter administrativo y de gestión de la Universidad acorde al segundo semestre de 2021.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa y actualiza el pdf del criterio para adaptarlo a la realidad de UNIR; en concreto se 


modifica la dotación para la realización de exámenes, ajustando el listado de sedes presenciales 


de exámenes, actualizando los textos y eliminando las alusiones a parámetros biométricos del 


estudiante siguiendo las recomendaciones de la Agencia Española de Protección de Datos; 


siendo los textos resultantes iguales que los de otras muchas titulaciones de UNIR que ya han 


recibido informe favorable de la Agencia evaluadora. Además, se elimina una cátedra del 


epígrafe Dotación de infraestructuras investigadoras y se actualiza la tabla del apartado 


Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 


*** 


Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre (apartados de la memoria 4.2, 4.4, 5.1, 5.5 y 6.1), con base en indicaciones del 


Ministerio de Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación que 


solicitaban: "Hacen referencia en este apartado al RD 1393/2007, de 29 de octubre, que ha sido 


derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. Rogamos revisen y corrijan." o " Citan en 


este apartado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una 


anotación explicitando que ha sido derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.". 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


FECHA: 11/11/2021 


EXPEDIENTE Nº: 11872/2021 


ID TÍTULO: 4318046 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA INTERNACIONAL POR LA 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


▪ En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


▪ En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


▪ En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 


Contrariamente a lo establecido en el Anexo VI de la Guía de Apoyo de ANECA, todas las 


competencias específicas excepto la CE15 incluyen la expresión "ser capaz", por lo que no se 


identifica una acción que genere un resultado observable que haga posibles actividades de 


aprendizaje y de pruebas de evaluación. 


 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión se procede a revisar la redacción de las competencias 


específicas atendiendo a las bases descritas en la Guía de Apoyo, eliminando la expresión "ser 


capaz" y definiendo las mismas con un verbo activo. A la hora de seleccionar los verbos activos 


introducidos en las competencias se ha tenido en cuenta el listado incluido en el Anexo V sobre 


"Orientaciones para la definición de competencias" de la Guía de ANECA.  


 


Gran parte de las competencias específicas, están redactadas de manera muy amplia, y, por 


tanto, no son evaluables (véanse, por ejemplo, las competencias CE1, CE6, CE7, CE8, CE9 y CE10, 


entre otras). 


 


En respuesta a las indicaciones realizadas por la Comisión se han revisado y modificado las 


competencias con el fin de que estas sean evaluables. Se muestra, a continuación, los cambios 


llevados a cabo en la redacción: 
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Tras revisar la redacción y asignación de la competencia CE1 se ha procedido a su eliminación y, 


en consecuencia, se ha desasignado de la materia "Entorno Económico Mundial". 


 


CE1 
Ser capaz de valorar, desde un punto de vista crítico, la estructura, objetivos e 
instrumentos de las organizaciones e instituciones internacionales  


 
 


En cuanto a la competencia específica CE6, se revisa y modifica su redacción, manteniéndose su 


asignación a la materia "Entorno Económico Mundial". Queda de la siguiente manera: 


 


CE6 


Ser capaz de integrar e interpretar aspectos globales medioambientales, Analizar 
las características de la geografía económica internacional (bloques comerciales, 
equilibrios de poder, etc.) de cambio social, conflictos, demografía, ilustrando 
para evaluar sus implicaciones en el crecimiento y el desarrollo económicoas 
internacional. 


 
 


De igual forma se procede con la competencia específica CE7, manteniendo su asignación a las 


materias "Economías Abiertas, Crecimiento y Desarrollo" y "Mercados Monetarios y Financieros 


Internacionales". 


 


CE7 


Ser capaz de incorporar las teorías económicas sobre los sistemas cambiarios, 
mercados monetarios, Analizar las principales características de los mercados 
financieros internacionales, y uniones monetarias para su evaluar ción y su 
comparación con las tendencias observadas en el ámbito internacional las 
consecuencias económicas de la expansión de las empresas multinacionales. 


 
 


Con el objetivo de concretar la competencia a las políticas económicas referenciadas se modifica 


la redacción de la competencia específica CE8 manteniendo su asignación a la materia 


"Economías Abiertas, Crecimiento y Desarrollo". 


 


CE8 


Ser capaz de comparar y juzgar las Analizar las diferentes políticas económicas 
(fiscales, monetarias, etc.) llevadas a cabo por los diferentes países para y 
contrastar su efectividad, en relación a su grado de coordinación. 


 
 


Se revisa y modifica la redacción de la competencia específica CE9 y se mantiene su asignación 


a la materia "Economías Abiertas, Crecimiento y Desarrollo". Queda de la siguiente manera: 
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CE9 


Ser capaz de interpretar y comparar las distintas teorías económicas sobre el 
Analizar las implicaciones del progreso tecnológico de los países en la evolución 
de su crecimiento económico., la convergencia, la desigualdad de la renta a nivel 
internacional y el progreso tecnológico. 


 


Se revisa y modifica la redacción de la competencia específica CE10 y se mantiene su asignación 


a la materia "Economías Abiertas, Crecimiento y Desarrollo". Queda de la siguiente manera: 


 


CE10 


Ser capaz de Analizar revisar y contrastar las diferentes explicaciones y los 
principales factores que influyen en la desigualdad en la renta entre países (tipo 
modelos de crecimiento endógeno, etc.) para valorar su relación con el fenómeno 
de la trampa de la pobreza su determinantes del subdesarrollo. 


 


Se echan en falta competencias específicas relacionadas con técnicas cuantitativas que faciliten 


alcanzar otras competencias específicas como CE4, CE10, CE14 y CE15, entre otras. 


 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión, y en coherencia con los cambios introducidos en 


el plan de estudios del título que se reflejarán posteriormente en el criterio 5 de este mismo 


documento, se han introducido las siguientes competencias específicas, que se asignarán a la 


nueva materia "Métodos Cuantitativos": 


 


CE16 


Construir y aplicar modelos de series temporales, tanto unidimensionales como 
multidimensionales, utilizando datos, países y periodos muestrales para la medición 
de fenómenos económicos a nivel internacional. 


CE17 
Analizar y comparar modelos de datos de panel, para grupos de países, con el objetivo 
de medir fenómenos económicos a nivel internacional. 


 


 


Las competencias generales y específicas que ha de adquirir el estudiante al concluir el máster 


han de formularse en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes 


siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo. Además, han de tener el preceptivo 


carácter avanzado o especializado propio de los títulos de nivel MECES3, ser coherentes con el 


objeto del título y evaluables. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
El perfil de acceso resulta demasiado amplio. La memoria se refiere a i) perfiles afines 


(Economía, Administración y Dirección de Empresas, Finanzas y Contabilidad e Investigación de 


Mercados o estudiantes que hayan cursado un máster universitario en estos ámbitos de 


conocimiento), ii) personas que acrediten experiencia profesional demostrable realizando 


tareas relacionadas con el ámbito de conocimiento, y iii) titulados en Física, Matemáticas, 


Estadística, Ciencias Políticas, Comunicación, Publicidad, Marketing o Ingeniería cursando 


previamente 6 créditos de complementos de formación en Microeconomía y otras 6 en 


Macroeconomía. 


 


Algunos de los perfiles de la categoría iii), por ejemplo, los procedentes de Comunicación, 


Publicidad o Marketing, no disponen de los conocimientos necesarios para incorporarse al título 


y adquirir adecuadamente las competencias propuestas con los escasos complementos 


formativos propuestos. Se deben incluir complementos sobre Métodos Cuantitativos que 


permitan a estos estudiantes adquirir conocimientos de estadística y econometría, 


imprescindibles para medir las relaciones internacionales entre las economías. 


 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión y, tras reflexionar sobre ellas, se ha procedido a 


eliminar del perfil de acceso las titulaciones de Ciencias Políticas, Comunicación, Publicidad y 


Marketing permitiendo que los titulados en Física, Matemáticas, Estadística e Ingeniería puedan 


acceder al máster superando los complementos de formación planteados en un principio: 


Fundamentos de Microeconomía (6 ECTS) y Fundamentos de Macroeconomía (6 ECTS) dado que 


estas titulaciones contienen formación de métodos cuantitativos que posibilitan a estos 


estudiantes el cursar la asignatura de “Métodos Cuantitativos para le Economía Internacional” 


con la suficiente base formativa. Por tanto, la información del apartado 4.2. Requisitos de acceso 


y criterio de admisión quedaría de la siguiente manera: 


4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


 


(…) 


 


Adicionalmente, junto con las personas procedentes de titulaciones afines al área o que cuenten 


con experiencia profesional afín al título podrán acceder, cursando previamente los 


complementos de formación incluidos en el apartado 4.2.2 los interesados que provengan de 


las titulaciones de Física, Matemáticas, Estadística, Ciencias Políticas, Comunicación, 


Publicidad, Marketing o Ingeniería. 


 


(…) 
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4.2.2 Complementos de formación 


 
Con el objetivo de nivelar la formación de los estudiantes del máster, se contempla que los 


estudiantes con perfiles no directamente relacionados con la economía internacional estarán 


obligados a cursar una serie de complementos de formación, que se describen posteriormente, 


en caso de no poder acreditar que poseen los conocimientos necesarios para un normal 


seguimiento del plan de estudios. Estos complementos formativos están dirigidos a estudiantes 


procedentes de otras titulaciones, Física, Matemáticas, Estadística, Ciencias Políticas, 


Comunicación, Publicidad, Marketing o Ingeniería, no directamente relacionadas con el título 


y que pueden tener problemas para el normal seguimiento del mismo según su formación 


previa. 


 


En el caso de que no puedan acreditar que poseen los necesarios conocimientos previos para 


un normal seguimiento del plan de estudios, los complementos de formación son los siguientes 


(a continuación, se indica su denominación y contenidos): 


 


1- Fundamentos de Microeconomía (6 ECTS): el complemento de Fundamentos de 


Microeconomía supone una primera introducción a los fundamentos del análisis 


económico, introduciendo un conjunto de conceptos básicos fundamentales de la Teoría 


Económica para el análisis del comportamiento de los distintos agentes económicos y de 


los mercados. El objetivo es introducir al estudiante en el lenguaje formal de la teoría 


económica y los conceptos fundamentales del análisis microeconómico. Este primer 


contacto del estudiante con la Teoría Económica permitirá conocer los fundamentos de 


la modelización económica, estudiándose una serie de conceptos básicos en relación a la 


interrelación entre consumidores y empresas, el comportamiento de los consumidores y 


la determinación de la demanda y la oferta de trabajo, el comportamiento de las 


empresas, la restricción de la tecnología de producción y la determinación de la oferta, 


incluyendo el concepto de elasticidad, curvas de indiferencia, efecto renta y efecto 


sustitución, excedente del productor y del consumidor, y el funcionamiento de los 


mercados de competencia perfecta e imperfecta, incluyendo el monopolio, oligopolio y la 


competencia monopolística. Por último, se estudia la intervención del estado en el 


mercado, a través de controles de precios e impuestos y el funcionamiento de los 


mercados de factores (capital y trabajo) y sus implicaciones para la distribución de la 


renta. 


2- Fundamentos de Macroeconomía (6 ECTS): el complemento de Fundamentos de 


Macroeconomía supone una primera aproximación a los fundamentos del análisis 


económico desde el punto de vista del funcionamiento de la economía a nivel agregado, 


a través del estudio del modelo estático construido a partir del equilibrio en los mercados 


de bienes y servicios, y de dinero, el modelo IS-LM, donde el mercado de dinero también 


se modelará a través de una regla de política monetaria, el modelo IS-RM. A partir de la 


construcción de dicho marco teórico, se procederá al estudio de las diferentes políticas 


económicas de demanda, monetaria y fiscal, en un contexto de una economía cerrada. A 
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continuación, se estudiará la determinación de la oferta agregada, a través del análisis 


conjunto del mercado de trabajo y de la función de producción agregada de la economía, 


utilizando la curva de Phillips, a partir de la cual estudiar los efectos de las políticas de 


oferta. Finalmente, se procederá a la construcción del modelo de Oferta Agregada-


Demanda Agregada, y su utilización para el análisis de políticas.  


 


Respecto al reconocimiento de créditos, la universidad propone reconocer hasta 6 créditos por 


experiencia profesional en instituciones financieras internacionales a partir de haber realizado 


al menos 360 horas. Dicha experiencia (360h) se considera insuficiente. Se debe revisar esta 


propuesta. Adicionalmente, se debe especificar el tipo de categorías profesionales que se 


considerarán adecuadas para el reconocimiento. 


 


Tras la lectura de las indicaciones de la Comisión se ha procedido a ampliar la duración de la 


experiencia profesional de 360h a 12 meses y se han especificado categorías profesionales que 


se han considerado adecuadas para el reconocimiento. 


 


A continuación, reflejamos estos cambios en el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y 


reconocimiento de créditos, concretamente en la tabla en la que se indica el tipo de experiencia 


que se precisará para el reconocimiento de asignaturas por experiencia profesional: 


4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


(…) 


 


Materia 
Asignatura 


(ECTS) 
Competencias 


Específicas 
Justificación 


Mercados 
Monetarios y 
Financieros 


Internacionales 


Finanzas 
Internacionales 


(6 ECTS) 


CE7, CE12, 
CE13, CE14 


Tipo de entidad: instituciones 
financieras internacionales 


Duración: periodo mínimo de 360 horas 
12 meses. 


Categoría profesional: Responsables de 
Departamento en Instituciones 
Financieras, Gestores de Carteras 
Internacionales, Responsables de 
Operaciones Internacionales, y puestos 
directivos similares. 


Tareas desempeñadas:  


Gestión de carteras con activos 
internacionales. 


Gestión Fondos de Inversión. 


Uso de productos derivados. 
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Materia 
Asignatura 


(ECTS) 
Competencias 


Específicas 
Justificación 


En general, cualquier actividad de 
gestión o asesoría relacionada con 
activos financieros internacionales. 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del título, se deben 


reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, comprobando y mostrando 


su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una vez hayan 


sido reformuladas éstas. 


 


Una vez reformuladas las competencias específicas detalladas en el apartado correspondiente, 


atendiendo a los contenidos revisados, se comprueba que la asignación de las competencias a 


las diferentes materias es adecuada. 


 


Se echan en falta contenidos avanzados en métodos cuantitativos, especialmente de series 


temporales, que posibiliten el análisis de datos uni y multidimensionales que permitan adquirir 


conocimientos de estadística y econometría necesarios para poder alcanzar las competencias 


específicas CE4, CE10, CE14 y CE15, entre otras. De otro modo, en el máster sólo podrán verse 


estudios de caso muy descriptivos que no permitirán realizar un Trabajo Fin de Máster (TFM) 


con garantías de calidad. 


 
Agradecemos las indicaciones de la Comisión y, siguiendo las mismas, se ha introducido una 


asignatura nueva en el plan de estudios denominada "Métodos Cuantitativos para la Economía 


Internacional" de 6 ECTS y que forma parte de una nueva materia denominada "Métodos 


Cuantitativos" de 6 ECTS.  


 


La inclusión de esta nueva asignatura, con la que se pretende reforzar la falta de contenidos en 


métodos cuantitativos que permitan adquirir conocimientos de estadística y econometría 


necesarios para alcanzar las competencias indicadas por la Comisión, ha dado lugar a la 


eliminación de la asignatura "Temas Actuales de Economía Internacional" de 6 ECTS que 


pertenecía a la materia "Entorno Económico Mundial". Algunos de los contenidos de la 


asignatura de “Temas Actuales de Economía Internacional” se incorporan en la asignatura de 


“Inteligencia Económica Internacional”. 


 


Teniendo en cuenta lo indicado, se revisan los textos y las tablas de los apartados 5.1.2 


Estructura del Plan de Estudios y 5.1.3 Distribución del plan de estudios, dentro del PDF del 


apartado 5.1. Descripción del plan de estudios, para adaptarla a los cambios planteados. 


Presentamos las tablas que contienen ambos epígrafes: 
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5.1.2. Estructura del Plan de estudios 


 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Entorno Económico 
Mundial 


(18 24 ECTS) 


Análisis Económico de Instituciones, 
Organizaciones, Tratados y Acuerdos 
Internacionales 


6 OB 


Comercio Internacional 6 OB 


Inteligencia Económica Internacional 6 OB 


Temas Actuales de Economía 
Internacional 


6 OB 


Economías Abiertas, 
Crecimiento y 


Desarrollo 
(12 ECTS) 


Macroeconomía Internacional 6 OB 


Crecimiento Económico y Desarrollo 6 OB 


Mercados Monetarios 
y Financieros 


Internacionales 
(12 ECTS) 


Economía Monetaria Internacional 6 OB 


Finanzas Internacionales 6 OB 


Métodos Cuantitativos 
(6 ECTS) 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional 


6 OB 


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


TOTAL ECTS 60  


 


5.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales  


6 Crecimiento Económico y Desarrollo 6 


Comercio Internacional 6 Finanzas Internacionales 6 


Macroeconomía Internacional 6 


Inteligencia Económica Internacional 
 
Temas Actuales de Economía 
Internacional 


6 
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PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Economía Monetaria 
Internacional 


6 


Trabajo Fin de Máster 12 
Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional  
 
Inteligencia Económica 
Internacional 


6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


También, se revisa y modifica la tabla correspondiente al apartado 5.2 Actividades Formativas, 


dentro del PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios, dónde se describen ejemplos 


de temática de los Trabajos y casos prácticos de las diferentes asignaturas que componen el 


máster, en coherencia con los cambios llevados a cabo en el plan de estudios: 


5.2. Actividades formativas 


 


ASIGNATURAS 


Existencia 
de 


"Trabajos 
y casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los 
"Trabajos y casos prácticos" 


Software/Recursos 


Métodos 
Cuantitativos para la 
Economía 
Internacional 
Temas Actuales de 
Economía 
Internacional 


Sí 


Temática de casos prácticos: 
Estimación de diferentes 
modelos econométricos 
usando diferentes tipos de 
datos y bases de datos, para 
distintos países.  
Análisis crítico y estructurado 
de temas de actualidad en el 
ámbito de la economía 
internacional, como, por 
ejemplo, el cambio climático 
(permisos de emisiones, 
comercio derechos de 
emisión, etc.) 


 Software tipo PSPP y 
Gretl/Biblioteca virtual 


UNIR 


 


Relacionado con la tabla expuesta se ha incluido en el criterio 7 el epígrafe "Soporte de casos 


prácticos en UNIR" dónde se refleja la información sobre el uso de software requerido por los 


casos prácticos planteados. 


 


En cuanto al punto 5.5 Módulos y Materias queda la siguiente forma: 
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Se elimina de la Materia 1: Entorno Económico Mundial la asignatura "Temas Actuales de 


Economía Internacional" de 6 ECTS reduciendo la carga crediticia de la materia de 24 ECTS a 18 


ECTS afectando a resultados de aprendizaje, contenidos y actividades formativas de la misma. 


Además, por un lado, se modifica la temporalización de la asignatura "Inteligencia Económica 


Internacional" que pasa a de impartirse en el primer cuatrimestre a impartirse en el segundo 


cuatrimestre.   


 


Por otro lado, se incluye, dentro de los contenidos de la asignatura "Inteligencia Económica 


Internacional" los riesgos energéticos que provienen de la eliminada "Temas Actuales de 


Economía Internacional" puesto que entendemos que es coherente con los contenidos 


recogidos en ella. La materia 1 "Entorno Económico Mundial" queda de la siguiente manera: 


 


 


MATERIA 1: Entorno Económico Mundial 


Créditos ECTS:  18 24 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Tres Cuatro asignaturas cuatrimestrales: Dos Tres 
asignaturas en el primer cuatrimestre y una asignatura 
en el segundo cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Análisis Económico de Instituciones, Organizaciones, Tratados y Acuerdos Internacionales 


 Valorar críticamente los principios de funcionamiento y objetivos de las principales 


instituciones y organizaciones económicas internacionales. 


 Analizar los principios del análisis económico que subyacen a los objetivos de las 


instituciones y organizaciones económicas internacionales. 


 Evaluar las transformaciones a lo largo del tiempo de las instituciones y 


organizaciones económicas internacionales.  


 Entender y valorar los procesos de integración económica y monetaria. 


 Identificar las tendencias en la cooperación internacional. 


 


Comercio Internacional 


 Analizar las nuevas teorías del comercio internacional. 


 Analizar los fundamentos del comercio intra-industrial y de las políticas comerciales 


estratégicas. 


 Contrastar las principales características de la regulación del comercio internacional 


y de las barreras al mismo. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Inteligencia Económica Internacional 


 Comprender en profundidad los principios fundamentales de la geoeconomía y su 


interrelación con la geopolítica. 


 Desarrollar el razonamiento económico que subyace a las políticas económicas 


aplicadas a terceros países. 


 Analizar las interrelaciones entre economía y defensa y seguridad nacional. 


 Analizar críticamente la lógica de la geografía económica internacional. 


 


Temas Actuales de Economía Internacional 


 Contrastar cuáles son los temas de más actualidad y sus implicaciones económicas en 


el ámbito de la economía internacional. 


 Valorar cómo las nuevas tecnologías de las comunicaciones y del transporte influyen 


en las relaciones económicas a nivel internacional. 


 Analizar las problemáticas relacionadas con los bienes comunes internacionales, los 


recursos naturales y energéticos. 


 Identificar con facilidad las implicaciones económicas de los aspectos relacionados 


con la seguridad y la defensa. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Análisis Económico de Instituciones, Organizaciones, Tratados y Acuerdos Internacionales 


El objetivo de esta asignatura es el de estudiar, desde el punto de vista del análisis económico, 
las principales instituciones y organizaciones económicas internacionales, en términos de sus 
implicaciones económicas y objetivos: 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Ordenamiento Jurídico Internacional. Principales enfoques actuales. 


- Acuerdos Comerciales y Regulación del Comercio Internacional. 


- Cooperación Económica. Situación actual y perspectivas. 


- Acuerdos Económicos e Integración Económica Regional. 


- Coordinación Financiera. Beneficios y riesgos. 


- Uniones Monetarias. Principales uniones monetarias. 


- Organizaciones Internacionales Sectoriales. 


- Tratados, Acuerdos y Protocolos Internacionales. 


- Cooperación Regulatoria Internacional. 


 


Comercio Internacional 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Esta asignatura tiene como objetivo profundizar en el estudio de las principales teorías 
económicas en relación al comercio internacional, abarcando desde los primeros análisis del 
comercio internacional en términos de la ventaja absoluta y la ventaja operativa, para pasar 
a estudiar el modelo de Heckscher-Ohlin y el Teorema de Stolper-Samuelson, para a 
continuación centrarse en el estudio de los modelos gravitaciones, el modelo de comercio 
intra-industrial, así como la denominada Nueva-Nueva Teoría del Comercio Internacional.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Ventaja Absoluta y Ventaja Comparativa. 


- Regulación del Comercio Internacional y Barreras al Comercio. 


- Modelo de Heckscher-Ohlin. 


- Teorema de Stolper-Samuelson. 


- Modelos Gravitacionales. 


- Modelos de Comercio Intra-industrial. 


- Política Comercial Estratégica. 


- Inversión Extranjera Directa y Logística. 


- La Nueva-Nueva Teoría del Comercio Internacional. 


Inteligencia Económica Internacional 


El objetivo de esta asignatura en formar al estudiante en los nuevos aspectos que determinan 
las relaciones económicas internacionales y las estrechas interrelaciones entre la economía y 
la política a nivel internacional, analizando los elementos fundamentales que constituyen la 
geoeconomía y sus conexiones con la geopolítica. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Geopolítica y Geoeconomía: situación actual y perspectivas. 


- De la Política de la Cañonera a las Sanciones Económicas. 


- Hard Power versus Soft Power. 


- Economía, Defensa y Seguridad Económica. 


- Geografía Económica Internacional: Bloques Comerciales, Equilibrios de Poder y 


Guerras Económicas. 


- Teoría de la Presión Lateral. 


- Mercados Emergentes. Perspectivas actuales. 


- Riesgos Políticos, Energéticos, Financieros, Sociales y Tecnológicos. 


- Ciberespacio y Ciberataques. Evaluación de riesgos. 


Temas Actuales de Economía Internacional 


El objetivo de esta asignatura en profundizar en algunos de los temas de mayor importancia 
y actualidad en el ámbito de la economía internacional, aplicando las técnicas formales del 
análisis económico estudiadas con anterioridad, y los conocimientos adquiridos en la 
asignatura de Inteligencia Económica Internacional.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Nuevas Tecnologías de la Comunicación y Transportes. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Bienes Comunes Internacionales. 


- Medio Ambiente y Cambio Climático. Implicaciones económicas. 


- Inmigración, Fuga de Cerebros y Capital Humano. 


- Recursos Energéticos. Recursos Naturales. 


- Seguridad, Defensa y Desarrollo económico. 


- Riesgos para la Salud y Pandemias. Impacto en la economía mundial. 


- Exploración y Comercialización del Espacio Exterior. 


 


 


COMPETENCIAS DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 
CB9, CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5 


CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6 


CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS POR 
MATERIA 


% PRESENCIALIDAD 


Sesiones presenciales 
virtuales 


15 horas  
60 45 horas 


100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


6 horas 
24 18 horas 


0 % 


Estudio del material básico 60 horas 240 180 horas 0 % 


Lectura del material 
complementario 


45 horas 180 135 horas 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 128 96 horas 0 % 


Test de evaluación 4 horas 16 12 horas 0 % 


Tutorías 16 horas 64 48 horas 30 % 


Examen final  2 horas 8 6 horas 100 % 


Total 180 horas 720 540 horas - 


 
 


Como hemos apuntado anteriormente, y en relación con las indicaciones de la Comisión sobre 


la necesidad de incluir contenidos avanzados en métodos cuantitativos, especialmente de series 


temporales para el análisis de datos uni y multidimensionales, se incluye en el plan de estudios 


una nueva materia denominada "Métodos Cuantitativos" con una carga crediticia de 6 ECTS y 


que alberga la asignatura "Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional", de 6 ECTS, 


que incluye los contenidos indicados por la Comisión.  
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Se refleja la materia a continuación: 


 


MATERIA 4: Métodos Cuantitativos 


Créditos ECTS:  6 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Una asignatura, a impartir durante el primer 
cuatrimestre. 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional 


 Analizar series temporales unidimensionales.  


 Utilizar las técnicas de datos de panel, tanto estáticos como dinámicos.  


 Comprender en profundidad las herramientas para la estimación de modelos ARCH y 


GARCH. 


 Aplicar los modelos de diferencias en diferencias para la evaluación de impactos. 


 Analizar el método de los momentos generalizados y de los modelos de variables 


instrumentales. 


 Construir y estimar modelos VAR y VAR estructurales, utilizando diferentes métodos 


de identificación. 


 Analizar las técnicas de cointegración y estimación de modelos de corrección del 


error.  
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional 


El objetivo de esta asignatura es el de proporcionar a los estudiantes un conjunto de 
herramientas y técnicas econométricas avanzadas para la medición de las relaciones 
económicas a nivel internacional, utilizando distintas variables y estructura de datos, tanto 
con variables temporales como de corte transversal o la combinación de ambas a través de 
datos de panel, tanto estáticos como dinámicos, modelos ARCH y GARCH, modelos de 
diferencias en diferencias, así como el uso de modelos de series temporales tanto 
unidimensionales como multidimensionales, con especial referencia a la estimación de 
modelos de vectores autorregresivos (VAR) y modelos VAR estructurales con diferentes 
esquemas de identificación, VAR bayesianos, análisis de cointegración y modelos de 
corrección del error.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos aplicados al 


ámbito de la Economía Internacional: 


-  Bases de datos económicos internacionales 


-  Series Temporales Unidimensionales. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


-  Datos de Panel aplicados a la Economía Internacional. 


-  Modelos ARCH y GARCH para la Economía Internacional. 


-  Método de los Momentos Generalizados y Variables Instrumentales. 


-  Modelos de Diferencias en Diferencias. 


-  Modelos VAR. 


-  Cointegración y Modelos de Corrección del Error.  
 


COMPETENCIAS DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 
CB9, CB10 


CG1, CG2 CE4, CE16, CE17 CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS POR 
MATERIA 


% 
PRESENCIALIDAD 


Sesiones presenciales virtuales 15 horas  15 horas  100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 6 horas 6 horas 0 % 


Estudio del material básico 60 horas 60 horas 0 % 


Lectura del material 
complementario 


45 horas 45 horas 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 32 horas 0 % 


Test de evaluación 4 horas 4 horas 0 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 30 % 


Examen final  2 horas 2 horas 100 % 


Total 180 horas 180 horas - 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 
aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 
didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 
de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 
en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 
recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 
enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 
necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 
proceso de aprendizaje. 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 
basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 
del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 
método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 
aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 
adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 
llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 
personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 
material complementario, realización de actividades 
individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 
establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 
aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍN. 


PONDERACIÓN 
MÁX. 


Participación del estudiante 0 % 20 % 


Trabajos, y/o casos 20 % 40 % 


Test de evaluación 0 % 20 % 


Examen final 60 % 60 % 


 
 
Además, se revisa la información del apartado 2. Justificación, eliminando las referencias a la 


asignatura eliminada del plan de estudios, "Temas Actuales de Economía Internacional". 


También se incluye en las aportaciones de los referentes información relativa a la nueva 


asignatura "Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional". 


 


Por último, se incluye un nuevo PDF del apartado 6.1. Profesorado en el que se adapta la 


información de la tabla de perfiles a los cambios realizados en el plan de estudios.  


 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe justificar cómo con el profesorado existente se puede atender a las demandas 


formativas de hasta 300 estudiantes, especialmente en el caso del TFM. Veintiún doctores y 


cuatro licenciados del claustro del máster se encargan de la tutorización de TFMs, por lo que la 


ratio de estudiantes/tutores se sitúa en doce en el caso de cubrirse las 300 plazas ofertadas. 


Además, estos profesores lo son a tiempo parcial e imparten simultáneamente otras 


asignaturas, por lo que no se garantiza la adecuada labor de tutorización. Se debe revisar este 


aspecto. 
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Tras la lectura de las indicaciones realizadas por la Comisión se ha procedido a la ampliación de 


cinco perfiles de profesorado, concretamente, dos doctores acreditados (perfiles 13 y 14), un 


doctor no acreditado (perfil 24) y dos licenciados (perfiles 34 y 35), a los cuales se les ha asignado 


la tutorización de TFMs con la finalidad de que la ratio de estudiantes/tutores de TFM se sitúe 


en diez en el caso de cubrirse las 300 plazas ofertadas. Es decir, se ha aumentado en un 20% el 


número de perfiles que tienen la asignatura de TFM asignada. 


 


La inclusión de nuevos perfiles hace que varíen ligeramente los valores de composición del 
claustro, quedando de la siguiente manera: 
 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 12 14 40 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 9 10 30 28,57 %  100 % 


Otros profesores 9 11 30 31,43 %  0 % 


TOTAL 30 35 100 % - 


 
 
Por lo tanto, se modifica el cuadro de la aplicación del Ministerio en la que se indican estos 
valores. 
 


Por otro lado, la modificación del plan de estudios, con la introducción de una nueva asignatura 


(Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional) y la eliminación de otra (Temas Actuales 


de Economía Internacional), ha producido cambios en el profesorado que también se reflejarán 


en la tabla de perfiles correspondiente. 


 


Por tanto, se adjunta un nuevo PDF del apartado 6.1. Profesorado. 
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2. JUSTIFICACIÓN1. 
 
2.1 Interés académico, científico o profesional del título 


 


Objetivo de la titulación 


El Máster Universitario en Economía Internacional por la UNIR tiene una orientación académica 


y su objetivo principal es ofrecer una formación integral y avanzada, con un enfoque académico, 


en relación con el campo de la economía internacional adaptado a los nuevos y profundos 


cambios que se están produciendo en las relaciones económicas a nivel mundial. Permitirá a los 


egresados analizar y valorar un gran conjunto de factores económicos, políticos, sociales y 


tecnológicos de carácter global que están interrelacionados, y determinar sus implicaciones para 


el desarrollo económico, así como la identificación de riesgos globales. 


Las actividades económicas y las relaciones entre distintos agentes económicos se desarrollan 


en un entorno cada vez más globalizado, donde las economías son cada vez más abiertas, fruto 


de los cambios tecnológicos y del progreso en las comunicaciones y en los medios de transporte. 


Esto hace que el componente internacional sea cada vez más importante en la determinación 


de las principales variables económicas nacionales. Es por ello, por lo que el estudio de la 


economía internacional, aunando una sólida base teórica con el análisis de las nuevas tendencia 


y retos globales, supone un elemento de gran interés para la formación de los estudiantes, en 


particular, y para la sociedad en general. Con este programa, la UNIR busca formar estudiantes 


con una visión amplia y profunda de la economía internacional, y proporcionar los 


conocimientos, habilidades y capacidades con el objetivo de que sean capaces de evaluar los 


riesgos globales y de proponer soluciones a los mismos en un entorno económico cada vez más 


globalizado y con importantes interrelaciones con los cambios sociales, políticos y tecnológicos. 


 


Perfil de egreso 


Al concluir el Máster Universitario en Economía Internacional, los egresados serán capaces de: 


• Conocer las teorías económicas fundamentales y más recientes en relación a diferentes 


aspectos de la economía internacional. 


• Analizar los fundamentos que subyacen a las diferentes organizaciones e instituciones 


internacionales, y sus implicaciones sobre la configuración actual de las relaciones 


económicas entre países.  


• Conocer los factores determinantes del comercio internacional, sus efectos sobre el 


bienestar social y las diferentes políticas comerciales. 


• Identificar los factores determinantes del crecimiento económico, la desigualdad en la 


renta entre países, el fenómeno de la convergencia y las causas del subdesarrollo 


económico. 


 
1 Nota: Cuando a lo largo de la memoria se emplee el uso del masculino genérico, dicho término debe 
entenderse como aplicable, indistintamente, a mujeres y hombres. 
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• Comprender los condicionantes políticos, demográficos, sociales y tecnológicos a nivel 


global que determinan las relaciones económicas entre países o bloques, así como 


identificar los nuevos retos globales a los que se enfrentan las diferentes economías. 


• Identificar los cambios que se vienen sucediendo en los mercados monetarios y 


financieros a escala internacional, y valorar sus implicaciones sobre los diferentes 


agentes de la economía.  


• Evaluar desde un punto de vista crítico, las políticas comerciales, de integración 


económica y monetaria y de las políticas de desarrollo y de asesorar sobre las mismas a 


gobiernos, instituciones o empresas. 


 


Interés del título: su relevancia 


La globalización e internalización de las economías es un fenómeno con importantes 


repercusiones en el desarrollo económico y social de los diferentes países. Las economías cada 


vez son más abiertas, interconectadas e interdependientes de lo que lo han sido en cualquier 


tiempo anterior, por lo que los factores internacionales tienen un impacto cada vez más 


importante en todas las sociedades. El comercio internacional, los movimientos internacionales 


de factores, de recursos naturales y financieros, junto con la diseminación del conocimiento y 


de la tecnología a escala global, tienen un impacto cada vez más importante en las sociedades 


actuales. Todos estos procesos de interrelación a nivel internacional, hace que el interés por 


contar con personas cualificadas y formadas en el campo de la economía internacional sea cada 


vez más elevado, en los diferentes ámbitos académicos y de investigación, tanto en el sector 


público como el sector privado y de las organizaciones no gubernamentales. 


 


Por otra parte, estos cambios en las relaciones económicas están estrechamente relacionados 


con cambios en los ámbitos político, social y tecnológico, y por los cambios en los centros de 


poder político, económico y militar a nivel mundial, con las profundas transformaciones que se 


han producido en los últimos 40 años, desde la caída del bloque soviético hasta la emergencia 


de China como nueva potencia mundial. Todos estos cambios afectan a los objetivos últimos de 


alcanzar un desarrollo económico y social sostenible, la consolidación del crecimiento 


económico, la reducción de las desigualdades en renta per cápita entre países, así como la 


preservación del medio ambiente y otros aspectos relevantes relacionados con la igualdad de 


género.  


 


Todos estos elementos hacen que el estudio de la economía internacional adquiera una 


importancia creciente para la sociedad en su conjunto, demanda a la que tiene que responder 


la Universidad como institución, habida cuenta de que el proceso de globalización es cada vez 


más profundo y los riesgos sistémicos, no solo económicos y financieros, sino también los 


conflictos, tanto armados como sociales, la lucha por los recursos naturales, los problema 


sanitarios provocados por pandemias, etc. cada vez tienen mayores repercusiones globales, lo 


que provoca que cualquier análisis económico, diseño e implementación de políticas, o 


decisiones de inversión, tenga que tener en cuenta la perspectiva internacional. 
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Las nuevas tendencias en la globalización, con la emergencia de nuevos poderes, una mayor 


presión sobre el medio ambiente y los recursos naturales, y un mantenimiento de las 


importantes desigualdades en renta per cápita a nivel internacional, aumenta la probabilidad de 


riesgos sistémicos a nivel global, a lo que los diferentes organismos e instituciones 


internacionales y los diferentes países tienen que dar respuesta. En este contexto, se hace 


necesario contar con personal, con una formación académica sólida, que tengan un 


conocimiento profundo de las implicaciones económicas de estos factores y sus repercusiones 


sobre el desarrollo y el bienestar social. La determinación de las variables internas de cualquier 


economía cada vez está más influenciada por factores externos, por lo que el estudio de la 


economía internacional supone un elemento fundamental y cada vez más imprescindible para 


la toma de decisiones económicas, incluso para aquellas decisiones que tienen un marcado 


carácter local, pero que también están condicionadas por multitud de factores de carácter 


global.  


 


La UNIR ya cuenta con experiencia en el campo de las relaciones internacionales, con la 


implantación del Máster Universitario en Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y 


Dirección de Proyectos, adscrito al Área de Ciencias Sociales. Este Máster, que tiene una 


orientación profesional y un carácter multidisciplinar, tiene como objetivo principal ofrecer un 


espacio de formación avanzada y especializada que, además, responda a las exigencias de 


eficacia, calidad y ética en cooperación internacional para el desarrollo asumidas 


universalmente por la doctrina, las organizaciones internacionales y los estados. En este plan de 


estudios, el alumnado adquiere los conocimientos, habilidades y competencias demandadas por 


el mercado para el desarrollo de una carrera profesional en el ámbito de intervención y del 


desempeño profesional en la Cooperación Internacional al Desarrollo.  


 


La propuesta de este nuevo título, con un enfoque académico, viene a complementar el anterior, 


adoptando un enfoque centrado en el ámbito del análisis económico de la economía 


internacional, con una sólida formación en sus fundamentos teóricos, tanto en relación a las 


economías abiertas, mercados monetarios y financieros internacionales, como respecto al 


comercio internacional y las políticas comerciales, combinado con un enfoque más aplicado que 


permita detectar y evaluar, utilizando los instrumentos teóricos anteriores, los principales retos 


de carácter global al que se enfrentan las diferentes economías y agentes económicos y sus 


implicaciones para el desarrollo futuro de las organizaciones e instituciones en las que 


desarrollen sus actividades. 


 


El objetivo básico del Máster Universitario en Economía Internacional es el de formar a 


economistas, investigadores y analistas en diferentes aspectos de la economía internacional que 


posibilite a los egresados realizar diferentes actividades, tales como estudios, análisis, 


investigaciones e informes en diferentes instituciones y organizaciones internacionales, tanto 


públicas como privadas, así como en organizaciones no gubernamentales con vocación 


internacional, tras la superación del proceso selectivo correspondiente y utilizando para ello los 


conocimientos adquiridos respecto a dichos temas proporcionados por los instrumentos 


teóricos y analíticos del análisis económico. Para ello se ha diseñado un programa riguroso, 


donde se estudian los desarrollos más actuales y avanzados del análisis económico aplicado a 
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las relaciones económicas internacionales, complementado con el estudio de otros aspectos, 


tanto desde el punto de vista político, como social y tecnológico, con el objetivo de detectar y 


evaluar los cambios que se vienen produciendo en el entorno global, y se sean capaz de valorar 


las oportunidades y los riesgos tanto presentes como futuros, en el ámbito internacional y cómo 


pueden afectar en el desarrollo de las organizaciones en las que desarrollen sus actividades. 


Para alcanzar los objetivos formativos propuestos, el plan de estudios propuesto combina el 


riguroso análisis económico, tanto teórico como empírico, con el estudio de los factores 


institucionales, políticos y sociales y cómo estos han ido cambiando a lo largo del tiempo, tanto 


a escala de áreas regionales como a nivel mundial. 


 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 


Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 


exigencia un tipo de educación online que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de las 


competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 


 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No aplica. 


2.3 Referentes nacionales e internacionales 


 


La propuesta del Máster Universitario en Economía Internacional, que aquí se presenta, se ha 


elaborado a partir de una serie de referentes, tanto nacionales como internacionales, como se 


expondrá a continuación. Destacar la escasa oferta de estudios de Máster Universitarios a nivel 


nacional centrados exclusivamente en la economía internacional, frente a lo que ocurre a nivel 


internacional, donde la oferta es muy elevada. La mayoría de estudios a nivel nacional están 


centrados en las políticas de cooperación internacional y desarrollo, obviando aspectos 


importantes del ámbito de la economía internacional. 


2.3.1 Referentes nacionales 


 


A nivel nacional, el número de referentes existentes en relación a estudios de Máster enfocados 


a diferentes aspectos relacionados con la economía internacional es relativamente elevado, si 


bien la mayoría de ellos han adoptado un carácter más multidisciplinar en sus contenidos, 


otorgando mayor importancia a aspectos relacionados con el desarrollo, como es el caso de la 


Universidad Complutense de Madrid o la Universidad de Málaga, o aspectos de relaciones 


laborales, como es el caso de la Universidad de Castilla-La Mancha.  


Entre aquellos títulos que se centran en el estudio de la economía internacional, encontramos 


los siguientes: 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de verificación del Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, diciembre 2021.         5 


Máster Universitario en Economía Internacional por la Universidad Autónoma de Madrid, que 


supone una actualización de un máster previo con la misma denominación. Se trata de un máster 


universitario de 60 créditos ECTS, centrado fundamentalmente en la parte de Análisis 


Económico desde una perspectiva de las economías abiertas, incluyendo asignaturas tanto de 


macroeconomía y microeconomía, como de técnicas cuantitativas (estadística y econometría) y 


computacionales, con relativamente pocos contenidos en relación a la economía internacional, 


a pesar de su título. Este título no incluye prácticas externas. Master Universitario en Economía 


Internacional-UAM - Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Máster Universitario en Economía Internacional y Desarrollo por la Universidad Complutense 


de Madrid. Se trata de un Máster Universitario de 120 créditos ECTS, estructurado en 36 créditos 


ECTS obligatorios, 66 créditos ECTS optativos y 18 créditos ECTS de Trabajo Fin de Máster. No se 


incluyen prácticas externas. Este máster universitario es continuación de un programa anterior 


con la misma denominación. UCM-Máster Universitario en Economía Internacional y Desarrollo 


Por otra parte, aunque se trata de estudios de Máster con una orientación centrada en el 


desarrollo económico y en la cooperación al desarrollo, tiene una relación directa con la 


economía internacional, por lo que también se han utilizado como referentes nacionales para 


diversos aspectos del plan de estudios planteado los siguientes: 


Máster Universitario en Desarrollo y Crecimiento Económico / Economic Development and 


Growth por la Universidad Carlos III de Madrid. Se trata de un Máster Universitario de 60 


créditos ECTS, estructurado en 36 créditos obligatorios, 12 créditos de materias optativas, y 12 


créditos para el Trabajo Fin de Máster, sin que se consideren prácticas externas. El programa 


incluye un número de asignaturas de análisis económico (microeconomía, macroeconomía, 


crecimiento económico y economía internacional), junto con asignaturas de métodos 


cuantitativos (econometría). Además, la Universidad Carlos III de Madrid ofrece la posibilidad, a 


aquellos estudiantes que hayan superado este Máster, la posibilidad de realizar un curso 


adicional en las Universidades de Groningen y de Lund. Máster Universitario en Desarrollo y 


Crecimiento Económico (MEDEG) | UC3M 


Máster Universitario en Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo por la Universidad 


de Málaga. Se trata de un máster universitario de 60 créditos ECTS, centrado fundamentalmente 


en las políticas al desarrollo, incluyendo algunos contenidos relacionados con la economía 


internacional. Tiene la característica que se trata de un Máster Universitario semi-presencial. 


Máster en Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo - INFORMACIÓN GENERAL - 


COOPERACIÓN - Universidad de Málaga (uma.es) 


Máster Universitario en Crecimiento y Desarrollo Sostenible por la Universidad de Castilla-La 


Mancha. Se trata de un máster universitario de 60 créditos ECTS, centrado en el análisis y 


medición de las causas entre hechos, variables y efectos económicos, sociales y 


medioambientales. No tiene presencialidad.https://www.uclm.es/Estudios/masteres/master-


crecimiento-desarrollo-sostenible 
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https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5Bconpub%5DBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2019&_centro=103&_planEstudio=682

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5Bconpub%5DBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2019&_centro=103&_planEstudio=682

https://www.ucm.es/economia-internacional-desarrollo

https://www.uc3m.es/master/desarrollo-economico

https://www.uc3m.es/master/desarrollo-economico

https://www.uma.es/master-en-cooperacion-internacional-y-politicas-de-desarrollo/

https://www.uma.es/master-en-cooperacion-internacional-y-politicas-de-desarrollo/

https://www.uclm.es/Estudios/masteres/master-crecimiento-desarrollo-sostenible

https://www.uclm.es/Estudios/masteres/master-crecimiento-desarrollo-sostenible

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632
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Máster Universitario en Desarrollo Económico y Cooperación Internacional por la Universidad 


de Murcia. Máster Universitario de 60 créditos ECTS centrado fundamentalmente en la 


cooperación internacional, pero que incluye algunos contenidos de economía internacional, 


como crecimiento, migración, desigualdad y pobreza. Aunque trata la economía internacional 


desde una perspectiva muy marginal, incluye algunos temas que son relevantes en el ámbito de 


la economía internacional. Desarrollo Económico y Cooperación Internacional - Estudiar en la 


Universidad de Murcia (um.es)  


Máster Universitario en Desarrollo Internacional / International Development por la 


Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad de Barcelona y la Universidad Pompeu 


Fabra. Se trata de un Máster Universitario de 60 créditos ECTS que, si bien está centrado en 


estudios de desarrollo, también incorpora algunas asignaturas de una perspectiva más amplia 


de la economía internacional, como crecimiento económico, desigualdad en la renta, 


migraciones, seguridad, medio ambiente, entre otros aspectos de la geoeconomía. Máster en 


Desarrollo Internacional | IBEI 


Máster Universitario en Relaciones Internacionales, Seguridad y Desarrollo por la Universidad 


Autónoma de Barcelona. Se trata de un Máster Universitario de 60 créditos ECTS, 


correspondiendo 15 créditos a asignaturas obligatorias, 35 a asignaturas optativas y los 10 


restantes al Trabajo Fin de Máster, contemplando tres especialidades: Seguridad y Desarrollo, 


La Unión Europea en el Mundo y Estudios Regionales, en las que algunas de las materias 


optativas son obligatorias. Máster Oficial Relaciones Internacionales, Seguridad y Desarrollo - 


UAB Barcelona - España 


 


2.3.2 Referentes internacionales 


 


A nivel internacional, existe una gran cantidad de títulos similares, que tienen como objetivo el 


estudio de la economía internacional. Por lo que se refiere a los referentes internacionales 


considerados, dada la enorme diversidad de títulos existentes en relación con esta disciplina, se 


muestran a continuación algunos relevantes (incluso aquellos que no son del Espacio Europeo 


de Educación Superior, pero que han destacado por alguna particularidad interesante para el 


diseño de este título): 


International Economics MSc. University of Nottingham. Se trata de un Máster en Economía 


Internacional de un curso académico de duración, centrado fundamentalmente en el análisis de 


la economía internacional desde el punto de vista de la teoría económica, con cursos avanzados 


tanto de macroeconomía como de microeconomía, de macroeconomía internacional y comercio 


internacional. Este programa tiene gran prestigio a nivel internacional, dado que su profesorado 


pertenece al Globalisation and Economic Policy (GEP) Research Center de la Universidad de 


Nottingham. International Economics MSc 2021 entry - University of Nottingham 
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https://www.um.es/web/estudios/masteres/desarrollo-economico

https://www.um.es/web/estudios/masteres/desarrollo-economico

https://www.ibei.org/es/master-international-development

https://www.ibei.org/es/master-international-development

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/course/taught/international-economics-msc

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632
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MSc in Economics and Business - Specialisation in International Economics. Erasmus University 


Rotterdam. Se trata de un master de 1 año de duración que incluye una gran variedad de temas 


sobre la economía internacional, que van desde el comercio internacional, pobreza y 


desigualdad, desarrollo económico, imposición a empresas multinacionales, mercados 


financieros internacionales, junto con asignaturas avanzadas de análisis económico. Master 


International Economics | Erasmus University Rotterdam (eur.nl) 


MSc International Finance and Economics. University of Essex. Se trata de un programa de un 


año de duración en el cual se integran tantos aspectos teóricos como empíricos para el estudio 


de la economía internacional, incluyendo aspectos relacionados con la globalización, el 


desarrollo, las finanzas y el comercio internacional. Su objetivo es la formación de estudiantes 


que desarrollen su carrera profesional tanto en el sector público como en organizaciones no-


gubernamentales, que tengan su ámbito de actuación a nivel internacional. MSc International 


Economics - International Economics Degree | University of Essex 


MSc in Economic Development and Globalization. University of Groningen. Programa de un 


año de duración en el que se abordan diferentes aspectos de la economía internacional, 


incluyendo asignaturas sobre desarrollo económico, globalización, comercio e inversión directa, 


y la energía. Cuenta con diferentes tipos de especialización en desarrollo, crecimiento, 


economías centro-europeas y la economía China. Indicar que esta Universidad tiene un acuerdo 


con la Universidad Carlos III para que aquellos estudiantes que hayan finalizado el Máster 


Universitario en Desarrollo y Crecimiento. Economic Development and Globalization | 


University of Groningen (rug.nl) 


International Political Economy MSc. London School of Economics and Political Science. Se 


trata de un programa multidisciplinar desde la perspectiva de la economía internacional y de las 


relaciones políticas internaciones de un año de duración. Se centrar en análisis de las principales 


características de la globalización y su interrelación con la política económica internacional. MSc 


International Political Economy (lse.ac.uk)  


MSc in International Economy and Business. Corvino University of Budapest. Se trata de un 


programa de Máster de dos años de duración siendo una combinación de un programa de 


economía internacional y de un programa de negocios internacionales. Incluye tres campos de 


especialización: política económica de la Unión Europea, desarrollo internacional y análisis 


económico internacional. Corvinus University of Budapest - MA/MSc (uni-corvinus.hu) 


MSc International Economics and Business. University of Passau. Máster de 120 créditos ECTS, 


incluyendo asignaturas de análisis económico y métodos cuantitativos, comercio internacional, 


instituciones internacionales, finanzas y desarrollo. M.Sc. International Economics and Business 


• University of Passau (uni-passau.de) 


International Economics MS. University of Gottingen. Máster en economía internacional con 


120 créditos ECTS que incluye cuatro campos de especialización: comercio internacional, 


desarrollo económico, instituciones económicas y métodos cuantitativos del análisis económico. 


International Economics (MSc) - Georg-August-Universität Göttingen (uni-goettingen.de) 
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https://www.eur.nl/en/master/international-economics

https://www.eur.nl/en/master/international-economics

https://www.essex.ac.uk/courses/pg00634/1/msc-international-economics

https://www.essex.ac.uk/courses/pg00634/1/msc-international-economics

https://www.rug.nl/masters/economic-development-and-globalization/?lang=en

https://www.rug.nl/masters/economic-development-and-globalization/?lang=en

https://www.lse.ac.uk/study-at-lse/Graduate/degree-programmes-2021/MSc-International-Political-Economy#:~:text=The%20MSc%20in%20International%20Political,understanding%20an%20increasingly%20globalised%20world.

https://www.lse.ac.uk/study-at-lse/Graduate/degree-programmes-2021/MSc-International-Political-Economy#:~:text=The%20MSc%20in%20International%20Political,understanding%20an%20increasingly%20globalised%20world.

https://www.uni-corvinus.hu/main-page/programs/ma-msc/?lang=en#international-economy-and-business

https://www.uni-passau.de/en/msc-ieb/

https://www.uni-passau.de/en/msc-ieb/

https://www.uni-goettingen.de/en/37899.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632
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Master of International Economics. Universities of Orléans & Tours. Se trata de un Máster de 


economía internacional de dos años de duración, en las que las materias fundamentales se 


centran en cursos avanzados de macroeconomía y econometría, complementado con materias 


como comercio internacional, migración, teoría de juegos, desarrollo económico y medio 


ambiente. Master of International Economics in Orléans/Tours Universities (wixsite.com)  


MS in International and Development Economics. University of San Francisco. Programa 


centrado fundamentalmente en el desarrollo económico complementado con materias del 


ámbito de la economía internacional. International and Development Economics MS | University 


of San Francisco (usfca.edu) 


Master of International Economics and Finance (MIEF). Johns Hopkins University. Se trata de 


un programa de máster de un año de duración, en la que se incluyen estudios avanzados de 


macroeconomía, microeconomía, métodos cuantitativos, comercio y finanzas internacionales. 


Master of International Economics and Finance (jhu.edu) 


International and Development Economics. Yale University. Programa que consta de cinco 


materias obligatorias de microeconomía, macroeconomía, econometría, econometría del 


desarrollo y desarrollo económico. Introduction to the IDE Program | International and 


Development Economics (yale.edu)  


En el cuadro que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el procedimiento 


concreto de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la propuesta de este 


máster, así como su relación con el ámbito de la economía internacional. En definitiva, se 


presentan en el siguiente listado las aportaciones más relevantes del conjunto de referencias 


consideradas, así como qué han aportado al diseño de este título. 


 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


Máster Universitario en Economía 


Internacional y Desarrollo (Universidad 


Complutense de Madrid) 


https://www.ucm.es/economia-


internacional-desarrollo 


Se ha utilizado para definir la estructura 


general del plan de estudios, el alcance y 


profundidad de los contenidos a incluir en las 


distintas asignaturas y en la definición de las 


competencias. Se ha tenido en cuenta su 


asignatura Métodos Cuantitativos para la 


Economía Aplicada para la elaboración de los 


contenidos de la asignatura Métodos 


Cuantitativos para la Economía Internacional. 


✓  
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https://masterinternationa.wixsite.com/inteco

https://www.usfca.edu/arts-sciences/graduate-programs/international-development-economics

https://www.usfca.edu/arts-sciences/graduate-programs/international-development-economics

https://sais.jhu.edu/academics/degree-programs/master-degrees/master-international-economics-and-finance-mief

https://ide.yale.edu/introduction-ide-program

https://ide.yale.edu/introduction-ide-program

https://www.ucm.es/economia-internacional-desarrollo

https://www.ucm.es/economia-internacional-desarrollo

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Máster Universitario en Economía 


Internacional (Universidad Autónoma de 


Madrid) Master Universitario en Economía 


Internacional-UAM - Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales 


 


 


Se ha utilizado para definir la estructura 


general del plan de estudios. También se ha 


utilizado para la definición de contenidos, 


principalmente en referencia al estudio del 


comercio internacional.  


Máster Universitario en Desarrollo y 


Crecimiento Económico / Economic 


Development and Growth por la Universidad 


Carlos III de Madrid.  


https://www.uc3m.es/master/desarrollo-


economico 


Se ha tenido en cuenta para la realización de 


los contenidos relacionados con el 


crecimiento económico y en la determinación 


de las competencias. 


Se ha tenido en cuenta su asignatura 


Econometría I: Series Temporales para la 


elaboración de los contenidos de la asignatura 


Métodos Cuantitativos para la Economía 


Internacional. 


Máster Universitario en Cooperación 


Internacional y Políticas de Desarrollo 


(Universidad de Málaga).  


https://www.uma.es/master-en-


cooperacion-internacional-y-politicas-de-


desarrollo/ 


Se ha tomado como referencia para definir 


determinados contenidos en relación con los 


descriptores de cooperación internacional y 


políticas de desarrollo. 


Se ha tenido en cuenta su asignatura 


Econometría Aplicada para la elaboración de 


los contenidos de la asignatura Métodos 


Cuantitativos para la Economía Internacional. 


Máster Universitario en Desarrollo 


Económico y Cooperación Internacional por 


la Universidad de Murcia.  


https://www.um.es/web/estudios/masteres/


desarrollo-economico 


 


Se ha utilizado para determinar el contenido 


de algunas asignaturas del título, en particular 


respecto a los contenidos de desarrollo 


económico de la asignatura de Crecimiento y 


Desarrollo Económico. 


Máster Universitario en Desarrollo 


Internacional / International Development 


por la Universidad Autónoma de Barcelona; 


la Universidad de Barcelona y la Universidad 


Pompeu Fabra.  


https://www.ibei.org/es/master-


international-development 


Se ha tenido en cuenta para determinar 


contenidos relacionados con la modelización 


del fenómeno del crecimiento económico. 
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https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5Bconpub%5DBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2019&_centro=103&_planEstudio=682

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5Bconpub%5DBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2019&_centro=103&_planEstudio=682

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5Bconpub%5DBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2019&_centro=103&_planEstudio=682

https://www.uma.es/master-en-cooperacion-internacional-y-politicas-de-desarrollo/

https://www.uma.es/master-en-cooperacion-internacional-y-politicas-de-desarrollo/

https://www.uma.es/master-en-cooperacion-internacional-y-politicas-de-desarrollo/

https://www.um.es/web/estudios/masteres/desarrollo-economico

https://www.um.es/web/estudios/masteres/desarrollo-economico

https://www.ibei.org/es/master-international-development

https://www.ibei.org/es/master-international-development

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Máster Universitario en Relaciones 


Internacionales, Seguridad y Desarrollo por la 


Universidad Autónoma de Barcelona. 


https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-


de-masteres-oficiales/informacion-


general/relaciones-internacionales-


seguridad-y-desarrollo-


1096480309770.html?param1=12069407735


24 


Se ha utilizado para delimitar algunos 


contenidos de determinadas asignaturas, 


incluyendo las asignaturas de Crecimiento y 


Desarrollo Económico, e Inteligencia 


Económica Internacional y Temas Actuales de 


Economía Internacional. 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades extranjeras 


• International Economics MSc. University of 


Nottingham. International Economics MSc 


2021 entry - University of Nottingham 


Programa en economía internacional de 


referencia que ha sido utilizado para la 


elaboración del plan de estudios y de los 


contenidos de las asignaturas. 


Se ha tenido en cuenta su asignatura Análisis 


de Datos Económicos para la elaboración de 


los contenidos de la asignatura Métodos 


Cuantitativos para la Economía Internacional. 


MSc in Economics and Business - 


Specialisation in International Economics. 


Erasmus University Rotterdam. Master 


International Economics | Erasmus University 


Rotterdam (eur.nl) 


Se han tenido en cuenta sus contenidos 


relacionados con el comercio internacional y 


los mercados financieros internacionales, 


además, ha resultado de referencia para la 


planificación del plan de estudios. 


MSc International Finance and Economics. 


University of Essex. MSc International 


Economics - International Economics Degree | 


University of Essex 


Se ha utilizado para definir la estructura 


general del plan de estudios y para fijar 


contenidos en las asignaturas, en particular, 


sobre tipos de cambios, acuerdos comerciales 


y finanzas internacionales. 


MSc in Economic Development and 


Globalization. University of Groningen. 


Economic Development and Globalization | 


University of Groningen (rug.nl) 


Se ha utilizado para fijar contenidos en 


algunas de las asignaturas del plan de 


estudios, en particular, las relacionadas con el 


fenómeno de la globalización y el desarrollo 


económico. 


• International Political Economy MSc. London 


School of Economics and Political Science. 


MSc International Political Economy 


(lse.ac.uk) 


Se ha utilizado para configurar los módulos y 


asignaturas del plan de estudios y alguno de 


sus contenidos. , principalmente en relación a 


la asignatura de Temas Actuales de Economía 


Internacional. 
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https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/relaciones-internacionales-seguridad-y-desarrollo-1096480309770.html?param1=1206940773524

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/course/taught/international-economics-msc

https://www.nottingham.ac.uk/pgstudy/course/taught/international-economics-msc

https://www.eur.nl/en/master/international-economics

https://www.eur.nl/en/master/international-economics

https://www.eur.nl/en/master/international-economics

https://www.essex.ac.uk/courses/pg00634/1/msc-international-economics

https://www.essex.ac.uk/courses/pg00634/1/msc-international-economics

https://www.essex.ac.uk/courses/pg00634/1/msc-international-economics

https://www.rug.nl/masters/economic-development-and-globalization/?lang=en

https://www.rug.nl/masters/economic-development-and-globalization/?lang=en

https://www.lse.ac.uk/study-at-lse/Graduate/degree-programmes-2021/MSc-International-Political-Economy#:~:text=The%20MSc%20in%20International%20Political,understanding%20an%20increasingly%20globalised%20world.

https://www.lse.ac.uk/study-at-lse/Graduate/degree-programmes-2021/MSc-International-Political-Economy#:~:text=The%20MSc%20in%20International%20Political,understanding%20an%20increasingly%20globalised%20world.

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de verificación del Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, diciembre 2021.         11 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


• MSc in International Economy and Business. 


Corvino University of Budapest. Corvinus 


University of Budapest - MA/MSc (uni-


corvinus.hu) 


Se han tenidos en cuenta para configurar el 


plan de estudios y las asignaturas incluidas en 


el mismo, en particular, respecto a aspectos 


relacionados con el comercio internacional. 


MSc International Economics and Business. 


University of Passau. M.Sc. International 


Economics and Business - University of Passau 


(uni-passau.de) 


Se han tenido en cuenta para determinar las 


líneas generales del plan de estudios y la 


estructura de módulos y asignaturas. 


International Economics MS. University of 


Gottingen. International Economics (MSc) - 


Georg-August-Universität Göttingen (uni-


goettingen.de) 


Se ha utilizado para fijar las líneas generales de 


conocimiento del título referidos a los 


mercados internacionales o las 


interconexiones globales de las economías 


nacionales. 


Master of International Economics. 


Universities of Orléans & Tours. Master of 


International Economics in Orléans/Tours 


Universities (wixsite.com)  


Se ha tenido en cuenta su configuración del 


plan de estudios y sus contenidos sobre 


migraciones y flujos de capital. 


MS in International and Development 


Economics. University of San Francisco. 


International and Development Economics MS 


| University of San Francisco (usfca.edu) 


Se ha utilizado para determinar contenidos de 


algunas asignaturas, principalmente, aquellos 


relacionados con el desarrollo económico. 


Master of International Economics and 


Finance (MIEF). Johns Hopkins University. 


Master of International Economics and 


Finance (jhu.edu) 


Se ha utilizado para la configuración general 


del plan de estudios y su estructura en 


módulos y asignaturas. También se ha tomado 


de referencia para la selección de contenidos 


y profundidad de éstos en las diferentes 


asignaturas.   


International and Development Economics. 


Yale University.  


Introduction to the IDE Program | 


International and Development Economics 


(yale.edu) 


Se ha tenido en cuenta la estructura del título 


y los contenidos relacionados con la economía 


internacional y del desarrollo. 
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https://www.uni-corvinus.hu/main-page/programs/ma-msc/?lang=en#international-economy-and-business

https://www.uni-corvinus.hu/main-page/programs/ma-msc/?lang=en#international-economy-and-business

https://www.uni-corvinus.hu/main-page/programs/ma-msc/?lang=en#international-economy-and-business

https://www.uni-passau.de/en/msc-ieb/

https://www.uni-passau.de/en/msc-ieb/

https://www.uni-passau.de/en/msc-ieb/

https://www.uni-goettingen.de/en/37899.html

https://www.uni-goettingen.de/en/37899.html

https://www.uni-goettingen.de/en/37899.html

https://masterinternationa.wixsite.com/inteco

https://masterinternationa.wixsite.com/inteco

https://masterinternationa.wixsite.com/inteco

https://www.usfca.edu/arts-sciences/graduate-programs/international-development-economics

https://www.usfca.edu/arts-sciences/graduate-programs/international-development-economics

https://sais.jhu.edu/academics/degree-programs/master-degrees/master-international-economics-and-finance-mief

https://sais.jhu.edu/academics/degree-programs/master-degrees/master-international-economics-and-finance-mief

https://ide.yale.edu/introduction-ide-program

https://ide.yale.edu/introduction-ide-program

https://ide.yale.edu/introduction-ide-program

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de verificación del Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, diciembre 2021.         12 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


2.4.1 Procedimientos de consulta internos 


 


Para la propuesta del título de Máster Universitario en Economía Internacional, se ha formado 


un equipo de trabajo interno integrado por varios miembros de la Universidad Internacional de 


La Rioja, coordinado por el Dr. José Luis Torres. Catedrático de Fundamentos del Análisis 


Económico en la Universidad de Málaga. Director del Departamento de Teoría e Historia 


Económica de la Universidad de Málaga, 2008-2015. Director del Máster en Análisis Económico 


y Empresarial de la Universidad de Málaga. Secretario de la Asociación Española de Economía y 


Finanzas Internaciones (AEEFI), y organizador del Workshop on International Economics, 2001-


2008. Autor de numerosas publicaciones, libros y artículos científicos en revistas internacionales 


en el ámbito de la economía internacional. En la elaboración de la memoria tomaron parte, 


asimismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela, doctor en Derecho y en Derecho Canónico por la 


Universidad de Navarra; rector de UNIR; catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado 


en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue vicerrector de Relaciones 


Internacionales y decano de su Facultad de Derecho. 


- Dña. Yolanda Rodríguez Luengo, doctora en Economía (Especialidad Economía 


Ambiental) por la Universidad Complutense de Madrid. Licenciada en Ciencias 


Económicas y Empresariales (Especialidad Economía Aplicada) por la Universidad 


Complutense de Madrid. Curso de Postgrado en Recursos Naturales y Medio Ambiente 


por la Universidad de Alcalá de Henares (Madrid). Máster en Humanidades por la 


Universidad Francisco de Vitoria. Directora Académica del Grado en Dirección y 


Administración de Empresas de UNIR. 


- Dña. Begoña Miguel San Emeterio, doctora en Ciencias de la Información por la 


Universidad Complutense de Madrid. Licenciada en Publicidad y Relaciones Públicas por 


la Universidad Complutense de Madrid. Máster en Marketing y Comunicación Digital y en 


Dirección de Marketing digital UTP (Italia). Estudia en la Escuela de Organización Industrial 


(EOI) de Madrid en Consolidación de Empresas de Base Tecnológica y en Innovación en 


Ideas de Negocio y Especialización de Desarrollo de Negocio y Aceleración de Empresas 


de base tecnológica. Directora del Área de Marketing y Comunicación en UNIR. 


- D. Juan Manuel Martín Álvarez, doctor en Economía y especialista en la explotación de 


datos para la toma de decisiones. Miembro del comité de expertos de Mi Vending, 


solución de Inteligencia de Negocio para la venta automática. 


- Dña. Aida Galiano Martínez, doctora en Economía. Máster en Economía Cuantitativa y 


Licenciada en Economía. Experiencia docente de más de 15 años en universidades 


públicas y privadas en España (Alicante, Murcia y Zaragoza) y Reino Unido (UCL en 


Londres) tanto en titulaciones de Licenciatura, Grado y Postgrado en el área de Economía 


y Empresas y en la disciplina de Estadística, Econometría y Macroeconomía. Experiencia 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632
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profesional en Consultoría económica para instituciones privadas y públicas, con 


experiencia de 5 años.  


- D. Pablo Moreno Ger, doctor en Ingeniería Informática por la Universidad Complutense 


de Madrid. Director Académico de la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología. Director 


de la Cátedra UNIR-IBM en Data Science in Education. Director del Programa de 


Doctorado en Ciencias de la Computación. 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 


Dña. María Gómez Espinosa, licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de ANECA 


han sido orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia 


Gómez Regidor, director, responsable de programas ANECA y coordinadora del programa 


VERIFICA del Departamento de Calidad de UNIR, respectivamente. El trabajo de este equipo ha 


sido posible mediante varias reuniones presenciales entre los meses de abril a julio de 2021, así 


como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de videoconferencia durante este 


mismo periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


memoria de este máster han consistido en: consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 


de ingreso y egreso del postulante a este título, fijar el número de competencias, establecer la 


temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de UNIR, 


así como el número de créditos del título.  


 


2.4.2 Procedimientos de consulta externos 


 


En cuanto a los procedimientos de consulta externos indicar que se ha contactado con un 


número de profesionales, Doctores en Economía, que han desarrollado su actividad docente e 


investigadora en el área de la economía internacional. Estos consultores externos, que han 


participado en el diseño del presente plan de estudios, son los siguientes: 


• Dña. Mariam Camarero, Catedrática de Economía Aplicada en el Departamento de 


Economía de la Universidad Jaume I de Castellón, donde ha coordinado el Grupo de 


Investigación en Integración Económica (INTECO). Master en Economía por el College 


of Europe (Brujas) Bélgica. De 1998 a 2005 ha sido Tesorera de la Asociación Española 


de Economía y Finanzas Internacionales (AEEFI). Titular de una Cátedra Jean Monnet 


Ad Personam en la Universidad Jaume I de Castellón, Secretaria Autonómica de 


Universidad y Ciencia de la Generalitat Valenciana y entre enero y octubre de 2012, 


Secretaria General de Universidades del Ministerio de Educación. Autora de una gran 


variedad de publicaciones científicas en el ámbito de la economía internacional.  
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• Dña. Carmen Díaz-Roldán, Catedrática de Fundamentos del Análisis Económico en la 


Universidad de Castilla-La Mancha. Presidenta de la Asociación Española de Economía 


y Finanzas Internacionales (AEEFI) 2013-2017. Miembro del Comité Ejecutivo de la 


International Atlantic and Economic Society (IAES), 2018-2020. Autora de numerosas 


publicaciones en el ámbito de la economía internacional y editora de varias revistas 


nacionales e internacionales.  


 


• D. Cecilio Tamarit, Catedrático de Economía Aplicada en la Universidad de Valencia. De 


1988 a 1992 dirigió el Centro de Documentación Europea de la Universidad de Valencia 


Durante 1993 fue Vocal Asesor de Coyuntura y Macroeconomía en el Gabinete de la 


Presidencia del Gobierno. De 1998 a 2003 ha sido Presidente de la Asociación Española 


de Economía y Finanzas Internacionales (AEEFI) y entre 2006 y 2009 ha sido Presidente 


del Comité de Economía en la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad 


Investigadora (CNEAI). De 2006 a 2014 ha ocupado la Vicepresidencia y Presidencia 


sucesivamente de la Asociación Libre de Economía (ALdE). Director del Departamento 


de Economía Aplicada II (Estructura Económica) de la Universidad de Valencia, desde 


2009 a 2015. Es titular de una Cátedra Jean Monnet "ad personam" en la Universidad 


de Valencia, donde también dirige la Unidad Mixta de Investigación UV-UJI en 


Integración Económica. (INTECO); ha sido además consultor del MINECO, la Comisión 


Europea, miembro del grupo de expertos WES del CESifo y del Euro Area Business Cycle 


Network. Autor de numerosas publicaciones en el ámbito de la economía internacional.  


 


• D. Javier Ordóñez. Catedrático de Economía Aplicada en la Universidad Jaume I de 


Castellón. Director del grupo de Investigación en Integración Económica (INTECO) y 


Director del Instituto Universitario de Economía Internacional de la Universidad Jaume 


I. Autor de numerosas publicaciones científicas internacionales en el ámbito de la 


economía internacional. Presidente de la Asociación Española de Economía y Finanzas 


Internacionales (AEEFI), previamente Secretario de la AEEFI. 


 


• D. Benedetto Molinari. Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Teoría e 


Historia Económica de la Universidad de Málaga, e investigador del Rimini Centre for 


Economic Analysis (RCEA). Desarrolla su investigación dentro del ámbito de la economía 


internacional y ha publicado en revistas internacionales de prestigio.  


 
En la siguiente tabla se expone, a modo de resumen, la aportación de los expertos externos 


consultados al proyecto educativo del Máster Universitario en Economía Internacional: 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


• Expertos externos a la Universidad 


Dra. Mariam Camarero (Universidad Jaume I 


de Castellón) 


• Ha participado en el diseño del enfoque y de 


los módulos y asignaturas que conforman el 


programa de estudios. Ha propuesto la 


inclusión de una variedad de temas actuales 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


de relevancia en el campo de la economía 


internacional.  


Dra. Carmen Díaz-Roldán (Universidad de 


Castilla-La Mancha) 


• Ha contribuido a definir los objetivos en 


cuanto a competencias a alcanzar por parte 


del presente plan de estudios. Aportación a 


los contenidos de las asignaturas de la 


materia de Economías Abiertas. 


Dr. Cecilio Tamarit (Universidad de Valencia) • Ha participado en el diseño general del título, 


determinación del enfoque, y en la elección 


de las asignaturas a conformar el plan de 


estudios, así como de las líneas básicas de los 


contenidos de cada una de las asignaturas.  


Dr. Javier Ordóñez (Universidad Jaume I de 


Castellón) 


• Ha participado en el diseño general del título, 


y su estructuración en materias y asignaturas, 


así como en la definición de los objetivos 


académicos. Determinación de los 


contenidos en las asignaturas de la materia 


de Entorno Económico Mundial.  


Dr. Benedetto Molinari (Universidad de 


Málaga) 


• Ha contribuido a la fijación de contenidos en 


varias asignaturas, tales como 


Macroeconomía Internacional, Crecimiento 


Económico y Desarrollo, Economía 


Monetaria Internacional y Finanzas 


Internacionales.  


 


*** 


Observaciones referentes al criterio "1.3.1. Plazas de nuevo ingreso ofertadas" 


UNIR es una universidad online que no requiere un espacio físico para impartir las clases. El 


número de estudiantes de nuevo ingreso indicado en el apartado "1.3.1. Datos del centro de 


impartición" se puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda 


existente. El cómputo de estudiantes de nuevo ingreso para cada curso académico corresponde 


al sumatorio de estudiantes que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada 


al Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU)). 


Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 6), conviene indicar que el 


dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


 


C
SV


: 4
82


49
74


35
89


28
74


11
99


81
63


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482497435892874119981632





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de verificación del Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, diciembre 2021.         16 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, corrección de trabajos de TFM y sus 


correspondientes tutorías. En las que el cómputo es por estudiante y se tiene en cuenta 


la totalidad del número de estudiantes de nuevo ingreso solicitados. En este caso, el 


número de convocatorias no influye en el número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales, 


tutorías grupales y talleres de carácter grupal. En estas actividades formativas se aplica 


un desdoblamiento de grupos, de forma que por cada 150 estudiantes (cifra máxima 


estimada por limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación 


docente asignada a dicha actividad. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas de información previo 


4.1.1  Perfil de ingreso recomendado 


Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo las 


condiciones de acceso, desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.  


Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para 


cursar estudios presenciales. Entre estos destacan los de aquellas personas que ya desempeñan 


una ocupación laboral, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios. 


El perfil recomendado de ingreso corresponde al de un estudiante que, cumpliendo los 


requisitos de acceso establecidos en el apartado 4.2, muestre interés por el ámbito de la 


economía internacional. Además, se recomienda que el estudiante posea unas aptitudes que le 


permitan integrar y relacionar sus conocimientos previos con los que desarrollará en el título: 


• Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y razonamiento lógico. 


• Poseer capacidad de percepción y atención. 


• Disponer de sentido práctico de la organización. 


Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes 


toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su titulación con los 


mayores elementos de juicio posibles.  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la 


universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para seguir el curso 


adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse 


de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente 


programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del 


campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel de usuario de 


distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre 


navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la 


metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios 


que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente desde su campus 


virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales 


habilitadas para tal fin. 
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4.1.2 Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a los 


estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación.  


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Todas estas acciones se realizan tanto a nivel nacional como internacional, de cara a favorecer 


el conocimiento internacional de la Universidad. 


Asimismo, y con el objetivo de internacionalizar UNIR, ya que el carácter de su enseñanza así lo 


permite, se han establecido contactos con promotores educativos de estudios universitarios en 


el extranjero (study abroad). 


4.1.3 Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de 


nuevo ingreso 


UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las 


solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos) y un Servicio Técnico de Orientación 


(contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros 


estudiantes referidas a: 


- Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una 


demo donde se explica paso por paso. 


- Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario 


formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder planificar 


adecuadamente su matrícula. 


- Descripción de los estudios. 


- Convalidaciones de las antiguas titulaciones. 


- Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior. 


Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones 


proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo necesario para realizar de manera 


óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por 


correo electrónico, con información guiada en la web para la realización de la matrícula online. 


 


C
SV


: 4
28


74
11


69
68


37
13


56
37


44
14


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428741169683713563744144



				2021-07-21T15:18:18+0200

		España












 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, enero 2022.          1 


5.    PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta el organizar los contenidos en 


una estructura de materias y sus correspondientes asignaturas, con el objeto de garantizar la 


adquisición de todas las competencias por parte de los estudiantes. Indicar que todas las 


asignaturas contempladas en el plan de estudios son de carácter obligatorio, por lo que todas 


las competencias son adquiridas por todos los estudiantes.  


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 48 


Optativas  0 


Prácticas Externas  0 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


5.1.2. Estructura del Plan de estudios 


El plan de estudios del Máster cuenta con un total de 60 créditos ECTS, que se impartirán 


durante dos cuatrimestres. El Plan de Estudios propuesto está estructurado en cinco (5) 


materias, incluyendo al Trabajo Fin de Máster, con un total de ocho (8) asignaturas más el 


Trabajo Fin de Máster. El diseño del Plan de Estudios obedece al objetivo de abarcar un amplio 


espectro de los temas más relevantes en el campo de la economía internacional, y de tratar 


dichos temas de forma profunda y avanzada, en relación en el estado del arte en el ámbito de 


la economía internacional, así como de proporcionar las técnicas cuantitativas necesarias para 


medir las relaciones internacionales entre las distintas economías. Se trata de un programa 


consistente y coherente en relación a los contenidos que se incorporan en las diferentes 


asignaturas, y que permiten dotar al estudiante de unos fundamentos sólidos y factibles 


respecto al ámbito de la economía internacional. 


 


La primera materia es "Entorno Económico Mundial". Esta materia cuenta con un total de 18 


créditos ECTS y está integrada por las siguientes tres (3) asignaturas: Análisis Económico de 


Instituciones, Organizaciones, Tratados y Acuerdos Internacionales; Comercio Internacional e 


Inteligencia Económica Internacional. El objetivo de esta materia es que el estudiante sea capaz 


de realizar un análisis en profundidad de las organizaciones e instituciones internacionales, y su 


justificación en términos del análisis económico para valorar sus políticas y objetivos desde un 


punto de vista crítico, así como estudiar los aspectos teóricos en relación al comercio 


internacional, los principios fundamentales de la inteligencia económica internacional, y 


obtener un conocimiento avanzado sobre los principales temas actuales en el ámbito de la 


C
SV


: 4
72


59
83


19
70


75
02


82
01


11
80


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472598319707502820111800





 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, enero 2022.          2 


economía internacional. La asignatura de Análisis Económico de Instituciones, Organizaciones, 


Tratados y Acuerdos Internacionales abordará el estudio de los mismos desde una perspectiva 


del análisis económico, centrándose en la justificación económica de la existencia de las mismas 


y de los objetivos que persiguen alcanzar, que permita una valoración de sus implicaciones sobre 


la configuración y transformaciones experimentadas por la economía a nivel global. Esta 


perspectiva se aplicará tato sobre instituciones y organizaciones a nivel general, como a nivel 


sectorial. También se utilizará la perspectiva del análisis económico para estudiar los acuerdos 


económicos, comerciales y de integración, tanto económica como monetaria, así como la 


cooperación y coordinación a nivel internacional en materias tales como el comercio, las 


finanzas y los instrumentos regulatorios. La asignatura Comercio Internacional tiene como 


objetivo el estudio de los aspectos teóricos del comercio internacional, estudiándose tanto los 


modelos tradicionales (Heckscher-Ohlin), los modelos de la denominada nueva teoría del 


comercio internacional (modelos gravitacionales y comercio intra-industrial), así como los 


modelos de la denominada nueva-nueva teoría del comercio internacional. Por su parte, la 


asignatura de Inteligencia Económica Internacional tiene como objetivo estudiar las relaciones 


económicas internacionales desde la perspectiva de la geoeconomía, con el objeto de establecer 


las interrelaciones entre los aspectos económicos, políticos y sociales, y tratar temas desde esta 


perspectiva temas como los bloques comerciales, los equilibrios de poder, las guerras 


económicas, las sanciones económicas y los riesgos políticos, financieros, energéticos, sociales 


y tecnológicos.  


 


La segunda materia "Economías Abiertas, Crecimiento y Desarrollo", adopta un enfoque más 


macroeconómico, y está estructurada en dos asignaturas: Macroeconomía Internacional y 


Crecimiento Económico y Desarrollo. La asignatura de Macroeconomía Internacional tiene por 


objetivo el estudio del análisis macroeconómico a nivel avanzado para las economías abiertas, 


estudiándose la balanza de pagos, los factores determinantes de la cuenta corriente y su relación 


con el tipo de cambio y la política fiscal. La segunda parte de esta asignatura estará centrada en 


el estudio de los sistemas cambiarios, las crisis cambiarias, las áreas monetarias óptimas, y 


finalizando con el estudio de la coordinación internacional de las políticas económicas, con 


especial énfasis en el estudio de la coordinación de las políticas anti-inflacionistas. La asignatura 


de Crecimiento Económico y Desarrollo combina tanto el análisis del fenómeno del crecimiento 


económico como del desarrollo económico, indicándose tanto los nexos comunes como sus 


diferencias. En esta asignatura se estudiarán tanto los modelos de desarrollo económico, como 


los modelos de crecimiento económico endógeno, con el objeto de explicar las diferencias 


observadas en la renta per cápita entre países, porqué unas economías crecen más que otras, 


el análisis del fenómeno de la convergencia, las implicaciones del progreso tecnológico, así como 


la importancia de los factores institucionales en el desarrollo económico. 


 


La tercera materia "Mercados Monetarios y Financieros Internacionales" complementa a las 


materias anteriores, centrándose en el estudio avanzado de los mercados monetarios y 


financieros a nivel internacional. La materia consta de dos asignaturas: Economía Monetaria 


Internacional y Finanzas Internacionales. La asignatura de Economía Monetaria Internacional 


tiene como objetivo el estudio avanzado de los mercados monetarios a nivel internacional, 


partiendo del estudio del sistema monetario internacional y los mercados de tipos de cambios. 


Se estudiará en profundidad, tanto a nivel teórico como su validez empírica, las paridades 
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internacionales, incluyendo la paridad no cubierta de interés, la paridad cubierta de intereses, 


la paridad de intereses reales, y la paridad del poder adquisitivo, así como el significado de las 


desviaciones respecto a las mismas. De forma adicional, se estudiarán los modelos de 


determinación del tipo de cambio nominal, tanto a corto como a largo plazo (enfoque de activos 


y enfoque monetario), así como las implicaciones del tipo de cambio real. La asignatura de 


Finanzas Internacionales se centra en el estudio en profundidad de los mercados financieros a 


nivel internacional. En esta asignatura se incorporan los instrumentos fundamentales de las 


matemáticas financieras internacionales y se abordan los riesgos e imperfecciones que existen 


en este tipo de mercados. La asignatura incluye en análisis de los movimientos de capitales a 


nivel internacional y su papel en las crisis financieras, los medios de pago internacionales, la 


financiación del comercio exterior, así como la inversión extranjera directa y los mercados 


emergentes. La asignatura también incorpora el estudio del papel de los fondos soberanos, la 


financiación de la deuda pública y la determinación del riesgo-país. 


 


La cuarta materia, denominada “Métodos Cuantitativos”, consta de una única asignatura, 


“Métodos Cuantitativos para la Economía Internacional”, y tiene como objetivo proporcionar a 


los estudiantes una serie de herramientas econométricas avanzadas para poder medir las 


distintas relaciones entre las distintas economías y la cuantificación de las variables 


determinantes del sector exterior de las economías, tanto usando series temporales 


univariantes y multivariantes, como datos de corte transversal, y la combinación de ambos. 


 


Todo este conjunto de asignaturas tiene por objetivo dotar de los instrumentos, herramientas y 


modelos del análisis económico necesarios para que el estudiante adquiera las competencias, 


destrezas, habilidades y actitudes necesarias para la realización del Trabajo Fin de Máster como 


un trabajo riguroso de investigación en una gran variedad de temas en el ámbito de la economía 


internacional. 


 


A continuación, presentamos de forma esquemática en una tabla, las materias a signaturas que 


conforman el Plan de Estudios propuesto. 


 


Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Entorno Económico 
Mundial 
(18 ECTS) 


Análisis Económico de Instituciones, 


Organizaciones, Tratados y Acuerdos 


Internacionales 


6 OB 


Comercio Internacional 6 OB 


Inteligencia Económica Internacional 6 OB 


Economías Abiertas, 


Crecimiento y 


Desarrollo 


(12 ECTS) 


Macroeconomía Internacional 6 OB 


Crecimiento Económico y Desarrollo 6 OB 
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Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Mercados Monetarios 


y Financieros 


Internacionales 


(12 ECTS) 


Economía Monetaria Internacional 6 OB 


Finanzas Internacionales 6 OB 


Métodos Cuantitativos 


(6 ECTS) 


Métodos Cuantitativos para la 


Economía Internacional 
6 OB 


Trabajo Fin de Máster 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


TOTAL ECTS 60  


 


5.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


El Máster en Economía Internacional se impartirá en la forma que se describe a continuación, 


estructurado en dos cuatrimestres, con 30 créditos ECTS cada uno de ellos, lo que supone un 


total de 60 créditos ECTS. Las tres primeras materias están distribuidas entre los dos 


cuatrimestres, mientras que la cuarta materia se imparte únicamente durante el primer al tener 


una sola asignatura. De la materia "Entorno Económico Mundial", dos asignaturas se imparten 


en el primer cuatrimestre (Análisis Económico de Instituciones, Organizaciones y Acuerdos 


Internacionales y Comercio Internacional), mientras que la última asignatura (Inteligencia 


Económica Internacional) se imparte en el segundo cuatrimestre. Las asignaturas de las materias 


"Economías Abiertas, Crecimiento y Desarrollo" y "Mercados Monetarios y Financieros 


Internacionales", que cuentan con dos asignaturas cada una, están distribuidas entre los dos 


cuatrimestres. La asignatura de Macroeconomía Internacional se imparte en el primer 


cuatrimestre, mientras que la asignatura de Crecimiento Económico y Desarrollo se imparte 


durante el segundo cuatrimestre. La asignatura de Economía Monetaria Internacional se 


imparte en el primer cuatrimestre mientras que la asignatura de Mercados Financieros se 


imparte en el segundo cuatrimestre. Por último, la asignatura de Métodos Cuantitativos para la 


Economía Internacional se imparte durante el primer cuatrimestre. Esta estructura viene 


determinada por los contenidos específicos de cada asignatura. Así, la asignatura de Crecimiento 


Económico y Desarrollo se imparte a continuación de la asignatura de Macroeconomía 


Internacional y la asignatura de Finanzas Internacionales a continuación de la asignatura de 


Economía Monetaria Internacional, mientras que la asignatura de Métodos Cuantitativos para 


la Economía Internacional se imparte durante el primer cuatrimestre para que el alumno tenga 


conocimientos de estas herramientas econométricas para medir las relaciones económicas 


internacionales que se estudiarán en las distintas asignaturas restantes.  
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Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera: 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Análisis Económico de 


Instituciones, Organizaciones, 


Tratados y Acuerdos 


Internacionales  


6 Crecimiento Económico y Desarrollo 6 


Comercio Internacional 6 Finanzas Internacionales 6 


Macroeconomía Internacional 6 Inteligencia Económica Internacional 6 


Economía Monetaria 


Internacional 
6 


Trabajo Fin de Máster 12 
Métodos Cuantitativos para la 


Economía Internacional  
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


5.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


política de no discriminación 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de enseñar 


a los estudiantes a ser respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que 


marcan las siguientes leyes:  


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


 El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 
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o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores para garantizar 


una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que dirijan. El cumplimiento 


de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en uno de los principales 


mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible para que 


el estudiante pueda defender públicamente su trabajo. 


 


 La figura del Técnico de Organización Docente, junto al Coordinador académico del 


máster, tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas a estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


 El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 


realiza la evaluación final del estudiante. La coordinación general del máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


 Los Tutores personales llevan a cabo el proceso de tutoría y seguimiento individualizado 


de cada estudiante. Sus funciones son el acompañamiento a los estudiantes: les ayudan a 


resolver cualquier duda de índole no académica u organizativa y se convierten en el 


interlocutor del estudiante con cualquiera de los departamentos de la universidad. Los 


tutores personales son graduados o licenciados universitarios. 


 


 Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 
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procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


 


 De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


 


5.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


 La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación de 


redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, 


correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 


videoblogs, etc.). 


 A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos 


y la flexibilidad. 


 Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


 Formular los objetivos de aprendizaje. 


 Facilitar la adquisición de las competencias básicas para el ejercicio de la profesión. 


 Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


 Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


 Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


 Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


 Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


 Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 
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 Proponer actividades de resolución de problemas. 


 Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


 Crear contextos "reales". El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


 Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


 Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


Aula virtual 


• Descripción general del aula virtual: 


El aula virtual es un espacio donde los estudiantes tienen acceso a la totalidad del material 


didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 


complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 


formación, etc.). 


El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el estudiante puede 


encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre las 


diferentes secciones del campus virtual con una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL 


AGENDA 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 


sincronizada con dispositivos móviles. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


NOTICIAS 
Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. 


FAQ Respuestas a preguntas frecuentes. 


DESCARGAS 
Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. 
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CAMPUS VIRTUAL 


EXÁMENES 
Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


ENLACES DE INTERÉS 
UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


AULA VIRTUAL 


El estudiante tendrá activadas tantas aulas virtuales como 


asignaturas esté cursando. Contiene el material necesario para la 


impartición de la asignatura, que se organiza en las secciones que 


se describen a continuación: 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 
básicas en el desarrollo de la adquisición de las competencias de la 
titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 


competencias. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. 


- Actividades: diferentes tipos de ejercicios, actividades y casos 


prácticos. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación: a través de esta sección el profesor de la 


asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. Desde 


las presentaciones que emplean los profesores hasta publicaciones 


relacionadas con la asignatura, normativa que regule el campo a 


tratar, etc. 
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CAMPUS VIRTUAL 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales: permite la retransmisión en directo de clases 


a través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. 


COMUNICACIONES 


Última hora: se trata de un tablón de anuncios dedicado a la 


publicación de noticias e información de última hora interesante 


para los estudiantes. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay que 


acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado, 


para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


las actividades. 
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CAMPUS VIRTUAL 


Resultado de actividades: el estudiante puede consultar en la 


sección correspondiente, los datos relacionados con su evaluación 


de la asignatura hasta el momento: calificación de las actividades y 


suma de las puntuaciones obtenidas; comentarios del profesor; si 


es el caso, descargas de las correcciones, etc. 


 


• Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y tutor personal: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de competencias y resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza 


a través de las siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 


que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede 


ver la clase en diferido. 


FORO 
Son los profesores quienes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 


tipos: 


ESTUDIANTE 


TUTOR PERSONAL PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


- Foro "Pregúntale al profesor de la asignatura": foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones. Los profesores y 


tutores personales lo consultan a diario. 


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 


pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros puntuables, el tema sobre el que se va a debatir y 


la puntación máxima que se puede obtener por participar. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 


de los foros en formato EXCEL para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


tutor personal, quien contesta todas las consultas de índole técnica o las 


deriva al profesor si se trata de una cuestión académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el tutor personal pone en conocimiento del 


alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, sesiones, 


documentación, festividades, etc. 


 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 


mediante la que asiduamente el tutor personal se pone en contacto con los estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 
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 Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-tutor 


personal 
  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Tutor personal -


estudiante 
 X X X X 


 


5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Con el fin de lograr dicho objetivo, pone al alcance de 


su comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de 


su educación, prácticas o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 


empresa o institución de educación superior durante el periodo en el que están estudiando o 


trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 


internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 


programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 


Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 


general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 


de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea, y 


plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 


este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 


otros métodos de trabajo son un valor añadido no solo para el estudiante o el docente sino 


también para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 
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las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de educación superior, incluidas 


prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y estudiantes de estas universidades estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 


actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Artes y Humanidades 


- Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales (EHESS) (Francia) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 


- Università La Sapienza di Roma (Italia) 


Ciencias Sociales y 


del Trabajo 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


Comunicación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Universidade da Beira Interior (Portugal) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


- Universidade Fernando Pessoa, Porto (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


Empresa 


- Karlshochschule International University (Alemania) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Comenius University in Bratislava (Eslovaquia) 


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia) 


- Universitá di Trento (Italia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 


- Università di Foggia (Italia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Università degli Studi di Messina (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Kauno Kolegija University (Lituania) 


- Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa w Koninie (Polonia) 


Jurídico 


- European Faculty of Law (Nova Gorica) (Eslovenia) 


- Università del Salento (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Università di Siena (Italia) 


- University of Catania (Italia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Universidade Fernando Pessoa (Portugal) 


- Haute Ecole de la Province de Liege (Bégica) 


- Università di Trento (Italia) 


- Università di Verona (Italia) 


- Università di Padova (Italia) 


Ingeniería 


- College For Information Technologies Zagreb (Croacia) 


- Faculty of Information Studies of Novo Mesto (Eslovenia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University Of Lincoln (Reino Unido) 


- University of Plymouth (Reino Unido) 


C
SV


: 4
72


59
83


19
70


75
02


82
01


11
80


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472598319707502820111800





 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, enero 2022.          17 


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Bialystok University of technology (Polonia) 


Marketing 


- Thomas More Kempen (Bélgica)  


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia)  


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)  


 Salud 


- Royal College of Surgeons in Ireland (Irlanda) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università Degli Studi Di Milano (Italia) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università degli Studi di Palermo (Italia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Università degli studi di Napoli Federico II (Italia) 


 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es del 2021-2022, se 


prevén modalidades físicas, mixtas y virtuales, en verano de 2021 el SEPIE informará a las 


universidades sobre las movilidades concedidas. 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe) se permite, 


además, realizar movilidad entre las IES afiliadas bajo el principio de reciprocidad 


(https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


C
SV


: 4
72


59
83


19
70


75
02


82
01


11
80


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://pame.udual.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472598319707502820111800





 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, enero 2022.          18 


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva oficina creada al efecto, que ha sido la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 


empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 


de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 


de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: "PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante". 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados, en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


- 2020, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes seleccionadas, en lista 


de reserva, rechazadas y excluidas de proyectos de Movilidad de las personas por motivos de 


aprendizaje, Acción Clave 1, correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa 


Erasmus+ 2020, publicada el 28 de septiembre de 2020, del total de 105 883 218,00 € 


adjudicados, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 


93 350,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2020/resoluciones/septiembre/ka103/definitiva/report_20


200917165255_AnexoI_KA103_seleccionadas.pdf). 


- 2021, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes seleccionadas, en lista 


de reserva, rechazadas y excluidas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas 


(KA121, KA122, KA131) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación 


Superior (KA130), correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 


2021, publicada el 21 de octubre de 2021, del total de 102 709 084,00 € adjudicados, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 97 574,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2021/resoluciones/octubre/KA1/report_Anexo_IV1_KA131


_HED_s.pdf). 
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5.2. Actividades formativas 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter no presencial virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías 


de la información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre 


el profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de este. 


Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 


porcentaje de presencialidad. Esto significa que el profesor imparte su clase o realiza la actividad 


programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos (multiconferencia, teléfono, 


plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia de sus estudiantes (vía 


internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como con sus compañeros. Es 


por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las actividades formativas 


"Sesiones Presenciales Virtuales", en función de la materia donde se utilicen, podrán incluir 


porcentajes de presencialidad diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


presencialidad diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el tiempo en el 


aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el profesor 


interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán adquirir las competencias asignadas a cada una 


de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes actividades 


formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del aula virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere 


necesario.  


Las características de estas sesiones es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor en tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 


posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 
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o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos y casos prácticos: en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o 


actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, 


análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales 


o grupales.  


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


En función de las competencias a adquirir en cada asignatura se podrá contemplar trabajo 


colaborativo, mediante el uso de metodologías que la Universidad pone a disposición de los 


estudiantes.  


Test de evaluación: por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la 


plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de 


conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de 


forma inmediata; esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la 


unidad para revisar los conocimientos en caso necesario. 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los "Trabajos y casos 


prácticos" 
Software/Recursos 


Análisis Económico de Instituciones, 


Organizaciones, Tratados y Acuerdos 


Internacionales 


Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis crítico y 


estructurado de diferentes organismos e instituciones 


internacionales, tanto globales como regionales, su 


justificación económica y la valoración de sus 


objetivos. 


No necesita software específico 


Comercio Internacional Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis crítico 
estructurado de casos de política comercial 
estratégica (ejemplo, Airbus versus Boeing), y de 
barreras al comercio internacional. 


Biblioteca virtual UNIR 


Macroeconomía Internacional Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de 


problemas prácticos relacionados con la 


determinación de la cuenta corriente en distintos 


regímenes cambiarios. 


No necesita software específico 


Economía Monetaria Internacional Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de 


problemas prácticos relacionados con las paridades 


internacionales y sus desviaciones. 


 No necesita software específico 


Inteligencia Económica Internacional Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis crítico y 


estructurado ejemplos de guerras comerciales (caso 


de ciertas tecnológicas entre los Estados Unidos y 


China), o de sanciones económicas (caso de Irán). 


 Biblioteca virtual UNIR 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


"Trabajos y 


casos 


prácticos" 


Ejemplos de temática de los "Trabajos y casos 


prácticos" 
Software/Recursos 


Crecimiento Económico y Desarrollo Sí 


Temática de casos prácticos: Análisis de las 


diferencias de renta y de crecimiento entre países 


usando bases de datos tales como la World Penn 


Table. 


Biblioteca virtual UNIR 


Finanzas Internacionales Sí 


Temática de casos prácticos: Resolución de 


problemas prácticos de crisis financieras y de deuda 


(el caso de Grecia). 


 No necesita software específico 


Métodos Cuantitativos para la 


Economía Internacional 


 


Sí 


Temática de casos prácticos: Estimación de 


diferentes modelos econométricos usando 


diferentes tipos de datos y bases de datos, para 


distintos países.  


 Software tipo PSPP y Gretl/Biblioteca virtual 


UNIR 
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas "sesiones de consultas", que se desarrollan a través del 


aula virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente 


académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas 


sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de 


estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado foro "Pregúntale al profesor 


de la asignatura", en el que se tratan aspectos generales de la asignatura que el profesor 


atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación. En otras 


ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no académica, aunque 


relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el indicado para su resolución 


(por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, seguimiento del nivel de 


participación del estudiante, etc.). El tutor personal, asiduamente, se pone en contacto con los 


estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las principales dificultades a las que se 


enfrentan en la asignatura. 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán acordados 


previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, ya que supone el 60 % del valor de la calificación 


final de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la 


evaluación continua. 


 


Trabajo Fin de Máster 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Tutorías (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 
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Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFM para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Tutorías en Trabajos Fin de Máster grupales: En caso de que el TFM se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: consiste en la elaboración por parte del estudiante del 


trabajo que finalmente será objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: la exposición del TFM se realiza por el estudiante ante 


una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


5.3. Metodologías docentes 


 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 


Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 


función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 


las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 
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5.4. Sistemas de evaluación 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


 El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de 


identificación válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual 


mediante controles de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales.  Los 


recursos empleados tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como 


para los virtuales (sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el 


criterio 7. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


 La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones presenciales virtuales y, en su caso, en los foros (ponderación mínima 0 % - 


ponderación máxima 20 %). La ponderación se establecerá en función de la naturaleza 


de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Trabajos, y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el estudiante envía 


a través del aula virtual, tales como trabajos o casos prácticos (ponderación mínima 


20 % - ponderación máxima 40 %). La ponderación se establecerá en función de la 


naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo de 


test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite al 


profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 


asignatura (ponderación mínima 0 % - ponderación máxima 20 %). La ponderación se 


establecerá en función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las 


actividades concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 
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Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final corresponde a una comisión, la 


cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará de 


manera pública siguiendo las directrices marcadas por el Real Decreto 1393/2007 derogado y 


sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. Se evaluará del siguiente modo: 


 Evaluación de la estructura: Atender a la adecuada estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster (20 %). 


 Evaluación de la exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y 


la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


 Evaluación del contenido individual: Se tomará como referencia la memoria del trabajo 


y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se 


valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y 


claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


▪ 0–4,9: suspenso (SS). 


▪ 5–6,9: aprobado (AP). 


▪ 7–8,9: notable (NT). 


▪ 9–10: sobresaliente (SB). 


La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo I del RD 1393/2007 derogado y 


sustituido por el RD 822/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a personal académico disponible. 


Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del profesorado, UNIR sigue lo establecido en el 


VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular ". 


 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador: 


"jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y Convenio". 


El convenio continúa en su redacción así:  


"A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 


de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 


se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 


personal docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 


de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académicas, 


exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
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jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 


desarrollo de actividades programadas de promoción de la Universidad o Centro, 


dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 


dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.". 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Externas y con el Trabajo Fin de Máster 


quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de cálculo en las 


tablas reflejadas en este criterio 6, los porcentajes de dedicación del profesorado se entienden 


con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y no las 613 que 


se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas (denominadas en UNIR 


como sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la normativa docente de las 


universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 


competencias por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen necesidades de 


dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


 La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


 La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


 El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


 La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


 La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


 Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final del 


mismo (tal y como aparece en el apartado 5.1.5. Procedimiento de coordinación 


académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 


coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias 3812 


Trabajo Fin de Máster 2205 


TOTAL  6017 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría1 Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 39,66 100 39,66 


Nivel IV 27,59 100 27,59 


Nivel V 17,75 0 17,75 


Nivel VI 15 0 15 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


                                                           
1 Estas categorías no se pueden incluir en el cuadro que se rellena de manera manual en la sede 


electrónica del Ministerio, puesto que en el desplegable “Categoría” de dicho apartado todavía no 


aparecen las categorías laborales correspondientes al VIII Convenio de reciente publicación. Por lo que se 


hacen constar las siguientes categorías: 


Categoría Total %  Doctores % Horas % 


Profesor Adjunto 39,7 100 39,7 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de C.C.: de 


Salud) 
27,6 100 27,6 


Ayudante  32,7 0 32,7 
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 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 23 39,66 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 16 27,59%  100 % 


Otros profesores 19 32,75%  0 % 


TOTAL 58 100 % - 


El equipo docente estará formado por 58 profesores en total, de los que:  


-  39 profesores doctores (67,24%), 23 de los cuales son profesores doctores acreditados 


(39,66% del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados 


en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 19 profesores no doctores (32,75%), con experiencia profesional relevante en el 


ámbito del máster. Se incluyen en la modificación presentada a principios de 2022, ocho 


perfiles adicionales para dirigir Trabajos Fin de Máster que cuentan con este perfil tipo: 


Licenciados en el área de Economía o titulados con Máster Universitario en Economía 


Internacional, todo ellos con experiencia profesional en el área de Economía 


Internacional. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 


académico (300 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 


máster. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. 


Así, desde el Área de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA) se desarrollan 


programas específicos de formación, donde se abordan aspectos relacionados con las 


innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y renovaciones del 


modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de acción: a) La 


formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico online y 


b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de Formación, que se derivan 


del Plan Estratégico de Formación. 
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a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de UNIR Acoge, integrado en el área 


de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA). Su función es formar a los docentes en 


las plataformas tecnológicas y herramientas indispensables para el desarrollo de su labor y 


prestarles la asistencia para que esta transcurra satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos los programas de formación impartidos por UNIR Acoge contemplan mecanismos de 


comprobación y fomento del dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos 


educativos, de manera que se garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales 


docentes y refuerce las competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la 


utilización de estrategias metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y del Profesorado certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el estudiante recibe 


una certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


estudiante obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


6.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en 
Economía 


(Acreditado) 
SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las Instituciones y 
Organizaciones Económicas 
Internacionales. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Economía Internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Acuerdos 
Comerciales Internacionales. 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales (OB, 1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


2 
Doctor en 
Economía 


(Acreditado) 
SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en temas relacionados 
con el comercio internacional. 


Comercio Internacional (OB, 1º Q) 68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Comercio 
internacional 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


3 
Doctor en 
Economía 


(Acreditado) 
SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en economías abiertas. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 


Macroeconomía Internacional (0B, 
1º Q) 


68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación: Tipos de 
cambios y regímenes cambiarios. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


4 
Doctor en 
Economía 


(Acreditado) 
SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en mercados monetarios 
internacionales. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Modelos de 
determinación del tipo de cambio. 


Economía Monetaria Internacional 
(OB, 1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


5 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en temas relacionados 
con la Inteligencia Económica. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Herramientas 
de Inteligencia Económica. 


Inteligencia Económica 
Internacional  (OB, 2º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


6 
Doctor en 
Economía 


(Acreditado) 
SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de macroeconomía. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en crecimiento y/o 
desarrollo económico. 


Crecimiento Económico  y 
Desarrollo (OB, 2º Q) 


68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Crecimiento 
Económico. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


7 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las finanzas. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en finanzas 
internacionales. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Mercados 
Financieros Internacionales. 


Finanzas Internacionales  (OB, 2º Q) 68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


8 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la estadística y econometría. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en temas de econometría 
de series temporales. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Series 
temporales multivariantes. 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional (OB, 1º Q) 


79,42 


137,44 8,16% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


9 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las relaciones económicas 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en Integración 
Económica. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Integración 
Económica Regional. 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales (OB, 1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


10 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las relaciones comerciales 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en temas de comercio 
internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 


Comercio Internacional (OB, 1º Q) 68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Factores 
explicativos del comercio internacional. 


11 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la macroeconomía abierta. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en macroeconomía 
abierta. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico revistas 
indexadas de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Balanza por 
cuenta corriente y déficits gemelos. 


Macroeconomía Internacional (0B, 
1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


12 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía monetaria. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en economía monetaria 
internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Mercados 
monetarios internacionales y sistema 
monetario internacional.  


Economía Monetaria Internacional 
(OB, 1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


13 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la macroeconomía 
internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en macroeconomía 
internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Crisis 
cambiarias.  


Macroeconomía Internacional (0B, 
1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


14 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en temas relacionados 
con la Inteligencia Económica. 


Inteligencia Económica 
Internacional  (OB, 2º Q) 


68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Herramientas 
de Inteligencia Económica. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


15 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Economía Internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Tratados y 
acuerdos comerciales internacionales. 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales (OB, 1º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


16 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las relaciones económicas 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito del 
comercio internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Modelos de 
comercio. 


Comercio Internacional (OB, 1º Q) 68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


17 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Economía Internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Coordinación 
internacional de políticas económicas. 


Macroeconomía Internacional (0B, 
1º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


18 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Economía Internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Sistema 
monetario internacional y tipos de 
cambio. 


Economía Monetaria Internacional 
(OB, 1º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


19 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en temas relacionados 
con la inteligencia económica.  
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Mercados 
emergentes y sus perspectivas actuales. 


Inteligencia Económica 
Internacional  (OB, 2º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


20 
Doctor en 
Economía 


(Acreditado) 
SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la macroeconomía. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Economía Internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Desarrollo 
económico y progreso tecnológico. 


Crecimiento Económico  y 
Desarrollo (OB, 2º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


21 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las finanzas internacionales. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
finanzas internacionales. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Riesgos en los 
mercados financieros internacionales. 


Finanzas Internacionales  (OB, 2º Q) 68,07 68,07 4,04% 


22 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la estadística y econometría. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Economía Internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional (OB, 1º Q) 


79,42 79,42 4,71% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Datos de panel 
aplicados a la Economía Internacional. 


23 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 
(Acreditado) 


SI SI 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Economía monetaria Internacional. 
Numerosas publicaciones de artículos 
de carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Enfoques 
monetarios. 


Economía Monetaria Internacional 
(OB, 1º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


24 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en geoeconomía. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Bloques 
económicos. 


Inteligencia Económica 
Internacional  (OB, 2º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


25 


Doctor en 
Economía 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la macroeconomía. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en temas de desarrollo y 
desigualdad. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 


Crecimiento Económico  y 
Desarrollo (OB, 2º Q) 


68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Desarrollo 
económico y desigualdad de la renta. Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


26 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las finanzas internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en mercados financieros 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Movimientos 
internacionales de capitales e inversión 
extranjera directa. 


Finanzas Internacionales  (OB, 2º Q) 68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


27 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la estadística y la 
econometría. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en estimación de 
modelos econométricos. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Modelos de 
datos de panel. 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional (OB, 1º Q) 


79,42 


137,44 8,16% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


28 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en cooperación 
económica y acuerdos comerciales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Cooperación 
económica internacional. 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales (OB, 1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


29 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en comercio 
internacional. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Modelos 
gravitacionales. 


Comercio Internacional (OB, 1º Q) 68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


30 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en mercados 
emergentes. 


Inteligencia Económica 
Internacional  (OB, 2º Q) 


68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Mercados 
emergentes. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


31 


Doctor en 
Economía 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en desarrollo económico. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Desarrollo 
económico e instituciones. 


Crecimiento Económico  y 
Desarrollo (OB, 2º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


32 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las finanzas internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en mercados financieros 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Riesgo-país y 
crisis financieras. 


Finanzas Internacionales  (OB, 2º Q) 68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


33 


Doctor en 
Economía 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en desarrollo económico. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 


Crecimiento Económico  y 
Desarrollo (OB, 2º Q) 


68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Crecimiento y 
Desarrollo Económico. Instituciones y 
Desarrollo. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


34 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las finanzas internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de las 
finanzas internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Mercados 
emergentes. 


Finanzas Internacionales  (OB, 2º Q) 68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


35 


Doctor en 
Economía 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en el desarrollo 
económico internacional. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Factores 
determinantes del crecimiento 
económico. 


Crecimiento Económico  y 
Desarrollo (OB, 2º Q) 


68,07 68,07 4,04% 


36 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en cooperación 
económica internacional. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales (OB, 1º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales. 
Líneas de investigación: Acuerdos 
comerciales internacionales y su 
regulación. 


37 


Doctor en 
Economía 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en economía 
internacional. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Regulación del 
comercio internacional y barreras al 
comercio. 


Comercio Internacional (OB, 1º Q) 68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


38 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de macroeconomía 
internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en economía 
internacional 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Líneas de investigación: Sistemas 
cambiarios. 


Macroeconomía Internacional (0B, 
1º Q) 


68,07 68,07 4,04% 


39 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(No 
acreditado) 


SI NO 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en mercados 
emergentes. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 


Inteligencia Económica 
Internacional  (OB, 2º Q) 


68,07 68,07 4,04% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales. 
Líneas de investigación: Geoeconomía y 
geopolítica. 


40 
Licenciado en 


Economía 
NO __ 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
macroeconomía internacional. 
Publicaciones de artículos o capítulos 
de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
profesional en instituciones de análisis 
económico. 


Macroeconomía Internacional (0B, 
1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


41 
Licenciado en 


Economía 
NO __ 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de los 
mercados monetarios internacionales. 
Publicaciones de artículos o capítulos 
de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
profesional en banca y finanzas.  


Economía Monetaria Internacional 
(OB, 1º Q) 


68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


42 
Licenciado en 


Economía 
NO __ 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
economía internacional. 
Publicaciones de artículos o capítulos 
de libro. 
Participación en congresos nacionales e 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales (OB, 1º Q) 


68,07 126,10 7,48% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
profesional en organismos e 
instituciones de ámbito internacional. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


43 


Licenciado en 
Economía o 


Administración 
de Empresas 


NO __ 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
economía internacional. 
Publicaciones de artículos o capítulos 
de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
profesional en empresas 
multinacionales o exportadoras. 


Comercio Internacional (OB, 1º Q) 68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


44 
Licenciado o 
Graduado en 


Economía 
NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias 
(presencial y online) en el ámbito de la 
economía internacional. 
Más de 3 años de experiencia 
profesional en instituciones de análisis 
económico. 
Experto en gestión de divisas. 


Macroeconomía Internacional (0B, 
1º Q) 


68,07 


136,14 8,08% 


Crecimiento Económico  y 
Desarrollo (OB, 2º Q) 


68,07 


45 
Licenciado o 
Graduado en 


Economía 
NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias 
(presencial y online) en el ámbito de los 
mercados financieros internacionales. 


Economía Monetaria Internacional 
(OB, 1º Q) 


68,07 136,14 8,08% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


No menos de 2 años de experiencia 
profesional en finanzas. 
Experto en finanzas internacionales. 


Finanzas Internacionales  (OB, 2º Q) 68,07 


46 


Licenciado o 
Graduado en 
Economía y 


Empresa 


NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias 
(presencial y online) en el ámbito de la 
estadística y la econometría. 
Más de 3 años de experiencia 
profesional en gestión de carteras 
internacionales.  
Experto en modelos estadísticos y 
econométricos a la gestión de carteras. 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional (OB, 1º Q) 


79,42 


147,49 8,75% 


Inteligencia Económica 
Internacional  (OB, 2º Q) 


68,07 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


47 
Licenciado o 
Graduado en 


Economía 
NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias 
(presencial y online) en el ámbito de la 
estadística y la econometría. 
Más de 2 años de experiencia 
profesional en centros de invetigación u 
otros organismos internacionales 
relacionados con la economía. 
Experto en estimación de modelos 
gravitaciones de comercio 
internacional. 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional (OB, 1º Q) 


79,42 


147,49 8,75% 


Comercio Internacional (OB, 1º Q) 68,07 


48 
Licenciado o 
Graduado en 


Economía 
NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias 
(presencial y online) en el ámbito de la 
economía internacional. 
Más de 2 años de experiencia 
profesional en organismos e 
instituciones internacionales. 


Análisis Económico de 
Instituciones, Organizaciones, 
Tratados y Acuerdos 
Internacionales (OB, 1º Q) 


68,07 136,14 8,08% 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Experto en cooperación regulatoria 
internacional y nuevas tecnologías. 


Economía Monetaria Internacional 
(OB, 1º Q) 


68,07 


49 
Licenciado en 


Economía 
NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias 
(presencial y online) en el ámbito de los 
movimientos de capitales y crisis 
financieras. 
Publicaciones de artículos o capítulos 
de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia 
profesional en finanzas. 
Experto en mercados emergentes. 


Finanzas Internacionales  (OB, 2º Q) 68,07 


126,10 7,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 
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nº TITULACIÓN DR. ACR. 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 
ASIGNATURA (carácter*-curso-


cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


50 
Licenciado en 


Economía 
NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias 
(presencial y online) en el ámbito de la 
estadística y la econometría. 
Publicaciones de artículos o capítulos 
de libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
No menos de 2 años de experiencia 
profesional en instituciones financieras 
internacionales. 
Experto en modelización econométrica 
de mercados cambios. 


Métodos Cuantitativos para la 
Economía Internacional (OB, 1º Q) 


79,42 


137,44 8,16% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 


Del 
51 
al 
58 


8 Licenciados 
en Economía o 
titulados con 


Máster 
Universitario 
en Economía 
Internacional 


NO __ 


Más de 1 año de experiencia docente 
en instituciones universitarias online en 
el ámbito de la economía. 
 
Más de 2 años de experiencia 
profesional en el ámbito económico 
internacional. 
Expertos en finanzas internacionales. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 2º Q) 58,03 x 8 58,03 x 8 3,44% x 8 


TOTAL: 6017 6017,0   


*OB: Obligatoria, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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6.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 


administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad en las categorías que 


vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del 


personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24 × 7x365 encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está 


compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con los 


diferentes departamentos y servicios de la Universidad. 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 
 


(149 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 
 


(149 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (9 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (41 personas) 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en 


atención y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 7  


- Nivel I (46 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en 


atención y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 
 


(82 personas) 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  
 


(66 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 
 Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (8 personas) 
 
 Subgrupo 6 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


Matriculación de 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de becas 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 
 


(16 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 


 Subgrupo 2 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


SERVICIO 


ATENCIÓN AL 


ESTUDIANTE 


(496 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 


EDUCACIÓN EN 


INTERNET 


(491 personas) 


 
Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (28 personas) 
 


Subgrupo 6 


- Nivel I (277 personas) 


- Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


Nivel I (97 personas) 


Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 
profesional. 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 
Administrativos y coordinador. 


 
Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de


 perfil informático-


tecnológico. 


Servicio de tutorías 


Tutores, coordinadores y supervisor, 


todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Nivel II (38 personas) 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


 
(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 
 


(28 personas) 


LOGÍSTICA 
 


(28 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (14 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


 


Envíos a estudiantes 
Oficiales de segunda, oficial de primera 


y titulados superiores. 


Organización de eventos 


académicos: exámenes y 


actos de defensa 


Titulación media o superior con dotes 


de organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 
 


(140 personas) 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 
 


(140 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (12 personas)  


Subgrupo 3 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 
 
Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (33 personas) 


- Nivel III (39 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


Desarrollo y mantenimiento 


de aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


 
Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 
Técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto, 


técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 
docencia (23 personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte 


a la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 
 


(157 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 
 


(157 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (13 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (11 personas) 
 


Subgrupo 4 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (63 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (14 personas) 


 
Subgrupo 7 


- Nivel I (30 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Producción audiovisual, 


producción web 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 


Plan de desarrollo de negocio 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 
 


(15 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel II (4 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


Plan de comunicación 


Gestión de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(65 personas) 


Centro de 


Orientación e 


Información para el 


Empleo (COIE) 


 
Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


(9 personas) la gestión 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


  


DEPARTAMENTO 


DE PRÁCTICAS 


(56 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 
 
 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 
- Nivel III (2 personas) 


-  


 Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (42 personas) 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 


Seguimiento de los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 
 


(212 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 
 


(210 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (11 personas) 


- Nivel II (38 personas) 
 


Subgrupo 3 
- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel II (22 personas) 


- Nivel III (1 persona) 


 
Subgrupo 6 


- Nivel II (12 personas) 


- Nivel III (10 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos 


docentes para su aplicación 


online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
BIBLIOTECA 


 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 
 
 
 
 
 


 
FINANZAS 


 


(60 personas) 


 
 
 
 
 
 


DEPARTAMENTO DE 


FINANZAS 
 


(60 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (7 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación  
 
 
 
 
 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 


financiero-contable y fiscalidad. 


Contabilidad 


Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 
 


Control del gasto y auditoría 


de los procesos de compra 


 
Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 


HUMANOS 
 


(62 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS 


HUMANOS 


(RR. HH.) 
(49 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (10 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (9 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


Profesionales organizados en equipos 


de selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 


Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(13 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (4 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 
 
SERVICIOS 


GENERALES 
 


(26 personas) 


 
DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS 


GENERALES 
 


(26 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


Limpieza y mantenimiento 
Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
Recepción y atención 


telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel II (12 personas) 


 
Prevención de riesgos 


laborales 


CALIDAD 
 


(28 personas) 


DEPARTAMENTO 


CALIDAD 
 


(28 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (6 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ORGANIZACIÓN 


DOCENTE 
 


(60 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ORGANIZACIÓN 


DOCENTE 
 


(60 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la    gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 4 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (19 personas) 


- Nivel II (32 personas) 


Labores de coordinación 


técnica 
 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(19 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(19 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (5 personas)  


-      Nivel II (4 personas) 
   
Subgrupo 5 


- Nivel I (9 personas)  


 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de datos 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


INNOVACIÓN 
 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (2 personas)   


Subgrupo 5 


- Nivel II (9 personas) 
  
 Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas)  
 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN 
DIGITAL Y PROCESOS 


(9 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(85 personas) 


RECTORADO 


(8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (5 personas) 


Labores de atención al 


estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


SECRETARÍA 
GENERAL 


(6 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (4 personas) 
 


 Subgrupo 6  


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (11 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


VICERRECTORADO 
DE PROFESORADO 


(35 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel único (1 persona) 


- Nivel I (1 persona) 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


 Subgrupo 6  


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


 Subgrupo 7  


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


  


VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN 


(9 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


 Subgrupo 4 


- Nivel (3 personas) 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


Y LABORALES (nº personas) APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
VICERRECTORADO 
DE PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo V 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 7  


- Nivel I (1 persona) 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (2 personas) 


 Subgrupo 5: 
- Nivel II (1 persona) 


 


 Subgrupo 5: 
- Nivel I (3 personas) 


  


Datos de la tabla: empleados laborales dados de alta en el segundo semestre de 2021. 
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6.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general, son los siguientes: 


 Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la adecuación 


de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


 Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


 Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de las 


nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


6.2.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


6.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 
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- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 


así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


• Mapa de género 


• Selección y contratación 


• Desarrollo, formación y promoción 


• Brecha salarial 


6.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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6.2.3. Tutores personales 


UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 


alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Favorecer la educación integral de los estudiantes. 


 Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


 Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. 


Es personal no docente, todos con titulación superior, que tiene como función la guía y 


asesoramiento del estudiante durante el curso. Se trata de un sistema muy bien valorado por el 


alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su seguimiento. Para 


ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer la orientación adecuada. 


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un seguimiento personal 


e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 


el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las herramientas de 


supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los mismos y 


lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo electrónico, el teléfono, 


WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 


formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 


supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 


1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 


en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.2. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 5 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


 Rectorado. 


 Secretaría General. 


 Recepción e información. 


 Una biblioteca. 


 Un salón de actos para 150 personas. 


 Dieciséis salas de reuniones. 


 Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


 Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


 Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


 Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


 Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 


equipos informáticos necesarios. 


 Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 
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Soporte de casos prácticos en UNIR 


La actividad de casos prácticos requiere un seguimiento y preparación de las prácticas con un 


detalle y frecuencia superiores al de otras actividades que se relacionan más con el estudio 


personal del estudiante. 


 


Por otro lado, la mayor parte de las actividades prácticas de casos prácticos planteadas 


requieren el uso de software de base o de desarrollo especializado, o en algunos casos 


de software de simulación empleado profesionalmente/académicamente en el ámbito de la 


economía. Como este tipo de software está en continua evolución, mejora y desarrollo, en el 


título se trabajará siempre con aquellos más adecuados en cada momento a la realización de los 


procesos de trabajo. 


 


Además, en las Aulas de casos prácticos se cuenta con recursos educativos propios, orientados 


al soporte de las actividades prácticas y la adquisición de las competencias asociadas. El entorno 


virtual de UNIR, complementado con software específico de cada tipo de prácticas, recursos 


humanos y docentes especialmente diseñados, y de herramientas síncronas y de conferencia 


Web, permite la realización de las Prácticas de casos prácticos con una combinación de 


comunicación síncrona y asíncrona. 


 


La impartición del caso práctico se realiza utilizando el software de videoconferencia habitual 


de UNIR, aprovechando sus posibilidades para, en su caso, crear grupos de trabajo formados por 


estudiantes que pueden utilizar las herramientas de audio y vídeo propias de este software, 


además de las posibilidades de compartición de escritorio. La Universidad utiliza el software de 


videoconferencia en todas las clases presenciales virtuales de la Universidad de todos los títulos 


y las licencias están dimensionadas para poder hacer frente a todas las necesidades docentes. 


Los estudiantes pueden instalarse fácilmente el software necesario en sus propios ordenadores 


y compartir la pantalla para que otros estudiantes o el propio profesor puedan seguir el trabajo 


de los otros miembros del grupo. 


 


En concreto para este título, las aulas de laboratorio se especializan en dar apoyo a la realización 


a distancia de las sesiones prácticas de casos prácticos, incluyendo la ayuda en la instalación, 


configuración y uso del software especializado y trabajando en cada momento con 


aquellos softwares más adecuados, a la realización de los procesos de trabajo. A continuación, 


se incluye un ejemplo de los mismos: 


 


EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 


ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Tipo PSPP y Gretl 


Métodos 


Cuantitativos para la 


Economía 


Internacional 


 


Estimación de 


diferentes 


modelos 


econométricos 


usando 


diferentes tipos 


Software libre 


tipo PSPP y Gretl 


http://www.gnu.org/softwar


e/pspp/ / 
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EJEMPLOS DE 


SOFTWARE 


ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


de datos y bases 


de datos 


 


https://gretl.softonic.com/ 


 


 


Por otro lado, aunque en el desarrollo de los talleres prácticos virtuales en algunas materias de 


las titulaciones de UNIR, se contempla la utilización de laboratorios en la nube y escritorios 


remotos, la naturaleza del software necesario para la impartición de los laboratorios prácticos 


del título, herramientas de software open source o de libre distribución y fácilmente disponibles 


por parte de los estudiantes, no precisa de esa infraestructura bien por no tener complejidad de 


instalación, bien por no requerir hardware adicional de alto rendimiento. 


 


7.2. Dotación de infraestructuras docentes y herramientas para la docencia y evaluación 


7.2.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 
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La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  
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Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 


formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 


supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 


1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado 6.2, se encuentran más de 


100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e 


Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De 


forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 


profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón 


de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 
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➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 


 


 


 


Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para otorgar su consentimiento, realizar el registro para las 


pruebas y realizar una "Prueba de conectividad". Es imprescindible que estos pasos se realicen 


al menos 5 días antes del inicio de las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 
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C. Documento de identidad. 
En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante, que se 


cotejará con el existente en la base 


de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es 


efectivamente el estudiante matriculado.  


 


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
 


 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 
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que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 
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➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


"Exámenes", donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace "Acceder al examen" que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 
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2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón "COMENZAR EXAMEN", el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón "COMENZAR EXAMEN". 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante. En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del estudiante, la asignatura, la fecha, la hora de 


inicio y la duración de la prueba. 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El estudiante descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en 
WORD para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
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Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como "fuera de 


plazo". 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 
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4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes la 


web https://tablonexamenes.unir.net, a través de la cual y a modo de tablón de anuncios, 


compartiremos la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así se dispone 


de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que tengan 


cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página abierta 


durante el transcurso de las pruebas. 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de este su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 


y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 
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2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web https://tablonexamenes.unir.net, se accede al listado de exámenes realizado 


por cada estudiante, con el correspondiente informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar: Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5. Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del estudiante en la entrega de 


las actividades no presenciales. 


7.2.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


7.2.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con tres plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 
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Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 5.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 


dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistemas 


operativos 


Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 


Resolución mínima de 800 × 600 (se recomienda 1024 × 768 o 


superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


 


7.2.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los estudiantes se hace desde nuestras 


plataformas o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; 


contrastando de forma automática, si el estudiante tiene ficha de matriculación activa en la 


universidad. La biblioteca ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la 


utilización de un sistema Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los 


estudiantes que han accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 
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7.2.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


C
SV


: 4
72


60
29


49
97


07
38


48
87


35
55


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472602949970738488735552





 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Economía Internacional.  
UNIR, enero 2022.          19 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24 × 7x365 


encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


7.3. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados de Investigación, de Proyectos Internacionales y de 


Ordenación Académica y Profesorado. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales, ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. UNIR 


trabaja actualmente líneas de investigación centradas en tecnología, psicología, educación, 


derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cuatro ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017 y 2018-2020), y se 


encuentra en curso una quinta edición (2021-2024), que coordina la actividad investigadora de 


UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 
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impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


 


7.4. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


 Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


 Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


 Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


 Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


 Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


 Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


 


7.5. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 
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 Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


 Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


 Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios 


a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 
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7.6. Detalle del servicio de alojamiento 


7.6.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 
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7.6.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 
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RECURSOS HARDWARE 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24 × 7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 
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UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 
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tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  


 


7.7. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo con la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Capacidad máxima de acceso a Internet 2 GB 2 GB 2 GB 4GB 


Líneas de acceso a internet redundantes 8 8 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax y 


escáner) 
10 10 10 10 


Impresoras escritorio 5 5 4 4 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 300 300 350 700 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 25 30 35 40 


Ordenadores sobremesa 1400 500 400 300 


Ordenadores portátiles 250 1300 1400 1600 


Teléfonos VoIP sobremesa 600 700 400 300 


Teléfonos VoIP softphone 400 700 Cloud 900 Cloud 1000 Cloud 
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7.8. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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7.8.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 


presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de "Separation of Concerns". 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón "Entity" e implementada a través de las 


"IPOCO Entities". Esta capa está completamente desacoplada de la capa 


de datos para lo cual se aplica el patrón "Inversion of Control". 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón "Repository" y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


7.8.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 


el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 


activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 


aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 


incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 


consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 


de estados 


Implementado con base en el patrón "Memento" y permite recuperar el 


estado anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario 


para mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, 


etc. Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 


los campos según la longitud, tipo de dato, rango de valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 


conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 


salida (base de datos) según una lista negra de palabras con el fin de 


evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios en 


la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en que se 


realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 


sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 


y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas visitadas 


por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor cantidad de 


parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 


realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor cantidad 


de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 


usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 


edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, filtro, 


etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 


incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 


SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


7.9. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad "Oportunidad 


al talento", con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


A la hora de realizar una previsión de los resultados que obtendrán los estudiantes del máster 


se deben tener en cuenta los siguientes factores de dificultad: 


- Primero. El carácter de universidad no presencial (que está en estrecha relación con el 


perfil del estudiante que la elegirá) comporta que los periodos para la finalización con 


éxito de la enseñanza han de estimarse, a priori, más dilatados que en las presenciales. 


- Segundo. Su sistema de enseñanza es a distancia, por lo que la comparación de datos con 


universidades tradicionales debe hacerse con especial cautela. 


No obstante, se ha partido de la base de que el perfil mayoritario de estudiantes de UNIR son 


estudiantes muy motivados y que son conscientes de la mejora profesional y/o personal, ya que 


las necesidades sociales en este ámbito son cada vez mayores: 


 Estudiante que compatibiliza trabajo y estudio: un alto porcentaje de estudiantes 


compatibilizan un trabajo con los estudios. El estudiante prototipo tiene una carrera 


laboral, está preocupado por adquirir cierta categoría profesional y por promocionar en 


su empleo, es experimentado en la utilización de las nuevas tecnologías de la información 


y comunicación, como Internet, correo electrónico, etc., que bien ya finalizó sus estudios 


oficiales y pretende ampliar sus estudios de grado. 


 Personas que, por razones geográficas, discapacidad o cualquier otra circunstancia 


personal no pueden asistir regularmente a clases presenciales, siendo la enseñanza a 


distancia una oportunidad para la mejora de su cualificación profesional y para la 


obtención de un título universitario de postgrado de carácter oficial. 


Para una estimación adecuada de los resultados, UNIR ha establecido unos valores para las tasas 


de graduación, abandono, eficiencia. A estos efectos, se entenderá por:  


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes a tiempo completo que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación 


con su cohorte de entrada.  


Forma de cálculo: el denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 


primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de 


estudiantes de los contabilizados en el denominador que han finalizado sus estudios en el 


tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 


-------------------------------------------------------------------------------- x 100  


Total de estudiantes matriculados en un curso "c"  
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Tasa de abandono (para títulos de máster de un año): relación porcentual entre el número total 


de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado en dicho año académico.  


Forma de cálculo: sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso se establece 


el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el 


título en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan de 


estudios (t+1), es decir, un año después de la finalización teórica de los estudios.  


Nº de estudiantes no matriculados en el último curso "t+1" 


------------------------------------------------------------------------------------ x 100  


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  


n = la duración en años del plan de estudios 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente se han matriculado.  


Forma de cálculo: el número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 


ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por 


el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de titulados 


------------------------------------------------------------------------------------ x 100  


(Total créditos realmente matriculados por los titulados) 


Se ha tenido en cuenta lo indicado en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para 


la solicitud de verificación de títulos oficiales editada por ANECA en lo relativo a "aquellas 


titulaciones procedentes de títulos implantados anteriormente en la Universidad que presenta 


la propuesta, las estimaciones podrán basarse en datos históricos procedentes de dichas 


titulaciones". 


Por este motivo se han tomado como referencia los resultados obtenidos en otros másteres de 


UNIR de la misma área. Los resultados previstos corresponden a las medias obtenidas en los 


últimos cuatro cursos académicos y son los siguientes: 


Tasa de graduación 70 % 


Tasa de abandono 25 % 


 


Tasa de eficiencia 90 % 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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